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Resumen 

La Sociedad de la Información ha pasado a ser parte importante 
de la agenda de políticas de desarrollo en casi todos los países del 
mundo. Para aprovechar los beneficios y oportunidades que presentan 
las tecnologías de información y comunicación (TIC) los países de 
Latino América y el Caribe han establecido e implementado en los 
últimos años proyectos, políticas y estrategias para acelerar y realizar 
una eficiente transición hacia la Sociedad de la Información. El 
objetivo de este trabajo es revisar las políticas, institucionalidad y 
funcionamiento de estos esfuerzos dentro de la agenda pública de trece 
países seleccionados: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, 
Ecuador, Jamaica, México, Panamá, Perú, República Dominicana, 
Trinidad y Tobago, y Venezuela. Para la elaboración del estudio 
fueron consultados documentos disponibles en la Internet; documentos 
oficiales de las estrategias, estudios sobre el desarrollo de la sociedad 
de la información, decretos y leyes en los respectivos países 
estudiados. Además se realizaron entrevistas con oficiales de gobierno 
y consultores directamente involucrados en la elaboración e 
implementación de las estrategias nacionales. El estudio fue realizado 
a finales de 2003 y fue actualizado durante Enero 2005. 

El análisis presenta un marco conceptual para visualizar áreas 
temáticas y las respectivas responsabilidades públicas que se requieren 
involucrar para establecer una estrategia nacional integral. En base al 
estudio de las estrategias implementadas en estos países, se establecen 
las regularidades, particularidades y factores que caracterizan la 
institucionalidad de éstas. El análisis nos muestra que las estrategias 
pueden ser caracterizadas por tres etapas, factores externos e  internos,  
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y tres estilos de coordinación que determinan la dinámica y funcionamiento de las estrategias 
nacionales para la sociedad de la información.  

Aprovechamos esta oportunidad para agradecer la cooperación de las siguientes personas: 

Guillermo Cosentino, Coordinador General del Programa Nacional para la Sociedad de la 
Información (PSI), Secretaría de Comunicaciones del Ministerio de Planificación Federal, Inversión 
Pública y Servicios, Argentina. 

Rodolfo Castillo López, Ex Director Ejecutivo, Agencia para el Desarrollo de la Sociedad de 
la Información en Bolivia A.D.S.I.B., Vicepresidencia de la República, Bolivia. 

Arthur Pereira Nunes, Secretario Adjunto, Secretaría de Política de Informática e Tecnología 
y Elisabeth Braz Pereira Gomes, Asesor para el Presidente, Agencia Nacional de Telecomunicações 
(ANATEL), Brasil. 

Jaime Gré, Secretario Ejecutivo Coordinación Gubernamental TIC, Subsecretaría de 
Economía, Chile.  

Hernán Moreno Escobar, Director de la Agenda de Conectividad, Presidencia de la 
República—Ministerio de Comunicaciones, Colombia. 

Oscar Altamirano, Coordinador Nacional del Consejo Nacional de Telecomunicaciones 
(CONATEL) y Carlos Vera Quintana, Ex Director Agenda de Conectividad; Juan Carlos Solines 
Moreno, Cámara Internacional de Comercio, Ecuador. 

Deirdre Salmon, Director of Internal Systems, Ministry of Commerce, Science and 
Technology, Jamaica. 

Javier Pérez Mazatán, Coordinador del Sistema Nacional e-México, Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; Carlos Merchan Escalante,  Director de Asuntos 
Internacionales, Secretaría de Comunicaciones y Transportes — Subsecretaría de Comunicaciones, 
México y Julio César Margáin y Compeán.  

Luis Sánchez Almengor, ex-Coordinador de la Comisión Nacional para la Modernización del 
Estado Panameño en función de nuevas tecnologías de la Información y Comunicación, e-Panama. 

Carlos Valdez Velásquez-López, Jefe Secretaría de Comunicaciones del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones (MTC) y Luis Alberto Bonifaz, Consultor del Grupo APOYO, Perú 

José Rafael Vargas, Presidente INDOTEL; Domingo Tavares, Ofincina Presidencial de 
Tecnologías de Información y Comunicación OPTIC; Marie-Laure Aristy; Pedro Dájez, Carlos 
Miranda Levy, Consultor, República Dominicana.  

Mr. Devindra Ramnarine, Head, National ICT Secretariat, Ministry of Public Administration 
and Information, Trinidad and Tobago 

Franco Silva Ávila, Gerente General de Operaciones, Comisión Nacional de 
Telecomunicaciones (CONATEL), Ministerio de Infraestructura y Antonio José Delgado Celis, 
Ingeniero, Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL), Ministerio de Infraestructura, 
Venezuela. 
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Introducción 

 
La “Sociedad de la Información” a dejado de ser un tema de 

discusión académica y ha pasado a ser parte importante de la agenda 
de políticas de desarrollo de casi todos los países del mundo. Las 
tecnologías de información y comunicación (TIC) impulsan nuevas 
formas de comunicar, divulgar, crear y producir información en un 
plano que esta modificando nuestra percepción de tiempo y espacio. La 
adopción de este nuevo paradigma basado en los sistemas de las TIC 
está íntimamente relacionado con el grado de desarrollo de la sociedad. 
Sin embargo, la tecnología no es sólo un fruto del desarrollo (por ser 
consecuencia de éste), sino también, y en gran medida, uno de sus 
motores (por ser una herramienta de desarrollo) (CEPAL, 2003). Por lo 
tanto, los Jefes de Estados y gobiernos de los países miembros de las 
Naciones Unidas, se han puesto la meta ambiciosa que “Todos los 
países deben alentar antes de 2005 la preparación de ciberestrategias 
nacionales, en particular las encaminadas a la creación de las 
capacidades humanas necesarias, habida cuenta de las circunstancias 
de cada país” (Plan de Acción CMSI, C1, 8 a, 2003).  

En este contexto es importante evaluar la institucionalización 
actual de las estrategias nacionales que están llevando a cabo los países 
de América Latina y el Caribe para enfrentar los desafíos y aprovechar 
las oportunidades que la “Sociedad de la Información” les presenta. El 
objetivo de este estudio es revisar las políticas, institucionalidad y 
funcionalidad que ocupan estos esfuerzos dentro de la agenda pública 
de trece países seleccionados: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, 
Colombia, Ecuador, Jamaica, México, Panamá, Perú, República 
Dominicana, Trinidad y Tobago, y Venezuela.  
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Las primeras políticas públicas para el desarrollo de la Sociedad de la Información en la 
región comenzaron en la década de los noventa. Como ejemplos a estos esfuerzos iniciales, que 
todavía no correspondían a una visión integral del tema, se puede mencionar programas de acceso 
universal, esfuerzos iniciales para la formación electrónica, educación a distancia por parte de los 
Ministerios de Educación o los primeros esbozos de digitalización de procedimientos 
administrativos al interior del sector público. A finales de la década de los noventa los gobiernos 
comenzaron progresivamente a adoptar una visión integral del tema de la Sociedad de la 
Información en su agenda política. Impulsada por la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la 
Información (CMSI)1, estas estrategias nacionales, también conocidas como agendas de la 
conectividad, agendas digitales o nombres similares, fueron consolidadas rápidamente durante el 
año 2004 en muchos países de la región. Hoy en día la gran mayoría de los países de la región 
cuenta con alguna orientación estratégica y operativa sobre el tema.  

La elaboración de una estrategia se inicia, en muchos casos, con un impulso dado por el Jefe 
de Estado a partir de la visión que su gobierno tiene sobre el tema. Después de la formulación de 
una visión estratégica nacional acerca del tema, sigue un proceso de  formulación de políticas que 
resulta en la implementación operativa de la estrategia nacional. El funcionamiento y los resultados 
de las instancias que participan en los procesos de deliberación siguientes están determinados por 
diferentes factores. El nivel jerárquico a quien le es encomendada la responsabilidad de coordinar y 
las atribuciones que tenga para involucrar en forma participativa a otras instancias son factores que 
juegan un rol fundamental. Además son determinantes la selección de temáticas que guiarán una 
estrategia, ya que los resultados y la capacidad de involucrar a diferentes instancias esta en cierto 
grado definida por la elección, por ejemplo de una temática dominante o una temática neutral. 
También la disponibilidad y gestión de recursos influyen en el modelo de una estrategia nacional 
para la Sociedad de la Información.  

La complejidad del asunto deja abiertas muchas preguntas: ¿Cuáles son las estrategias 
nacionales adoptadas por los gobiernos en América Latina y el Caribe? ¿Existen trayectorias 
comunes? ¿Cuáles son las etapas que enfrentan las autoridades? ¿Cuán efectivas han sido las 
políticas y cuales son los obstáculos que se enfrentan?  

Estas son algunas de las preguntas que han guiado las investigaciones para este estudio. El 
estudio fue realizado entre Julio y Noviembre del año 2003 y fue actualizado durante Enero de 
2005. Esta iniciativa forma parte del plan de trabajo de la CEPAL, momento en el cual los países de 
la región reflexionan sobre los resultados de la primera fase de la  Cumbre Mundial sobre la 
Sociedad de la Información (Ginebra, Diciembre 2003) y se preparan para la segunda fase en 
Túnez, Noviembre 2005. Para la elaboración del estudio fueron consultados documentos 
disponibles en la Internet y se realizaron entrevistas con oficiales de gobierno y consultores 
directamente involucrados en la elaboración e implementación de las estrategias nacionales. El 
resultado es un primer intento de estructurar y describir los esfuerzos realizados en la región. La 
CEPAL esta planificando de intensificar su trabajo en esta área durante el periodo 2005-2007. 

                                                      
1 La Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la celebración de la CMSI en dos fases. La primera se celebró en 
Ginebra, del 10 al 12 de diciembre de 2003, y la segunda tendrá lugar en Túnez, del 16 al 18 de noviembre de 2005.  
Involucrando Jefes de Estado y gobierno y otros líderes mundiales de alto perfil, los eventos de la Cumbre Mundial, buscan, 
en el largo plazo, poner en el nivel más importante de la agenda global, problemas como la pobreza, la degradación 
ambiental o el desarrollo de una Sociedad de la información: http://www.itu.int/wsis . 



Estrategias nacionales para la sociedad de la información en América Latina y el Caribe  

9 

Antecedentes 

Las primeras políticas públicas con especial preocupación sobre 
los temas de la informática, las telecomunicaciones o la computación 
encuentran sus raíces en los años 1960-70, especialmente en Brasil y 
México. En su mayoría, éstas políticas eran proyectos de promoción de 
la informática. Con la difusión de las innovaciones en el sector de las 
telecomunicaciones en los 1980-90 (especialmente TCP/IP, el 
worldwide web y la telefonía celular), se aceleró el proceso de  
convergencia entre las tecnologías de información y divulgación 
(broadcasting), las tecnologías de comunicación (telecomunicaciones) 
y las soluciones informáticas (computación) en un único sistema (las 
“TIC”), con lo cual el paradigma de la Sociedad de la Información 
comenzó a cobrar fuerza. Las llamadas TIC pasaron a ser una actividad 
económica lucrativa y, con el tiempo, se transformaron en una 
infraestructura básica e indispensable para toda la economía, como 
también para muchos otros sectores de la sociedad, como puede ser el 
de la salud, la administración pública, educación, defensa nacional, 
participación democrática, entretenimiento y cultura, entre otros.     

La Sociedad de la Información que emerge de estos desarrollos 
presenta el “paradigma tecnológico” más reciente de la historia 
evolutiva de la humanidad (Dosi, 1982). En las palabras de Toffler 
(1980) nos enfrentamos a la “tercera ola”, etapa precedida por la 
primera ola correspondiente a la era agrícola y la segunda ola de la era 
industrial. El paradigma de las TIC esta asociado a las “ondas largas” 
(long waves) del desarrollo, las cuales se basan en un sistema 
tecnológico especifico que invade cada aspecto de nuestras vidas. 

 

 Impulsado por las dinámicas fuerzas de la “destrucción creativa” Schumpeteriana, 
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cada paradigma tecnológico comienza a dominar un periodo del proceso de desarrollo de la 
sociedad (véase Gráfico 1). 

 
Gráfico 1 

PARADIGMAS TECNOLÓGICAS DOMINAN PERIODOS DE DESARROLLO HUMANO  
 

1770’s           1840’s        1890’s          1940’s           1990’s

Mecanización de
la Industria
potenciada por
agua

Maquinaria textil,
productos de hierro,
ruedas de agua

Mecanización de
la Industria
potenciada por
vapor

Biotecnología?

DESCRIPCIONDESCRIPCION

SECTORESSECTORES
CLAVESCLAVES

Tiempo

INNOVACIÓN
TECNOLÓGICA

Motorización
de la
economía y el
transporte

Automóvil,
tanques,
motores
diesel, avión

Electrificación
de la industria,
transportes y
hogares

Ingeniería
eléctrica
pesada,
compuestos
sintéticos

Digitalización de la
información y
comunicación de la
economía y sociedad

Tecnologías de
información y
comunicación

Motores a
vapor,
ferrocarril,
herramientas

 
Fuente: basado en Freeman Christopher, et al., As Time Goes By: From the Industrial 
Revolutions to the Information Revolution, Oxford, Oxford University Press, 2001. 

 
Sin embargo, similar a lo ocurrido con los paradigmas tecnológicas que precedieron a la 

Sociedad de la Información, se debe reconocer que el viejo dicho “Natura non facit saltum” sigue 
siendo valido, por que la difusión, introducción y adopción de estos nuevos sistemas tecnológicos 
en los diferentes sectores de la economía y de la sociedad no es un proceso automático y fácil de 
asimilar. La difusión de las TIC no ha estado exenta de inconvenientes, lo que ha ido perfilando una 
nueva forma de exclusión, denominada “brecha digital”, capaz de ampliar la distancia que separa 
regiones y países (la brecha digital internacional) y grupos de ciudadanos de una sociedad (la 
brecha digital doméstica). Así, la llamada “oportunidad digital” para el desarrollo y avance de la 
economía y la sociedad, puede convertirse fácilmente en una amenaza, y es en este ámbito donde las 
políticas públicas se hacen indispensables.  

Los gobiernos de América Latina y el Caribe reunidos en Florianópolis, Brasil, en Junio 
2000, reconocieron que “dejar que la evolución de la Sociedad de la Información y del 
conocimiento sea conducida sólo por los mecanismos del mercado conlleva el riesgo de aumentar 
las brechas sociales al interior de nuestras sociedades, creando nuevas modalidades de exclusión de 
expandir los aspectos negativos de la globalización y de incrementar la distancia entre los países 
desarrollados y en desarrollo”.2  

                                                      
2 Declaración de Florianópolis, reunión convocado por el Gobierno de la República Federal del Brasil, en Florianópolis, 
Santa Catarina, Brasil, del 20 al 21 de junio, en colaboración de la CEPAL como Secretaría:                               
http://www.eclac.cl/publicaciones/secretariaejecutiva/3/lcl1383/florianopolis.htm  
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La industrialización, la electrificación y la motorización de nuestras sociedades y economías 
han requerido estrategias e intervenciones apuntadas al financiamiento, a la actualización de los 
marcos regulatorios, al ajuste del capital humano y a proyectos específicos para catalizar y acelerar 
la introducción de estos nuevos sistemas. Similarmente el uso extensivo, incluyente y eficiente de 
las tecnologías de información y comunicación en la sociedad requieren la formulación y 
implementación de estrategias integrales a nivel nacional. 

Los países desarrollados han elaborado agendas públicas para acelerar la transición hacia la 
Sociedad de la Información desde comienzos de los años noventas.3 A medida que el paradigma de 
la Sociedad de la Información se acerca a la madurez, se ha hecho evidente que también para los 
países en desarrollo la pregunta no es conectarse o no, sino más bien cuándo conectarse y cómo 
conectarse (CEPAL, 2003). Esta comprensión ha sido acompañada por un movimiento de alcance 
global, que culmina en la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información en 2003-2005 
(CMSI). La discusión sobre el tema es seguida con gran interés y con un alto nivel de participación 
en América Latina y el Caribe. En la Declaración de Florianópolis del año 2000, los gobiernos de la 
región anunciaron su aspiración compartida “de llegar al año 2005 integrados como miembros 
plenos de la Sociedad de la Información con eficiencia, equidad y sustentabilidad, en el marco de la 
economía global basada en el conocimiento”. En Quebec City, durante la Cumbre de las Américas 
del año 2001, los Jefes de Estado y de Gobierno de las Américas declararon el establecimiento de 
una “Agenda de Conectividad para las Américas”.4  También, en la XV Cumbre del Grupo de Río 
(en Santiago de Chile, agosto de 2001), uno de los principales temas de discusión fue la Sociedad 
de la Información.5  

En Enero de 2003, como resultado de una serie de reuniones preparatorias,6 los países de la 
región se reunieron en Bávaro, República Dominicana, en la Conferencia Ministerial Regional 
Preparatoria de América Latina y el Caribe para la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la 
Información, para formular su opinión frente de la Cumbre.7 En la Declaración de Bávaro, los 
países acordaron que el tema con mayor prioridad para el despliegue de la Sociedad de la 
Información en la región es: “promover y fortalecer programas nacionales de fomento de la 
Sociedad de la Información basados en una estrategia nacional proactiva. Deberá identificarse a los 
principales actores involucrados en la Sociedad de la Información y alentarlos a participar en las 
actividades nacionales. Asimismo, es necesario definir claramente el papel, las responsabilidades y 
las metas de dichas actividades. Con el respaldo de las instancias políticas del más alto nivel, es 
indispensable fomentar una estrecha colaboración entre los organismos y los programas públicos, 
procurando que las organizaciones no gubernamentales, el sector privado, la sociedad civil y las 

                                                      
3 Véase por ejemplo la estrategia nacional de Japón: “e—Japan”, http://www.kantei.go.jp/foreign/it/network/0122full_e.html y 

la estrategia de la Unión Europea: “eEurope”, http://europa.eu.int/information_society/eeurope/2005/index_en.htm . 
4 http://www.summit—americas.org/Documents%20for%20Quebec%20City%20Summit/Quebec/connecting—Span.htm  
5  Grupo de Río 2001. Declaración de Santiago: http://www.un.int/chile/GRio.  
6 “Declaración de Itacuruçá“, Recomendaciones de América Latina y el Caribe al III Congreso Internacional de la UNESCO 

sobre los Desafíos Éticos, Jurídicos y Sociales del Ciberespacio, 27 de octubre de 2000, 
http://webworld.unesco.org/infoethics2000/documents/rec_latin_sp.rtf ;  

“ LACTIC 2000“, Acta del primer taller Latinoamericano y del Caribe de tecnologías de información y comunicación,  Isla de 
Margarita, Venezuela, 28 de noviembre de 2000, http://www.lactic2000.gov.ve/documentos/acta—esp.pdf ;  

“Rio de Janeiro Declaration on ICT for Development”, Intergovernmental meeting on Information and Communication 
Technologies for Development: the view of developing countries, Representatives of 28 developing countries, 19 June  

2001, http://www.socinfo.org.br/documentos/ict/rj_dec.htm. 
En el año 2000 también se creó la Fuerza Tarea de las Tecnologías de Información y Comunicación de las Naciones Unidas 

(UN ICT Task Force), http://www.unicttaskforce.org, con LacNet (Un ICT Task Force Latin American and Caribbean 
Regional Network), como su enlace regional, http://lacnet.unicttaskforce.org/es/default.asp . 

7 Declaración de Bávaro: http://www.eclac.cl/prensa/noticias/noticias/9/11719/Bavarofinalesp.pdf, Conferencia Ministerial 
Regional Preparatoria de América Latina y el Caribe para la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información: 
http://www.indotel.org.do/WSIS/index.htm;http://www.eclac.cl/cgi—
bin/getProd.asp?xml=/noticias/noticias/5/11545/P11545.xml&xsl=/tpl/p1f.xsl  
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instituciones académicas hagan un aporte relevante al proceso, así como la continuidad de dichas 
iniciativas.” 

En otras palabras, después de un largo e intenso proceso de discusión entre los tomadores de 
decisiones políticas de más alto nivel, los países de América Latina y el Caribe acordaron la 
necesidad de integrarse a la Sociedad mundial de la Información de manera rápida y beneficiosa 
para su propio desarrollo. Para esto es vital contar con estrategias nacionales y regionales amplias y 
de sólidas bases. Para que tengan éxito, tales iniciativas deberán concentrarse en los aspectos 
nacionales e internacionales de la Sociedad de la Información, cubriendo un amplio espectro de 
temas afines. 
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II.Como entender las estrategias 
nacionales para la Sociedad de 
la Información 

A. Ámbitos y áreas de interés de la Sociedad de 
la Información 
Para integrar y entender un tema tan transversal y genérico como 

el de la Sociedad de la Información la CEPAL elaboró un marco 
conceptual especifico para estudiar su funcionamiento (Hilbert, 2002). 
Este marco conceptual puede ser utilizado para descomponer un tema 
complejo y así visualizar con mayor facilidad las áreas temáticas y las 
respectivas responsabilidades públicas que se requieren involucrar para 
establecer una estrategia nacional integral. El modelo asocia 
infraestructura y servicios genéricos en estratos horizontales; 
aplicaciones sectoriales (negocios-e, gobierno-e, etc.) en sectores 
verticales y como áreas diagonales el marco regulatorio, el 
financiamiento y el capital humano.  

Según este modelo, el primer requisito para la construcción de una 
Sociedad de la Información es la infraestructura física, es decir, “las 
redes”. Pertenecen a este primer estrato: redes computacionales, 
televisión digital, teléfonos celulares digitales, líneas telefónicas, redes 
de fibra óptica, redes inalámbricas y cualquier otro tipo de hardware y 
telecomunicaciones. El segundo requisito lo componen las 
aplicaciones de servicios genéricos que hacen posible, desde el punto 
de vista tecnológico, el uso de esta infraestructura física para generar 
valor agregado. Se incluyen en esta categoría todas las aplicaciones de 
software, los servicios de almacenamiento remoto en web, los
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navegadores, los servicios de protocolo de Internet (IP) y los programas multimedia, así como 
cualquier otro producto basado en bits y bytes. La infraestructura y los servicios genéricos 
constituyen los fundamentos del proceso de digitalización, por lo que se consideran como los 
estratos horizontales. 

Ni la mera producción de tecnología (ya sea hardware o software), ni la existencia de una 
infraestructura tecnológica conducen automáticamente a la creación de una Sociedad de la 
Información. Es evidente que las industrias productoras de TIC se están expandiendo, pero es 
habitual que sólo tengan una relación indirecta con el proceso de digitalización, que es precisamente 
el que, en esencia, constituye el impulso principal de los intercambios de información propios de la 
era digital.  

El objetivo de la infraestructura y los servicios genéricos consiste en digitalizar flujos de 
información y comunicaciones en diferentes ámbitos de la sociedad, tales como las empresas, la 
atención sanitaria, la administración pública, la educación y otros. Los sectores en los que se está 
desarrollando el proceso de digitalización crecen en forma vertical a partir de los fundamentos 
horizontales. Por este motivo se los denomina “sectores verticales” de la Sociedad de la 
Información. La aplicación de la tecnología es la que proporciona el contenido de las redes de la 
Sociedad de la Información. Lo más importante de estos sectores verticales son los procesos 
digitales, mientras que en los estratos horizontales son los productos digitales. Cuando, en un sector, 
flujos de información y comunicaciones se basan en redes electrónicas, se suele agregar el sufijo "-
e" al nombre de ese sector, o bien se le añade el adjetivo "electrónico" (por ejemplo, "comercio-e" o 
"comercio electrónico"). Se pueden identificar muchos "sectores-e" diferentes. Sin duda, el proceso 
de digitalización está más avanzado en sectores empresariales y comerciales (negocios electrónicos 
y el mencionado comercio electrónico), pero hay otros cuyo nivel de digitalización está aumentando 
(por ejemplo, gobierno electrónico, salud electrónica, cultura electrónica, formación electrónica, 
entre otros). 
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GRÁFICO 2 
ESTRATOS HORIZONTALES, SECTORES VERTICALES Y ÁREAS DIAGONALES  

DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Martin Hilbert, "Toward a theory on the information society"; in Hilbert and Katz, Building an 
Information Society: A Perspective from Latin America and the Caribbean, LC/L.1845, Santiago de Chile, 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), 2002. 

 
Además de los estratos horizontales y los sectores verticales, el avance del proceso de digitalización 
demanda elementos pertenecientes a otros campos interrelacionados que, de no incluirse, podrían 
crear cuellos de botella en la organización de la Sociedad de la Información. Estos campos 
transversales o diagonales atraviesan estratos los horizontales y los sectores verticales. Entre ellos 
está el establecimiento de marcos que regulan nuevas formas de comportamiento, los mecanismos 
de financiamiento que sustentan la difusión de estas tecnologías y su aplicación, y el capital 
humano, que es la fuerza motriz de la tecnología. En el Gráfico 2 se representan, mediante una 
ilustración tridimensional, estratos, sectores y áreas de la Sociedad de la Información. 

Este modelo puede ilustrar interdependencias y relaciones causales entre actores involucrados en 
una estrategia nacional para la Sociedad de la Información. También facilita la identificación de 
cuellos de botella potenciales y puede guiar la construcción de una agenda nacional de políticas 
para la Sociedad de la Información, a través del análisis de las intersecciones de cada estrato, sector 
o área particular. Por ejemplo, una iniciativa relacionada con el marco regulatorio en el estrato de 
infraestructura (la regulación de las telecomunicaciones) puede estar orientada hacia la difusión de 
tecnologías relevantes para municipios (vea la intersección del marco regulatorio con el estrato de 
infraestructura en el sector de gobierno-e en el Gráfico 2). Del mismo modo, la capacitación de 
personal humano (por ejemplo, programadores de software) en el estrato ‘servicios genéricos’ 
puede tener como objetivo la introducción de aplicaciones de software en pequeñas y medianas 
empresas (intersección del capital humano con el estrato de los servicios genéricos en el sector de 
negocios-e). Por el contrario, la falta de una legislación adecuada en materia de firma digital en el 
área del marco regulatorio podría convertirse en un cuello de botella que dificultaría el desarrollo de 
todos los sectores verticales (para negocios-e, igual como para gobierno-e y salud-e, etc.). En la 
misma línea, una reducción de flujos de inversión extranjera (área diagonal ‘financiamiento’) podría 
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frenar el desarrollo de los estratos de infraestructura y servicios genéricos, lo que a su vez 
repercutiría negativamente en el desarrollo de los sectores verticales. 

Este modelo también nos muestra que la transición hacia una Sociedad de la Información tiene un 
impacto genérico en una amplia variedad de áreas. Dado que características y elementos clave de 
los campos horizontales, verticales y diagonales son diferentes en cada país, no existe una solución 
común para la formulación de una estrategia nacional para la Sociedad de la Información. 
Similarmente, el rumbo que se elija para la institucionalización de políticas públicas, debe 
reconocer el funcionamiento y la estructura particular de cada Estado. Eso requiere una deliberación 
extensiva a nivel nacional, involucrando actores y autoridades claves en el proceso de la 
construcción de una Sociedad de la Información, integrando y cumpliendo con las necesidades del 
sector público, privado y de la sociedad civil. 

B.  La institucionalización de estrategias nacionales  
La institucionalización de una estrategia transversal a la sociedad, como es el caso de la 

Sociedad de la Información, es un proceso de gran complejidad. Las políticas públicas, al referirse a 
un tema nuevo, tendrán efectos sobre un amplio especto de las diferentes autoridades del sector 
público: autoridades técnicas y regulatorias, autoridades de servicios genéricos, ciencia y 
tecnología, autoridades sectoriales para negocios-e, gobierno-e, formación-e, salud-e, así como 
autoridades legales (Marco Regulatorio), Ministerio de Hacienda, bancos y donantes 
(Financiamiento), y autoridades de la capacitación (Capital Humano). Para analizar la 
institucionalización de un tema tan transversal, hay que considerar diferentes etapas y factores 
influyentes en el proceso, como también posibles estilos de coordinación de una estrategia nacional. 

C.  Tres etapas de una estrategia 
La institucionalización de la estrategia nacional, abstrayendo una regularidad observada en 

los estudios de caso, sigue un proceso evolutivo que se puede descomponer en tres etapas. La 
primera etapa consiste en la construcción de una visión estratégica a nivel nacional. Esta etapa 
consiste en la elaboración de una “Agenda estratégica”, donde se definen los principios rectores que 
deben guiar la estrategia nacional. La segunda etapa es la de formulación de políticas. En ésta se 
define la funcionalidad interna y la estructura institucional de la estrategia nacional, lo cual implica 
la definición de metas, recursos, responsabilidades y atribuciones en áreas temáticas, como en 
ámbitos institucionales, y la manera de coordinación entre los diferentes participantes de la 
estrategia nacional. La tercera etapa es la de implementación y seguimiento, la cual se caracteriza 
por la gestión operativa de los proyectos destinados a la transición hacia la Sociedad de la 
Información. El seguimiento y el monitoreo constante del desempeño de la estrategia es un paso 
indispensable en esta etapa para asegurar la funcionalidad eficiente de la etapa operativa de la 
estrategia nacional.  

En términos abstractos, éste es un proceso evolutivo, donde las etapas posteriores han sido 
formuladas sobre la base de las etapas anteriores. Sin embargo, no se puede negar que existe 
interdependencia y dinámicas entre las etapas que influyen en el funcionamiento y resultados de 
éstas lo que explica que no exista un periodo estándar de tiempo para llegar desde la primera hasta 
la tercera etapa.   

 

D.  Factores externos e internos 
El proceso descrito está sujeto a factores externos e internos. Los factores externos, entre los 

que se pueden mencionar a modo de ejemplo el nivel de desarrollo en que se encuentra un país, 
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marcan el entorno en que se despliega la estrategia nacional de un país. Bajo el concepto de “nivel 
de desarrollo” se entienden los determinantes socioeconómicos tradicionalmente identificados 
(como el ingreso per capita, nivel educacional de los recursos humanos, estado de salud, etc.), pero 
también el grado de avance hacia la Sociedad de la Información. Existen además factores externos 
más dinámicos, como las tendencias de crecimiento (entre ellos la coyuntura macroeconómica) y 
la estabilidad y la orientación política, que predeterminan las prioridades del gobierno. Estos 
factores externos serán determinantes sobre el grado de importancia que el gobierno asigna al tema 
en cada una de las tres etapas de la estrategia nacional. El grado de conciencia sobre la Sociedad de 
la Información es otro factor externo. Por ejemplo, la celebración de la Cumbre Mundial sobre la 
Sociedad de la Información 2003-2005 (CMSI) contribuye, como factor externo, al aumento de la 
conciencia de los gobiernos sobre la importancia del paradigma para el desarrollo de sus países. De 
hecho, la celebración de la primera fase de la Cumbre Mundial dejó huellas visibles en la evolución 
de las estrategias nacionales. Especialmente, la participación de los Ministerios Exteriores ha dado 
una fuerza notable a la coordinación en el nivel internacional. En este sentido, los factores externos 
son “factores exógenos” a la decisión política de una estrategia nacional para la Sociedad de la 
Información, dado que los diseñadores nacionales de las estrategias no tienen poder de decisión 
directa sobre éstos.  

Por otro lado, los factores internos están sujetos a la decisión política. Entre ellos se puede destacar 
el nivel jerárquico que tiene la instancia a quien se le asigna el liderazgo de la estrategia nacional. 
Además, el diseño de una estrategia nacional esta marcada por las prioridades temáticas con las 
que se aborda el tema. Conforme al marco conceptual presentado anteriormente, una estrategia 
nacional constituye una combinación de una amplia gama de preocupaciones temáticas. Se pueden 
priorizar áreas temáticas u orientar toda la estrategia nacional en torno de un solo tema. Como tercer 
factor interno, la disponibilidad y la gestión de recursos destinados a la estrategia nacional, 
determinan el modelo de la estrategia nacional. Como último factor interno, son influyentes los 
métodos de trabajo y los procedimientos especiales para la coordinación entre los participantes. 

Los factores externos e internos y su combinación particular pueden variar entre las diferentes 
etapas de una estrategia nacional. La importancia que el gobierno asigna a una estrategia nacional 
para la Sociedad de la Información, el nivel jerárquico, las prioridades temáticas, los recursos y los 
métodos de trabajo pueden ser diferentes en cada una de las tres etapas. 

E.  Estilos de coordinación de una estrategia nacional  
Como resultado de la combinación de diferentes factores internos y externos, una estrategia 

nacional puede ser caracterizada por diferentes estilos de coordinación la estrategia. El estilo 
dominante, puede ser diferente en las distintas etapas de la estrategia, dependiendo de la 
combinación de factores en cada etapa. Conceptualmente se pueden distinguir tres estilos de 
coordinación: red descentralizada, red centralizada y redes paralelas.  

Una red descentralizada implica formas y mecanismos de coordinación que integran una amplia 
variedad de autoridades de diferentes áreas temáticas, mientras que una interdependencia 
institucional entre los participantes, promueve su cooperación. Una red centralizada por otro lado, 
generalmente implica preponderancia de una autoridad específica. En su forma pura, ésta entidad 
cumple con la mayoría de los trabajos relacionados con la Sociedad de la Información (por ejemplo 
un nuevo Ministerio). Sin embargo, si bien en la practica ésta forma pura no se observa en la 
practica, una red centralizada se caracteriza por una forma de cooperación, donde las autoridades 
“satélites” alrededor de la autoridad protagónica contribuyen con su trabajo en iniciativas 
propuestas por la entidad central. Redes paralelas por su parte, implican diferentes autoridades 
desarrollando sus propios visiones, agendas y proyectos para acelerar la transición hacia la Sociedad 
de la Información desde perspectivas temáticas específicas. 



Estrategias nacionales para la sociedad de la información en América Latina y el Caribe  

 

18 

Así como la acción de los factores internos y externos pueden ser distintos en cada una de las tres 
etapas de la estrategia, también los estilos de coordinación pueden ser distintos en cada etapa de su 
desarrollo. 

F.  La dinámica de las estrategias nacionales  
Una estrategia nacional sigue un proceso interactivo que se caracteriza conceptualmente, 

como explicamos anteriormente, por tres diferentes etapas: visión estratégica, formulación de 
políticas, e implementación y seguimiento. En cada etapa puede prevalecer un estilo de 
coordinación entre los participantes de la estrategia nacional: red descentralizada, red centralizada o 
redes paralelas. El estilo empleado en una etapa específica es determinado por factores externos e 
internos. Mientras los factores externos se encuentran fuera del alcance del diseñador de la 
estrategia nacional, existen cuatro factores internos que están sujetos a la elección del tomador de 
decisiones: nivel jerárquico, prioridades temáticas recursos y métodos de trabajo. Etapas, estilos y 
factores determinantes son parte de un proceso dinámico y especifico a cada país (véase Gráfico 3).  

Gráfico 3 
ETAPAS, FACTORES Y ESTILOS DE COORDINACIÓN DE UNA ESTRATEGIA NACIONAL 
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interrelacionados e interdependientes. Una red descentralizada puede tomar la forma de Comités 
Presidenciales o Grupos de Trabajo entre el sector público, privado, académico y la sociedad civil, 
en los cuales los actores involucrados buscan posiciones consensuadas.  

La implementación de una red descentralizada para la elaboración de la visión estratégica 
puede resultar difícil cuando no existe apoyo político de alto nivel. Solo cuando el discurso público 
de mas alto nivel del gobierno destaca la prioridad y seriedad al tema, se puede lograr que los temas 
ligados a la “computación, telecomunicación e informática” dejen de ser temas técnicos ajenos a la 
política del sector público y sean considerados como parte sustancial de las políticas para el 
desarrollo socioeconómico del país y para la agenda de modernización o reforma del Estado. 
Algunos gobiernos en la región han destacado continuamente, en sus discursos públicos y en los 
informes del gobierno, la importancia del desarrollo de la Sociedad de la Información, para el 
desarrollo socioeconómico y para la modernización de la administración pública y la renovación 
democrática. Este simple hecho ha contribuido en forma muy significativa a que las estrategias 
nacionales en estos países se fundamenten en bases estables y colectivas, en comparación con otros 
países en los cuales se puede contar con más recursos financieros pero se carece de un apoyo 
político del Jefe de Estado.8 

Como un modo distinto de coordinación al anterior se presenta una red centralizada. Esta se inicia 
generalmente con intervenciones puntuales destinadas a la innovación tecnológica y la 
modernización de procesos en segmentos especificas de la sociedad, del Estado y la economía. En 
estos casos una autoridad especifica o un grupo reducido de autoridades son designados para 
elaborar una visión estrategia nacional. Los agentes participantes han sido identificados como las 
autoridades más adecuados por su conocimiento acerca de la Sociedad de la Información. 

Un tercer estilo de coordinación se puede encontrar en países en los cuales diferentes autoridades 
desarrollan sus propias visiones en sus propios ámbitos. Esta forma de coordinación, que llamamos 
redes paralelas se caracteriza además porque los principios rectores son dominados generalmente 
por una  temática específica o son fraccionados según temáticas.  

Los factores internos más influyentes en la primera etapa son el nivel jerárquico y la temática 
propuesta por la(s) autoridad(es) involucrada(s). En general, cuando se asigna a una autoridad de 
alto nivel jerárquico y con responsabilidades genéricas, como por ejemplo la Presidencia, 
Vicepresidencia o un Ministerio de Planificación o Gestión Pública, la participación de las demás 
autoridades tiende a ser más fluida. Por el contrario, cuando la tarea es asignada a una autoridad de 
menor nivel jerárquico o especializada en una temática especifica, como por ejemplo el ente 
regulador de telecomunicaciones o un Ministerio de Ciencia y Tecnología, aumenta la probabilidad 
que la visión estratégica sea elaborada bajo una perspectiva restringida, con una mayor importancia 
relativa de asuntos relacionados con la innovación tecnológica. Una de las razones del porqué las 
demás autoridades juegan un rol restringido en este modelo es la falta de conocimiento de otras 
autoridades sobre asuntos tecnológicos y la concentración de estos conocimientos en la autoridad 
designada. Otro escenario se presenta en casos donde una autoridad con una temática no tecnológica 
juega un rol protagónico, por puede ser economía, educación o modernización del Estado. La 
naturaleza transversal y menos tecnológica de estas autoridades tiende a llevar a un enfoque más 
colectivo. Se puede resumir que mientras más alto es el nivel jerárquico de la autoridad protagónica 
de la elaboración de la declaración estratégica y mientras más transversal es la temática en que ella 
actúa, más probable es que se implemente una red de coordinación descentralizada en la elaboración 
                                                      
8 Por supuesto hay que reconocer aquí  que los beneficios de las TIC en la economía y sociedad no son explícitos. Por la 
falta de evidencia empírica, la decisión de “apostar” en el tema, resulta difícil para los  gobiernos. Sin embargo, el debate 
económico de más de una década alrededor de la pregunta clave sobre el grado en que las TIC contribuyen a la 
productividad de una economía parece estar resuelta. La pregunta pendiente en el debate es ¿por que el uso masivo de las 
TIC contribuye más a la productividad en algunos países que en otros? La respuesta mas probable a esta pregunta parece 
no consiste en conectarse a la infraestructura de TIC, sino en como incorporar soluciones digitales a las diversas formas de 
organización social y productiva. 
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de una visión estratégica. Al contrario, mientras más bajo el nivel jerárquico y mientras más 
especifico el área temática de la autoridad protagónica,  más probable es que la estrategia nacional 
evolucione hacia una red de coordinación centralizada. 

Como método de trabajo, en algunos casos la visión estratégica esta elaborada bajo conceptos 
generales, parcialmente replicando estrategias ya existentes en otros países basándose en situaciones 
más deseables que realistas. La baja relación con la realidad del país que se proyecta en la 
declaración estratégica, contribuye a una perdida en el grado de importancia que los participantes 
atribuyen a los proyectos en la etapa operativa de la estrategia nacional. Como resultado, algunos 
participantes prefieren seguir su propia línea de trabajo, de acuerdo con necesidades e intereses 
específicos que ellos identifican, resultando en un estilo de coordinación de redes paralelas. En otro 
extremo, la visión estratégica nacional se apoya en proyectos y esfuerzos ya existentes, resultando 
metas específicas pero también más ambiciosas para el futuro. Este método de trabajo tiende a 
resultar en una red centralizada, con prevalencia de autoridades ya establecidas en el tema o en 
redes paralelas, cuando no se logran integrar diferentes proyectos ya existentes. Otros países han 
comenzado el  proceso realizando un inventario de la situación actual de su país, haciendo una 
comparación detallada con desarrollos similares en otros países y  evaluando sus proyectos 
existentes. Según ésta información sobre las particularidades nacionales, se elabora entonces sus 
principios rectores a los que también se adicionaron iniciativas provenientes de estrategias de 
“libros de texto” o experiencias de otros países. Un esfuerzo de este alcance requiere una 
participación colectiva de muchas autoridades. 

b) Etapa 2: La formulación de políticas 
 

En la segunda etapa se determinan responsables, se asignan atribuciones y recursos, se define 
la manera de coordinación entre diferentes participantes y se busca mediar entre los intereses de los 
participantes. Esta etapa es decisiva para establecer los fundamentos que determinarán la 
continuidad de las estrategias a largo plazo. Se define el “modus operandi” del funcionamiento 
interno de la estrategia nacional. En resumen, es durante la segunda etapa que se establecen planes 
con carácter operativo para la estrategia nacional.  

En los casos donde la formulación de políticas es coordinada por una red descentralizada, es de 
esperar que su institucionalización cuente con un alto grado de libertad para los participantes de la 
estrategia. La entidad coordinadora tiene la responsabilidad de procesar la información de los 
participantes de la red quienes son los verdaderos responsables del plan de acción para la estrategia 
nacional. Por el contrario, en una red centralizada, la autoridad protagónica es la fuerza motriz de 
la formulación de políticas, y los participantes “satélites” alrededor de este nodo central de la red, 
cumplen el rol de participantes que no necesariamente los convierte en responsables. En el 
escenario donde existen redes paralelas, los diferentes participantes proponen sus propias agendas 
con relación a su especialidad temática, buscado convenios que los asocien con otras autoridades. 
Surgiendo de estas redes paralelas en la primera etapa, se trata de crear una red de convenios entre 
diferentes autoridades, con el objetivo de aprovechar sinergias, compatibilizar esfuerzos y hacer uso 
de economías de escala. El resultado es una red de convenios entre pares, donde cada participante 
persigue sus propias metas, siendo la escasez de recursos el motivo que asegura la colaboración 
entre participantes.  

Siguiendo un estilo de redes paralelas, la coordinación en ésta segunda etapa depende en gran 
medida del estilo aplicado en la primera etapa, ya que habiendo elaborado cada participante su 
propia visión estratégica, es difícil que se evolucione hacia un plan operativo que sea ejecutado en 
forma conjunta por los participantes.  Lo anterior también es valido para la evolución de una red 
descentralizada. Por otra parte, si la primera etapa estuvo caracterizada por una coordinación 
centralizada, la segunda etapa también tiende hacia una red centralizada. Normalmente la autoridad 
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dominante es la misma entidad que ya había coordinado la estrategia en la primera etapa. Sin 
embargo, existen casos en los cuales la visón estratégica “nacional” resulta demasiado limitada, 
dado el enfoque centralizado de su elaboración. En este caso se pueden desarrollar programas e 
iniciativas paralelas a las iniciativas de la autoridad dominante en la elaboración de la visión. 
Cuando el enfoque centralizado de la etapa uno, no ha sido lo suficientemente amplio para 
involucrar todos los aspectos de la Sociedad de la Información, el resultado puede ser el desarrollo 
de Redes paralelas en la segunda etapa.  

En cuanto a los factores internos, el nivel jerárquico en el cual se está coordinando el 
funcionamiento interno de la estrategia es nuevamente un tema fundamental. Es lógico pensar que, 
para construir una red descentralizada que involucre una alta representación de instituciones para la 
formulación de políticas, es más fácil para una autoridad con un alto nivel jerárquico. Cuando el 
nivel jerárquico es bajo, es muy probable que la instancia esté obligada a elaborar la mayoría de las 
políticas en solitario, dado que carece de las atribuciones deseables para movilizar las fuerzas 
institucionales requeridas para un modelo de participación colectivo.  

La dominancia de áreas temáticas se vuelve especialmente importante en la etapa de formulación 
de políticas. En algunos países las preocupaciones sobre el acceso universal y la conectividad a la 
infraestructura TIC ocupan una posición dominante. Por consiguiente, las autoridades técnicas  
también juegan un rol dominante. En éstos casos los proyectos que están descritos en el plan de 
acción tienden a ser políticas tecnológicas las que están enfocadas principalmente al acceso y la 
conectividad, mientras que asuntos asociados al  uso y digitalización de procesos son tratados como 
atributos adicionales. El resultado es una red centralizada. Aquí existen casos donde toda la 
estrategia nacional gira en torno al gobierno electrónico. Al elegir un sector-e vertical como 
temática orientadora, se incentiva además la preocupación sobre la infraestructura y acceso 
universal, los cuales son requisitos básicos para el establecimiento de un sector-e. A través de 
estrategias orientadas por gobierno-e, los temas ligados a áreas diagonales (Marco Regulatorio, 
Financiamiento y Capital Humano), el estrato de los Servicios Genéricos y los demás sectores-e 
verticales no pierden importancia fácilmente. Esto porque una estrategia orientada hacia el gobierno 
electrónico requiere incluir dentro del enfoque asuntos regulatorios y un marco legal adecuado que 
permita el pago de impuestos en línea o el funcionamiento de un sitio web de compras públicas. En 
algunos de estos países, el tema del software libre es promovido como parte de una estrategia 
nacional orientada hacia el gobierno electrónico, dado que el sector público es uno de los usuarios 
que podría obtener los mayores beneficios de este modelo abierto. Además, los proyectos de 
gobierno-e pueden actuar como catalizadores de otros sectores como negocios-e o la formación-e, a 
través de portales específicos o el desarrollo de bienes públicos informáticos con fines 
educacionales. Cabe señalar que muchos de estas características también son notables en el caso 
donde negocios-e constituye la temática rectora. 

La disponibilidad de recursos humanos y financieros y la distribución desigual de fondos también 
es un factor relevante para la determinación del estilo de coordinación en esta etapa. Generalmente 
se puede decir que el grado de centralización de la estrategia nacional se refleja en el grado de 
centralización de los recursos. Por ejemplo, si existe la posibilidad de obtener fondos externos de 
ayuda, estos fondos normalmente son asignados a una entidad o a un proyecto con un fin específico. 
Esto está dado por la obligación que el receptor tiene de entregar informes sobre el proyecto a quien 
otorgó el apoyo financiero. Dada la escasez de recursos, se tiende a evolucionar hacia una red 
centralizada donde domina la temática de quien tiene el control sobre los recursos. En el caso que 
cada autoridad involucrada contara con suficientes recursos, se podría esperar la evolución hacia 
una red descentralizada. Por el contrario, se requiere un planteamiento con un alto nivel jerárquico 
para lograr una coordinación descentralizada. 

También existen métodos de trabajo específicos para la formulación de políticas. Cabe destacar la 
importancia del momento en que se asignan responsabilidades temáticas. En algunos países las 
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responsabilidades temáticas han sido asignadas al comienzo de la segunda etapa, es decir antes de 
concretarse el funcionamiento interno de la estrategia y antes de la deliberación sobre la elaboración 
de un plan de acción operativo. Éste procedimiento es comprensible dado que diferentes áreas 
temáticas están asociadas a diferentes autoridades del gobierno. Naturalmente, la autoridad pública 
del sector de las telecomunicaciones es la instancia más frecuente para elaborar un plan de acción 
sobre los temas de  infraestructura. De la misma manera, los Ministerios de Educación, Salud, 
Economía e Innovación Tecnológica están predestinados a su temática en la estrategia nacional. Sin 
embargo, hay países en que la asignación de responsabilidades ha sido realizada solo cuando la 
etapa de formulación de políticas ya ha finalizado. En estos casos, los participantes se ven obligados 
a realizar todo el planteamiento de la segunda etapa en forma conjunta. Por supuesto hay un 
liderazgo natural de agencias especializadas en algunos temas específicos. Sin embargo, finalizar la 
elaboración de un plan de acción operativo antes de la asignación oficial de responsabilidades 
tiende a resultar en una red descentralizada con alta neutralidad temática. Con este método de 
trabajo cada una de las autoridades participantes tiene la posibilidad de contribuir al planteamiento 
operativo de los diferentes aspectos del plan de acción. Cada participante debe estar bien informado 
sobre acciones y proyectos que se pretenden llevar a cabo en cada área temática, incluso fuera de su 
radio de acción, de manera de hacerse sentir como parte de cada una de las distintas iniciativas.  

c) Etapa 3: Implementación y  seguimiento 

 
Basándose en la visión estratégica y en las políticas formuladas en las etapas anteriores, se 

entra a la fase operativa. En ésta etapa los diferentes proyectos se encuentran en un proceso de  
implementación. Un mecanismo de seguimiento y monitoreo continuo es vital para la evaluación 
periódica de la estrategia nacional. En un tema que evoluciona al ritmo de las tecnologías de 
información y comunicación, son indispensables frecuentes ajustes y reorientaciones de rumbo. 

Dado que la definición de una estrategia nacional implica coherencia y coordinación entre 
diferentes iniciativas y proyectos a nivel nacional, las alternativas para los estilos de coordinación 
en esta etapa se reduce en la práctica a dos estilos: Red descentralizada y Red centralizada. En 
teoría existe la alternativa de Redes Paralelas en el caso de no lograr establecer una Red 
descentralizada de convenios entre instancias. Sin embargo, dado que éste caso no corresponde a 
una efectiva coordinación nacional, consideramos que este caso no corresponde al de una estrategia 
nacional propiamente tal. Para esto se necesitaría al menos en la tercera etapa la existencia de una 
Secretaría Técnica con el objetivo de coordinar diferentes agencias.  

Un modelo de estrategia nacional que parte con Redes Paralelas en las primeras dos etapas puede 
convertirse en una Red de coordinación descentralizada en la fase operativa cuando los participantes 
logran establecer una red de convenios entre pares. Ésta red funciona a través de personas de 
contacto en cada autoridad involucrada. Sin embargo, en muchos casos resulta difícil crear una red 
de este tipo en el corto plazo, sin el liderazgo y la coordinación de una entidad que actúe como 
Secretaría Técnica. Por esto, la mayoría de las estrategias que formulan políticas a través de Redes 
paralelas, permanecen en un estado de “no-estrategia nacional”. 

Como en las otras etapas, la determinación de una red de coordinación descentralizada o una red 
centralizada pasa por diferencias en la combinación de los factores internos. En general, las 
características ligadas al nivel jerárquico y el enfoque temático definidas en las etapas anteriores, 
siguen siendo válidas en la etapa tres. Sin embargo, cabe señalar que una vez establecido el 
funcionamiento interno y el plan de acción, el nivel jerárquico de la entidad coordinadora y el 
enfoque temático dejan de ser factores con el impacto trascendental que se aprecia en las etapas 
precedentes.  

Por otro lado, la disponibilidad y la distribución de recursos son muy influyentes en la etapa de 
implementación. Una Red descentralizada tiende a mantener un equipo coordinador con pocos 
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recursos humanos. En algunos casos, son una o dos personas quienes sirven como punto de 
referencia, dedicándose exclusivamente a tareas de coordinación y administración y la operación de 
los proyectos es de responsabilidad de los diferentes participantes de la red. Al contrario, en una 
Red centralizada, la Secretaría Técnica tiende a contar con un gran equipo de trabajo. Este equipo 
opera muchos proyectos por cuenta propia, incorporando a las demás autoridades en caso de que un  
proyecto así lo requiera.  

También la estructura de los recursos financieros es determinante. La Secretaría Técnica de una 
red de coordinación descentralizada normalmente no cuenta con fondos propios. Los pocos recursos 
humanos necesarios son empleados por la autoridad donde se encuentra la Secretaría Técnica, 
mientras que los recursos financieros para los proyectos son administrados por los participantes de 
la red, quienes son los propios gestores de los proyectos. En una red centralizada la Secretaría 
Técnica tiende a contar con fondos propios o por lo menos tiene el control sobre los fondos 
designados a proyectos de la estrategia nacional. En casos donde existen fondos propios, estos son 
utilizados para proyectos individuales de la Secretaría Técnica o para proyectos de otras 
autoridades.  

Existen diferentes modelos de centralización de recursos financieros Por ejemplo, pueden existir 
fondos propios de la Secretaría Técnica, destinados a proyectos pequeños de corto plazo y trabajos 
de coordinación. La existencia de un recurso fondo especial a través del cual se pueden recibir 
recursos  de otras autoridades públicas, donaciones y créditos de instituciones y organismos 
privados, nacionales e internacionales, asegura el financiamiento de proyectos de mas largo plazo. 
De esta manera, un mecanismo de control centralizado sobre el manejo de recursos financieros su 
operación puede ser descentralizada o centralizada. En algunos casos los demás participantes 
quedan involucrados en la gestión de los fondos. En otros casos el control sobre los fondos 
destinados a diferentes proyectos es de responsabilidad de la Secretaría Técnica. Los diferentes 
participantes de la estrategia nacional deben entregar sus presupuestos anuales para que la 
Secretaría Técnica los apruebe. Este mecanismo puede asegurar el mejor uso de escasos recursos, 
minimizando doble—esfuerzos y creando  sinergias.  

Una parte importante de esta última etapa son los procesos de seguimiento y monitoreo. Por el 
momento, dado el estado de las estrategias nacionales para la Sociedad de la Información en 
América Latina y el Caribe, los países han avanzado en cuanto a la formulación de políticas y 
algunas ya se encuentran en la etapa de Implementación y Seguimiento, destacando el seguimiento 
que realizan de sus proyectos las estrategias de Colombia, México, Panamá y Trinidad y Tobago. 
En otros casos sé esta planificando implementar un mecanismo de monitoreo en el futuro próximo. 
En uno de los casos ya existentes, los informes de avance de la estrategia nacional son publicados 
anualmente. En este caso, el informe de avance del año 2000-2001 es un trabajo extenso y 
profundo, concluyendo con un listado de recomendaciones y sugerencias para avanzar en la 
construcción de la Sociedad de la Información en este país. Estas sugerencias intentan acelerar la 
implementación de los programas propuestos inicialmente, aumentar las sinergias entre ellos y 
poniendo en marcha nuevas iniciativas.  

A pesar del estado incipiente de los mecanismos de seguimiento, monitoreo y evaluación de las 
estrategias nacionales para la Sociedad de la Información en América Latina y el Caribe, la 
experiencia de estrategias mas maduros en países desarrollados han mostrado la necesidad de 
reorientar una estrategia para la Sociedad de la Información periódicamente, dado la velocidad de 
cambios en la temática. Un ejemplo claro de esta necesidad presentan las estrategias de corto plazo 
“e-Europe 2002” del año 2000 y “e-Europe 2005” del año 2003, como parte de la estrategia de 
largo plazo de Lisboa 2010.9 

                                                      
9 http://europa.eu.int/information_society/eeurope/2005/index_en.htm  
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III.Panorama actual en América 
Latina y el Caribe 

A.  Observaciones generales 
El marco analítico del capitulo anterior permite reflexionar y 

discutir los transcursos y decisiones involucradas en la 
institucionalización de estrategias nacionales para la Sociedad de la 
Información en el sector público. En el capitulo siguiente se 
presentarán trece estudios de casos, en un intento por presentar la 
compleja realidad de las estrategias nacionales en América Latina y el 
Caribe, según los conceptos y esquemas presentados anteriormente10.  

De acuerdo con el marco analítico, el cuadro siguiente muestra 
diferentes indicadores para caracterizar la etapa actual en la cual se 
encuentran las estrategias nacionales para la Sociedad de la 
Información: indicadores para los factores internos, nivel jerárquico, 
prioridades temáticas y los recursos disponibles, además de los 
estilos de coordinación empleados en la etapa actual y anterior. De 
ésta forma, se pueden caracterizar las diferentes estrategias nacionales 
y buscar patrones comunes entre los trece casos de América Latina y el 
Caribe que aquí se presentan. 

 

                                                      
10 Por razones de la comparación entre países, la presentación de las estrategias se realiza utilizando una  metodología 
común para todos los países, intentando modificar lo menos posible las definiciones y conceptos originalmente 
establecidos en los documentos y arreglos nacionales. 
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CUADRO  1 
ESTRATEGIAS NACIONALES 

Argentina Bolivia Brasil Chile Colombia Ecuador
Etapa Actual Visión Estratégica Formulación de 

políticas
Formulación de 

políticas
Implementación y 

seguimiento
Implementación y 

seguimiento Visión Estratégica

Coordinador 
principal en la 
etapa actual 

Comité 
Estratégico Mixto

Agencia para el 
Desarrollo de la 
Sociedad de la 

Información en Bolivia 
A.D.S.I.B. 

www.adsib.gov.bo

Comitê Executivo 
do Governo 
Eletrônico

Grupo de Acción 
Digital  

www.agendadigital.cl

Agenda 
Conectividad 

www.agenda.gov.
co

Comisión 
Nacional de 
Conectividad 

www.conectividad
.gov.ec

Documento guía Estrategico: No 
Operativo: No

Estrategico: Si 
Operativo: no

Estrategico: Si 
Operativo: no

Estrategico: Si  
Operativo: Si

Estrategico: Si  
Operativo: Si

Estrategico: No 
Operativo: No

Decreto

Originalmente 
creado por Decreto 
1018/98, modificado 
Por Decreto  252/00 

y 243/01

Decreto supremo 
26553 Marzo 

2002

Decreto Nº 3.294, 
Diciembre 1999

Decreto Supremo
el 1 de julio de 
1998 + Decreto 

Junio 2000

CONPES 3072  Febr. 
2000          

Decreto Ejecutivo No 
1781 

Año lanzamiento  Noviembre 2004 Marzo 2002 Deciembre 1999 Julio 1998 Febrero 2000 Agosto 2001

Existen programas 
anteriores Si No Si No No No

Paso un cambio 
de Gobierno Si Si

SoInfo continua 
su trabajo, el 

resto por definir
Si Si Si

Jefatura del 
Gabinete de 

Ministros

Vicepresidencia 
en coordinacion 
interministerial

Programa Socinfo 
coordinado por el 

Ministerio de Ciencia y 
Tecnología

Comisión 
Presidencial Presidencia Inter-Ministerial

C B C A A B

Nivel jerarquico de 
la Sectretaria 

operativa
por definir Vicepresidencia

Diversos programas en 
diferentes niveles del 

gobierno

Subsecretaría de 
Economía

Junta Directiva 
encabezada por 
el Ministerio de 

Comunicaciones

CONATEL

 - B  - D B D

3 Areas de mayor 
preocupación 

gobierno-e, 
infraestructura, 

formación-e, 

gobierno-e, 
infraestructura, 

formación-e

gobienro-e, 
sevicios 

genericos, 
infraestructura

gobierno-e, 
infraestructura, 

formación-e

gobierno-e, 
infraestructura, 

negocios-e

infraestructura, 
gobierno-e, 
formación-e

Temática rectora  - Gobierno-e
antes Ciencia y  

Tecnología, ahora 
por definir

Gobierno-e Neutral Infraestructura

Recursos 
Humanos en 

Secretaría central
 - 3 en ADSIB

8 coordinadores 
de 8 grupos de 

trabajo

2 en la Sub-
Secretaria de 

Economía

21 en la Agenda 
de Conectividad

2 en Comisión 
Nacional de 
Conectividad

Recursos 
Financieros

Hacienda, fondos 
externos

Hacienda, 
ingresos propios, 
Fondos Externos

Hacienda, Fondos 
Externos

Hacienda, Fondos 
Externos

Hacienda, Fondos 
Externos

Hacienda, Fondos 
Externos

Coordinación de 
Recursos 

Financieros
Paralelo Coordinación 

descentralizada

Antes 
centralizados, 

ahora por definir

Coordinación 
descentralizada Hibrido Coordinación 

descentralizada

Estilo de 
Coordinación en 
etapa estrategica

Redes Paralelas Red 
descentralizada

Antes Red 
centralizada, 
ahora Red 

descentralizada

Red 
descentralizada Red centralizada Red 

descentralizada

Estilo de 
Coordrdinación en 

etapa operativa
Redes Paralelas Por definir

antes Red 
centralizada, 

ahora por definir

Red 
descentralizada Red centralizada  -

Regulador 
Telecom  +++  ++  ++  +++  ++ L 

Ministerio 
Educación  +++   ++ 0  +++  ++  +
Ministerio 
Economia 0  +  + L  +  +

Ministerio Salud 0 0 0 0 0  +
Sector Privado  +  + 0  ++  +  +

Academía 0  + 0  +  + 0
Sociedad Civil 0  + 0  ++  +  +

NIC/ DNS +  +++  ++  + 0 0
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(continuacion Cuadro 1) 
Jamaica México Panamá Perú República 

Dominicana
Trinidad y 

Tobago Venezuela

Etapa Actual
Formulación de 

políticas - 
Implementación 

Implementación y 
seguimiento

Implementación y 
seguimiento

Formulación de 
políticas

Formulación de 
políticas

Formulación de 
políticas Visión Estratégica

Coordinador 
principal en la 
etapa actual 

Central 
Information 

Technology Office 
(CITO)

Sistema Nacional 
e-México www.e-
mexico.gob.mx

Secretaría de la 
Presidencia para la 

Innovación 
Gubernamental 

Comisión Multisectorial 
para el Desarrollo de la 

Sociedad de la 
Información (CODESI)

Oficina Precidencial 
de Tecnologías de 

Información y 
Comunicación 

(OPTIC)

Ministerio de 
Administraciñon 

Publica e Información

Ministerio de 
Educación, Cultura y 
Deportes + Ministerio 
de Infraestructura + 

Ministerio de Ciencia y 
Tecnologia 

Documento guía Estrategico: Si  
Operativo: Si

Estrategico: Si 
Operativo: No

Estrategico: Si 
Operativo: Si

Estrategico: Si 
Operativo: Si

Estrategico: No 
Operativo: NO

Estrategico: Si 
Operativo: Si

Estrategico: No 
Operativo: No

Decreto  -

Plan Nacional de 
Desarrollo 2001-2006 y 
Programa Sectorial de 
Telecomunicaciones y 
Transportes 2001-2006

Decreto Nº 102 del 1 
de Septiembre de 

2004

Resolución Ministerial 
No. 181-2003-PCM 

Junio 2003
Decreto Nº 1090-04 Aprobado en 

Diciembre de 2003
Decreto 825 en Mayo 

2000

Año lanzamiento Marzo 2002 Mayo 2001 jun-03 ago-02 Octubre 2002 Mayo 2000

Existen programas 
anteriores No No Si Si Si No No

Paso un cambio 
de Gobierno Si No No Si No No No

Inter-Ministerial
Secretaría de 

Comunicaciones y 
Transportes

Presidencia Presidencia del 
Consejo de Ministros Presidencia 

Ministerio de 
Administración Pública 

e Información en 
coordinación 

interministerial

Tres Ministerios 
diferentes

B C A B A B C

Nivel jerarquico de 
la Sectretaria 

operativa

Independiente, 
ligado al 

Ministerio de 
Comercio, CyT

Secretaría de 
Comunicaciones y 

Transportes
Presidencia 

Viceministerio de 
Comunicaciones del 

Ministerio de 
Transporte y 

Comunicaciones

Presidencia 
Ministerio de 

Administraciñon 
Publica e Información

Todos los 
Ministerios

D C A D A B C

3 Areas de mayor 
preocupación gobierno-e

servicios-e, 
infraestructura, 
integración de 

esfuerzos

gobierno-e, 
formación-e, 

infraestructura-e

infraestructura, 
gobierno-e, 
formación-e

 gobierno -e, 
Infraestructura-
e, formación-e

infraestructura, 
gobierno-e, 
formación-e

infraestructura, 
formación-e, 

capital humano

Temática rectora Neutral Servicios 
Genericos Gobierno-e  - Gobierno-e  -  -

Recursos 
Humanos en 

Secretaría central
5 en CITO 12 coordinadores 

en e-Mexico

8 coordinadores 
de los 8 grupos 
de trabajo en el 
Viceministerio

6 en OPTIC  -  -

Recursos 
Financieros

Hacienda, Fondos 
Externos

Hacienda, Fondos 
Externos

Hacienda, Fondos 
Externos

Hacienda, Fondos 
Externos

Hacienda, Fondos 
Externos

Hacienda, Fondos 
Externos

Hacienda, Fondos 
Externos

Coordinación de 
Recursos 

Financieros

Coordinación 
centralizada

Coordinación 
centralizada

Coordinación 
centralizada Por definir Coordinación 

centralizada
Coordinación 
centralizada Paralelo

Estilo de 
Coordinación en 
etapa estrategica

Red centralizada Red centralizada Red centralizada Red 
descentralizada Red centralizada Red 

descentralizada Redes paralelas

Estilo de 
Coordrdinación en 

etapa operativa

Red 
descentralizada Red centralizada Red centralizada Por Definir Red centralizada Por Definir Redes paralelas

Regulador 
Telecom  ++  +++  ++  ++  +++  +++  +++

Ministerio 
Educación  ++  +++  +++  +++  ++  ++ L
Ministerio 
Economia L  +++ ++  +  ++  ++ 0

Ministerio Salud  +  +++  ++  ++  ++  + 0
Sector Privado  +++  +  ++  ++  +  +++  +

Academía  ++  +  +++  +  +  +++ 0
Sociedad Civil  +  +  +  +  +  ++ 0

NIC/ DNS 0 0 0  +++ 0  ++  +++

Pr
io

rid
ad

es
 

te
m

át
ic

as
R

ec
ur

so
s 

Es
til

os
 d

e 
C

oo
rd

in
ac

ió
n

Paises

H
is

to
ria

Nivel jerarquico 
del planetamiento 

estrategico

N
iv

el
 je

ra
rq

ui
co

Et
ap

a 
ac

tu
al

  
Nota: Nivel jerárquico: Presidencia = A; Comisión Inter-Ministerial = B; Ministerio = B; Subsecretaría de un Ministerio 
= D. 

Recursos: Fondos externos son prestamos, fundaciones y donaciones. Estilos de coordinación: se refiere al 
periodo Aug.-Dic. 2003. L = la autoridad tiene el liderazgo de la estrategia;  +++ = la cooperación entre el 
coordinador principal y esta autoridad es muy estrecha; ++ = la cooperación entre el coordinador principal y esta 
autoridad es estrecha; + = existe cooperación entre el coordinador principal y esta autoridad; 0 = no existe 
cooperación entre el coordinador principal y esta autoridad 
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En el año 2004 la gran mayoría de los países se encuentran en la segunda etapa: formulación de 
políticas. Para aumentar los alcances de la visión estratégica en la primera etapa, muchos países han 
escrito documentos guía como forma de presentar los principios rectores de la visión nacional. Las 
estrategias de Chile, Colombia y México sirven de ejemplo como países que ya han llegado a la 
etapa de la implementación. Chile, Colombia y Jamaica han escrito planes de acción operativos para 
facilitar la coordinación de los proyectos aprobados. Basándose en la declaración de los principios 
estratégicos, estos planes de acción apuntan hacia proyectos concretos identificándose sinergias, 
metas de corto, mediano y largo plazo. 

Casi todas las estrategias nacionales se inician con  un impulso inicial dado por el Jefe de Estado, 
mediante decretos del gobierno. Chile y Argentina son los primeros países en redactar tales 
decretos, comenzando su discusión en 1997 para posteriormente establecer decretos en 1998. Brasil 
sigue éste mismo camino en 1999, mientras que en  Colombia y Venezuela los documentos legales 
son del año 2000. Los demás países inician sus trabajos de elaboración de estrategias durante el 
transcurso de los años 2001 y 2004, con decretos que resaltan la importancia y oportunidades que 
las TIC presentan para su desarrollo.11 

En cuanto a la continuidad de los programas, a diferencia de lo que se podría esperar, varias de las 
Estrategias Nacionales para la Sociedad de la Información han sobrevivido un cambio de gobierno 
hasta el momento. En los países donde éste todavía no ocurre un cambio de gobierno (i.e. México, 
Trinidad y Tobago y Venezuela), la Estrategia Nacional esta siendo establecida por el gobierno 
actual. A pesar de haber “sobrevivido un cambio de gobierno”, cabe mencionar que todas las 
estrategias nacionales han sufrido reajustes en función del surgimiento de nuevas orientaciones e 
institucionalidades. Sin embargo, en la gran mayoría de los casos, el nuevo gobierno adopta, en 
gran medida,  la visión estratégica para la Sociedad de la Información de su predecesor.   

Considerando el nivel jerárquico en que se elaboran la visión estratégica y a través del cual se 
coordina la implementación operativa, en la mayoría de los países la primera etapa tiende a ser 
asignada a un nivel jerárquico mas alto que el nivel jerárquico al cual se asigna la Secretaría 
Técnica para fines de la implementación operativa. En ocho de los trece casos, el trabajo estratégico 
ha sido realizado a través de una Comisión Presidencial o un Comité Inter-Ministerial. Por el 
contrario, el nivel jerárquico para la implementación operativa de la estrategia es muchas veces 
responsabilidad de un Ministerio o incluso de una Subsecretaría. 

En términos de las prioridades temáticas el despliegue de una infraestructura TIC universal y 
moderna concentra gran atención en los países ya que la disminución de la llamada “brecha digital” 
es una de las preocupaciones centrales de las Estrategias Nacionales en la región. Otra temática de 
gran interés de la región es el gobierno electrónico. Como ya se ha mencionado anteriormente, ésta 
preocupación incluso se convierte en temática rectora, donde la estrategia nacional está elaborada 
en torno a éste tema. Colombia, República Dominicana y Panamá son ejemplo de la importancia 
que ha ido adquiriendo con el tiempo este tema dentro de las estrategias ya que el gobierno-e ha 
pasado a ser el hilo conductor de la gestión realizada. La formación-e con sus proyectos de TIC en 
escuelas es también un tema de interés recurrente. En pocos países, como es el caso de Brasil, se 
están  desarrollando proyectos sobre el uso de software libre para diferentes fines, razón por la cual 
los servicios genéricos ocupan un rol central en la estrategia nacional.  

                                                      
11 Las Estrategias Nacionales para la Sociedad de la Información actualmente perseguidas en Argentina y Brasil han estado 

precedidos de esfuerzos anteriores. En el caso de Argentina, el programa Argentina@Internet.todos fue la primera 
instancia donde se intento elaborar una estrategia nacional. Posteriormente sus trabajos fueron incorporados al 
Programa Nacional para la Sociedad de la Información (PSI) creado en Marzo de 2000. En Brasil, los primeros 
esfuerzos fueron realizados por el Ministerio de Ciencia y Tecnología en la segunda mitad de los 1990s. Con la creación 
del Programa SocInfo en 1999, dependiente del mismo Ministerio,  comienza esfuerzos para elaborar una estrategia 
más integradora. Actualmente Brasil se encuentra en una etapa de redefinición, donde estrategias, responsabilidades y  
formulas de coordinación entre distintos participantes están siendo revisadas.  
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Otro factor determinante para la caracterización del funcionamiento de las Estrategias Nacionales 
son los recursos que la Secretaría Técnica dispone. Los tamaños de los equipos de la Secretaría 
Técnica oscilan entre 2 y 21 personas. La cantidad de recursos humanos destinados al tema 
dependen, como es de esperar, del tamaño del país (y de su gobierno). Sin embargo, también 
dependen del estilo de coordinación adoptado. En casos donde se utiliza una Red centralizada, la 
Secretaría Técnica tiende a ser más grande. Al contrario, para una Red de coordinación 
descentralizada basta con un equipo pequeño. Por ejemplo en Jamaica, a pesar de ser un país mas 
pequeño (2.5 Millones de habitantes), la entidad protagónica en la estrategia nacional  cuenta con 
un equipo de trabajo de mayor tamaño que el utilizado por la Secretaría Técnica de Chile (15.5 
Millones de habitantes).   

Todos los países cuentan con fondos provenientes del presupuesto nacional como también de 
recursos financieros externos. No obstante, los países optaron por modelos diferentes para el manejo 
de recursos financieros. Un tercio de los países optó por una coordinación centralizada de los 
recursos financieros, a través de presupuestos propios, comunes o un control central sobre los 
demás presupuestos). Otros prefieren una coordinación descentralizada del financiamiento y los 
demás todavía no han establecido mecanismos efectivos para la coordinación de los recursos 
financieros destinados a proyectos TIC.    

Respecto a los diferentes estilos de coordinación en la elaboración de la Estrategia Nacional, la 
mitad de los países optó por una red descentralizada. Esto implica una amplia participación y un 
trabajo colectivo para asegurar que la visión de la Sociedad de la Información a construir posea un 
carácter integral y no limitado a temas específicos. Un tercio de los países optó por encargar a un 
grupo de autoridades la elaboración de la estrategia. Cabe destacar, que todos estos casos cuentan 
con el respaldo de autoridades de alto nivel jerárquico. En casos donde las negociaciones 
institucionales y la elaboración del plan de acción han sido realizadas a través de una Red 
descentralizada, los participantes tienden a la coordinación descentralizada en la etapa operativa, 
con una pequeña Secretaría Técnica y con una descentralización en el manejo de los recursos 
financieros. En casos donde la elaboración de la visión estratégica está a cargo de una autoridad 
especifica, se tiende a optar por una coordinación centralizada en la implementación, con una 
Secretaría Técnica fuerte y mecanismos de financiamiento centralizados.  

En los cuatro casos donde ya se avanzó hasta la etapa operativa, se puede observar que para un país 
grande como México, con un aparato público complejo y federal, parece más conveniente 
centralizar la coordinación en la etapa operativa. En un país grande y federal, muchas veces los 
gobiernos centrales y locales despliegan sus propias estrategias para la Sociedad de la Información. 
Mientras esto es deseable, dada la heterogeneidad de requisitos en las diferentes regiones de un país 
de gran tamaño, un liderazgo fuerte y centralizado a nivel nacional puede resultar eficiente para 
mantener una única estrategia nacional. Por el contrario, en países más pequeños como Chile y 
Jamaica, se ha logrado establecer y mantener una Red de coordinación descentralizada. En 
Argentina y Venezuela por otro lado, la estrategia nacional ha estado a cargo de distintas instancias 
específicas que elaboran estrategias respecto a sus propios ámbitos de acción. Recién a fines de 
2004, la dificultad de coordinar las acciones entre participantes en Argentina es lo que ha llevado a 
distintas instancias a proponer un Comité Estratégico Mixto para establecer una Estrategia 
Nacional. 

Aquí se debe considerar que una estrategia nacional, como cualquier otra actividad social y política, 
esta conformada por personas con diferentes visiones y distintas capacidades de liderazgo. En 
muchos casos, la estrategia nacional tiende a evolucionar hacia una dominación temática, adoptando 
el área de preocupación principal de quien(es) ejerce(n) este liderazgo.  

La coordinación depende de la interacción entre las distintas autoridades nacionales involucradas y 
el coordinador principal en una etapa específica. El regulador de telecomunicaciones es una pieza 
clave al interior de las estrategias nacionales en todos los países estudiados. La evidencia nos 
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muestra que el regulador tiene una participación muy activa durante la definición de la estrategia y 
durante la etapa operativa. En algunos países el ente regulador incluso toma el liderazgo de la 
estrategia. Esto explica, a su vez, porque en estos países se elabora la estrategia en torno a 
preocupaciones acerca de la infraestructura TIC. Otro actor importante en muchas Estrategias 
Nacionales es el Ministerio de Educación. Algunos de los Ministerios de Educación de la región ya 
están operando programas especiales para la incorporación de las TIC en las escuelas desde el 
comienzo de los años noventas. Los Ministerios de Economía juegan un rol importante en algunas 
de las estrategias, especialmente en Chile y Jamaica donde han adquirido el rol de liderazgo. Uno de 
los hechos que se debe hacer notar es la escasa y prácticamente nula participación que tienen los 
Ministerios de Salud de la región al interior de las Estrategias Nacionales. En México, el Ministerio 
de Salud ha incorporado en su agenda iniciativas y proyectos de conectividad, como también el 
desarrollo de servicios genéricos de salud-e, mientras que en Perú, República Dominicana y 
Trinidad y Tobago los Ministerios de Salud participan coordinación de las estrategias. Ésta 
particularidad merece ser estudiada ya que este hecho puede deberse a que los países no reconocen 
las potencialidades que ofrecen los servicios de salud-e, teniendo dificultades para incorporar las 
TIC o están siendo restringidos en cuanto a su participación en la discusión de estos temas.  

En casi todos los países, la participación del sector privado, la academia y la sociedad civil todavía 
es muy limitada. Se debe hacer notar que en aquellos países donde la elaboración de la estrategia ha 
sido coordinada por una Red Descentralizada, éstos importantes sectores de la sociedad tienden a 
estar mas involucrados que en casos donde la visión fue elaborada por una  Red Centralizada o en 
Redes Paralelas. Sabiendo que los países de América Latina y el Caribe reconocen  que “es 
indispensable fomentar una estrecha colaboración entre los organismos y los programas públicos, 
procurando que las organizaciones no gubernamentales, el sector privado, la sociedad civil y las 
instituciones académicas hagan un aporte relevante al proceso, así como la continuidad de dichas 
iniciativas” y confirmen que “la transición hacia la Sociedad de la Información debe ser conducida 
por los gobiernos en estrecha coordinación con la empresa privada y la sociedad civil”12, la realidad 
sin embargo es otra. En países más pequeños  los enlaces entre coordinador principal de la 
estrategia nacional y los agentes del sector privado, la academia y la sociedad civil son más 
estrechos. Este fenómeno se basa parcialmente en el hecho de que las estructuras de un gobierno en 
un país grande son más complejas y  requieren más tiempo para arraigar un nuevo tema en las 
estructuras del sector público. En algunos casos el propio gobierno todavía no se encuentra en 
condiciones institucionales suficientemente maduras para reforzar los nexos con el sector privado, 
académico y la sociedad civil, dado que aun no ha logrado decidir sobre la distribución de 
responsabilidades y atribuciones al interior del gobierno. Sin haber establecido mecanismos de 
coordinación adecuados para integrar el tema de la Sociedad de la Información en el plan general 
del gobierno, algunos gobiernos encuentran difícil establecer el dialogo con agentes externos. En 
estos casos son necesarias formas innovadoras y no convencionales de cooperación entre el sector 
público y el sector privado que permitan su incorporación desde el comienzo de formulación la 
estrategia nacional. 

En cuanto a la incorporación de los llamados “NIC” (Network Information Center), las autoridades 
que administran los registros de nombres de dominios de Internet en sus países (.ar, .bo, .br, .cl, .co, 
.ec, .jm, .mx, .pa, .pe, .do, .tt, .ve), mantienen una cooperación estrecha y en otros simplemente esta 
no existe. En algunos países (como en Argentina, Bolivia, Colombia y Venezuela) el NIC es parte 
del sector público. En otros países están a cargo del tema la sociedad civil (Perú), la academia 
(Chile y México) o una empresa privada (Ecuador). Cabe destacar que en muchos casos el grado de 
integración del NIC a la estrategia nacional no necesariamente refleja el manejo público o privado 
de los nombres de dominios (aparte del caso de Bolivia, donde el NIC forma parte de la Secretaría 

                                                      
12 Declaración de Bávaro: http://www.eclac.cl/prensa/noticias/noticias/9/11719/Bavarofinalesp.pdf, Conferencia Ministerial 
Regional Preparatoria de América Latina y el Caribe para la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información. 
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Técnica de la Estrategia Nacional). Dada la tarea exclusivamente administrativa de los NIC, la 
mayoría de los países no ve la necesidad de mantener enlaces estrechos con esta autoridad por 
razones estratégicas.  

Muchos países de la región impulsan desde hace algunos años reformas en el ámbito de la 
administración pública y del Estado. Parte de los temas tratados por estos intentos de modernización 
de la gestión pública incluyen la incorporación de las TIC, para crear un sector público mas 
transparente, efectivo, eficiente y cercano al ciudadano (gobierno-e). Por ésta razón existe una 
relación muy estrecha entre los programas de modernización de la gestión pública y las Estrategias 
Nacionales para la Sociedad de la Información en la mayoría de los países. En los países en los 
cuales existen programas de modernización de la gestión pública, estos forman parte integral de la 
Estrategia Nacional. En aquellos países donde no existen tales programas especiales, la Estrategia 
Nacional para la Sociedad de la Información está cumpliendo un importante rol en materia del 
gobierno electrónico.  

B. Balance y perspectivas 
 

Al revisar las distintas estrategias de la región, se puede concluir que no existe un modelo 
único de estrategia nacional para la Sociedad de la Información. Los cuatro casos más avanzados en 
la región (Chile, Colombia, México y Trinidad y Tobago) optaron por modelos diferentes y cada 
uno a logrado interesantes resultados. Es notable que cada una de estas cuatro estrategias cuenta con 
el apoyo explícito del Jefe de Estado, quien ha impulsando el desarrollo de la estrategia nacional. 
Por otro lado, en los casos incipientes  no hay un liderazgo de alto nivel político. Estos casos 
(especialmente Argentina y Venezuela) optaron por un desarrollo de redes paralelas, que hasta el 
momento no ha llevado a una coordinación nacional entre las autoridades claves en el tema. El 
reciente esfuerzo de Argentina por adoptar una coordinación centralizada mediante un Comité 
Estratégico Mixto, sirve para ilustrar que la dificultad de generar cambios estratégicos sin una 
entidad que coordine las iniciativas con un alto nivel jerárquico. En este contexto fue la propia 
industria privada de software la que instó al gobierno, con el posterior apoyo del Ministerio de 
Economía, de crear una entidad que gestione una estrategia integral para la Sociedad de la 
Información. La nominación de algún entre coordinador nacional resulta indispensable para 
asegurar el mejor aprovechamiento de los escasos recursos disponibles y el progreso continua del 
esfuerzo a nivel nacional. 

De acuerdo al incipiente estado de desarrollo de la Sociedad de la Información en América Latina y 
el Caribe, las estrategias nacionales están principalmente enfocadas hacia problemas básicos, en 
especial en la infraestructura. Mientras gran parte de la discusión en Europa y Estados Unidos se 
centra sobre temas mas avanzados, como la privacidad, confianza del consumidor y la legalidad de 
las actividades digitales, en América Latina y el Caribe la preocupación sobre el acceso y la 
conectividad a las TIC domina las estrategias nacionales. Desde la perspectiva de esta problemática, 
no es sorprendente que gran parte de las estrategias nacionales sean vistas como políticas para la 
infraestructura tecnológica, dejando en segundo plano políticas dedicadas a guiar las modificaciones 
que ocurren en las relaciones sociales y económicas. Recientemente el tema del gobierno 
electrónico está ganando importancia entre las prioridades temáticas de las estrategias nacionales. 
La transformación del funcionamiento del propio Estado hace visible los profundos cambios que 
implica la Sociedad de la Información y amplifica la agenda pública hacia temas mas sofisticados, 
como las transacciones en línea y la seguridad de las redes.  

 

Llevar las estrategias nacionales para la Sociedad de la Información en América Latina y el Caribe 
mas allá de la preocupación por el acceso es uno de los mayores desafíos para las estrategias 
nacionales en la región: Centros Comunitarios Digitales deben transformarse de centros de acceso a 
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centros de servicios. Los Sitios Web del gobierno electrónico deben transformarse de sitios de 
información a sitios de transacciones. Las leyes de la firma digital deben dejar de ser solo marcos 
legales y deben implementarse de acuerdo a los requisitos de cada  país. El uso de los computadores 
en los escuelas debe ser integrado en el currículo educacional y las bases de datos en los hospitales 
deben ser usadas para el beneficio directo del paciente. Mientras la brecha digital sigue siendo un 
tema de preocupación en la región, los nuevos desafíos están ampliando la agenda de las estrategias 
nacionales. Si se considera la etapa actual como parte de un proceso evolutivo, próximamente 
nuevos temas como contenido, privacidad, confianza del consumidor y legalidad de las actividades 
digitales deberán ocupar la agenda de los formuladores de política. Para un pleno aprovechamiento 
de las oportunidades,  es necesario anticipar donde es necesario actuar para evitar “cuellos de 
botella”, perfeccionando permanentemente las estrategias nacionales. Esto implica que además de 
los esfuerzos notables que se realizan en la región dedicados a la conectividad, las estrategias 
nacionales deben ser ampliadas, que no solamente requiere mas recursos, si no además una visión 
integral, que profundiza en problemáticas sociales y económicas que implica la Sociedad de la 
Información.   
 
Se debe destacar como reflexión final que varias de las estrategias nacionales han cambiado su 
temática rectora y han adoptado el gobierno-e como piedra angular de sus planes. Esto es el caso en 
Chile, Bolivia, Brasil, Colombia, Jamaica, Panamá y República Dominicana. Parece ser que, frente 
a la dificultad de guiar cambios en toda la sociedad y economía, aparece el gobierno-e como una 
manera de incentivar al resto de las instancias a realizar los cambios necesarios para seguir la 
dirección hacia la cual se orienta el gobierno.  
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IV. Estudio de las estrategias 
nacionales en  países 
seleccionados  

 

A.  Argentina 

Breve reseña histórica 
 

La primera conexión de Internet en Argentina fue realizada por 
el Departamento Informático del Ministerio de Relaciones Exteriores 
en 1985. En esa fecha la National Science Foundation entregó la 
administración de los dominios Argentinos a este Ministerio.13 En 
1997 el gobierno declaró el acceso a Internet como de interés nacional 
“en condiciones geográficas y sociales equitativas, con tarifas 
razonables y con parámetros de calidad acordes a las modernas 
aplicaciones de la Multimedia”.14 El mismo Decreto destaca que “la 
revolución en las comunicaciones, crea oportunidades reales, 
beneficios y desafíos para las sociedades y gobiernos de todo el 
mundo, los que deberán replantear sus políticas de acción”. En este 
sentido, también se refiere a lo que se subraya como la “mayor 
amenaza, esto es, la formación en el seno de su sociedad de grupos 

                                                      
13 Sin embargo ciertos sub—dominios son controlados por la Red de Interconexión Universitaria y por Ministerio de Cultura y 

Educación (Proyecto RedEs). 
14 Decreto No 554/97, http://mepriv.mecon.gov.ar/Normas/554—97.htm  
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humanos que no tienen la información y grupos que si la tienen”, la llamada brecha digital. En el 
Decreto se establece además que la Secretaría de Comunicaciones será la autoridad a cargo de la 
aplicación del mismo y quien tendrá la responsabilidad de desarrollar un plan estratégico para la 
expansión de Internet en la Argentina considerando la conexión de Bibliotecas, la Red del Sistema 
Educativo y promover el desarrollo de una red nacional de telemedicina. Respondiendo a este 
mismo espíritu se legisló en el año siguiente sobre la modalidad de facturación para Internet15 
decretando  una rebaja de 50% sobre el cargo a las escuelas, universidades nacionales y bibliotecas 
populares.  

El gobierno Argentino creó, a mediados de 1998, el programa Argentin@internet.todos16, con el 
objetivo de “promover el acceso universal a Internet y a la tecnología de la información” y de 
“promover en el ámbito nacional la constitución de Centros Tecnológicos Comunitarios (CTC)”. 
Además se decidió crear “una unidad de Coordinación en el ámbito de la Secretaría de 
Comunicaciones de la Presidencia de la Nación responsable de planificar, dirigir y evaluar la 
ejecución del programa creado por el presente decreto, facultándose a la mencionada dependencia a 
designar al coordinador del mencionado proyecto.” El Programa Argentin@internet.todos sería 
financiado a través de un convenio con la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) y con 
aportes del Tesoro Nacional. La creación de este programa obedecía al reconocimiento de que era 
obligación del gobierno la promoción de Internet en sectores de recursos limitados y el asegurar que 
las escuelas, centros de atención médica y otras instancias, se beneficiarán de la nueva revolución.  

Mediante el Decreto N° 252 en el año 200017 se crea el Programa Nacional para la Sociedad de la 
Información (PSI)18, que tiene el objetivo de elaborar “las políticas y proyectos que resulten 
necesarios para difundir información, conocimientos e intercambios mediante la utilización de 
procesos informáticos“. El PSI integró el programa Argentina@Internet.todos, así como otras 
iniciativas, como el Programa Internet2Argentina. En este tiempo el PSI dependía a la Secretaría 
para la Tecnología, la Ciencia y la Innovación Productiva de la Presidencia de la Nación. Sin 
embargo, con el Decreto N° 243/2001 el PSI fue trasladado al lugar de su antecesor, la Secretaría de 
las Comunicaciones, al cual también pertenece el ente regulador del sector de las 
telecomunicaciones (Comisión Nacional de Comunicaciones, CNC). Dados los cambios en la 
estructura del gobierno Argentino entre los años 2000-2003 estas Secretarías cambiaron varias 
veces de Ministerio (Ministerio de Economía, Ministerio de Infraestructura y Vivienda, Ministerio 
Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios), motivo por el cual también el PSI cambió su 
posición dentro de la estructura del aparato público. Según los decretos mencionados, el Programa 
Nacional para la Sociedad de la Información (PSI) incluye “las actividades vinculadas al diseño e 
implementación de políticas públicas destinadas a proveer a la universalización de Internet y otras 
redes digitales de datos, al desarrollo del comercio electrónico, a la formación de recursos humanos 
especializados en su gestión, al fomento de las inversiones y al desarrollo, en general, de las 
telecomunicaciones, la informática, la electrónica, el software y demás tecnologías afines.” 

Aparte de la línea de trabajo que se ha desarrollado alrededor de la Secretaría de Comunicaciones, 
la Subsecretaría de Gestión Pública (SGP), a través de su Oficina Nacional de Tecnologías de la 
Información (ONTI), ha elaborado trabajos en el ámbito del gobierno electrónico. Por el Decreto 
20/1999 (numeral 10 del Anexo II) y el Decreto 243/200019 tiene a su  cargo “la coordinación y 
supervisión en el ámbito de la administración pública nacional de la política tecnológica referida a 
informática, teleinformática o telemática, telecomunicaciones, ‘ofimática’ o ‘burótica’, tecnologías 
multimedios, instalaciones y comunicaciones asociadas y otros medios y sistemas electrónicos y 
                                                      
15 Resolución 499/98, http://www.cnc.gov.ar/normativa/pdf/sc0499_98.pdf  
16 Decreto 1018/98, http://mepriv.mecon.gov.ar/Normas/1018—98.htm  
17 http://infoleg.mecon.gov.ar/txtnorma/texactdto252—2000.htm  
18 Programa Nacional para la Sociedad de la Información www.psi.gov.ar  
19 http://www.psi.gov.ar/Decretos/decreto_243—01.doc  
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velará por la aplicación del marco regulatorio en esta materia...  Brindará asistencia técnica a los 
organismos del Sector Público”. Además de sus actividades en relación al desarrollo del gobierno-e 
Argentina, la ONTI fue la oficina que impulsó e incluso redacto la Ley de Firma Digital (Diciembre 
2001, Ley 25.506), y es a su vez una de las 14 autoridades certificadoras de la Firma Digital en  
Argentina. También se debe mencionar que el SGP elaboró un Plan Nacional de Modernización del 
Estado del Marzo 200020 en el se incluye el concepto de gobierno electrónico.  

El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología desempeña varios proyectos para la Sociedad de 
la Información en Argentina. Entre ellos se encuentra el proyecto Educ.ar,21 que se creó en Abril 
2000. Educ.ar es el portal educativo oficial del Estado Argentino, destinado la democratización de 
la educación y la socialización del conocimiento al prestar servicios públicos de educación por 
Internet, mediante la provisión de contenidos y servicios educativos interactivos. 

En noviembre de 2003, el Ministerio de Economía y Producción, a través de la Subsecretaría de 
Industria, lanzó el programa “Foros de Competitividad”, por el cual se seleccionaron nueve sectores 
productivos con el fin de realizar una convocatoria a los distintos actores involucrados en la mejora 
de la competitividad de cada uno de ellos. Entre otras razones, el programa reconoce la necesidad 
que el país debe tener “opciones estratégicas”, y que debe reformular su patrón de especialización 
productiva, en función de comenzar a priorizar aquellos sectores que agregan valor y son grandes 
generadores de empleos calificados. En este marco, y en función de esas perspectivas, en el mes de 
diciembre se pone en marcha el “Foro de Competitividad de Software y Servicios Informáticos”. 
Estos foros, donde participaron una amplia representación de los Ministerios, agrupaciones 
empresariales y universidades, repartieron el trabajo en nueve grupos temáticos (Recursos 
Humanos, Investigación y Desarrollo, Observatorio de oferta y demanda, Exportaciones, Calidad, 
Financiamiento e inversiones, Propiedad Intelectual y software libre, El Estado y el desarrollo del 
software y El Software embebido y la industria electrónica). Tras el  intenso debate que transcurrió 
en los foros de competitividad, el Ministerio de Economía y Producción presentó a fines del 2004 el 
documento Plan Estratégico de Software y Servicios Informáticos 2004-201422. El documento, 
dentro de su propuesta incluye la creación de un Comité Estratégico Mixto para la Sociedad de la 
Información y del Conocimiento para planificar una estrategia nacional, siendo una instancia de 
coordinada por el Estado y que convocará al sector privado, académico y a la sociedad civil. 
 

Institucionalización  
 

Como resultado de líneas de trabajo paralelas que se concretaron desde el año 1998 en 
Argentina, hoy en día existen varios programas e iniciativas en el ámbito de políticas públicas para 
la Sociedad de la Información. En el marco de los cambios políticos e institucionales que 
acompañaron la crisis financiera que afectó al país en los últimos años, varios programas parciales 
fueron creados en diferentes agencias públicas.23  

En el nuevo gobierno que tomó su mandato en 2003, se destacan tres Ministerios con líneas de 
trabajo activo en la definición de la política pública en el tema. Por un lado destaca el Programa 
Nacional para la Sociedad de la Información (PSI) de la Secretaría de Comunicaciones, en el 
Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios. Como parte del mandato técnico 
                                                      
20 http://www.sgp.gov.ar/sitio/institucional/plan/plan_modernizacion.pdf  
21 http://www.educ.ar . 
22 El documento Plan Estratégico de Software y Servicios Informáticos 2004-2014 puede ser consultado en el sitio web 

(http://www.mecon.gov.ar/) 
23 Entre ellos se estableció un Plan de Competitividad para el sector telecomunicaciones e informática instrumentado, un 
Proyecto Escuela Judicial Virtual del Ministerio de Justicia, el proyecto Particip.ar, Trabajar.gov.ar, Nación.ar, Ahorr.ar, y el 
proyecto Red Electrónica de Municipios que se desarrolla en el marco de la Subsecretaría de Asuntos Municipales, entre 
otras iniciativas de índole provincial y municipal. 
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y regulatorio para el sector de las telecomunicaciones que tiene la Secretaría de Comunicaciones, el 
trabajo del PSI refleja una especial preocupación por el acceso universal a la infraestructura TIC. 
Para esto desarrolla distintos programas con el fin de dar conectividad a sectores de la sociedad 
menos favorecidos (populaciones rurales, discapacitados, etc.) y a organizaciones de valor público 
como hospitales, municipios, escuelas y bibliotecas.24 El PSI emplea 15 personas bajo de un 
coordinador general y un coordinador operativo. 

Por otro lado, se destaca el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología con Educ.ar y con planes 
de su Secretaría de Ciencia, Tecnología y Innovación Productiva (SeCyT). Esta Secretaría 
estableció en su Proyecto de Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva 2004 
“por primera vez una política en materia de desarrollo de la Sociedad de la Información, con el fin 
de mejorar la calidad de vida de la sociedad y sustentar el crecimiento económico del país”. Este 
Programa Estratégico de las TIC25 consiste en tres fases y “tiene como objetivo principal fomentar, 
promocionar e impulsar la inversión, investigación e innovación tecnológica en el desarrollo, uso y 
aplicación eficiente de las TICs en los sectores de la producción, sociales y el Estado”.  

Por otra parte, la Subsecretaría de Gestión Pública (SGP) de la Jefatura del Gabinete de Ministros a 
tomado el liderazgo de la modernización del estado para lo cual ejecuta varios proyectos en el 
ámbito de gobierno-e26.  La Subsecretaría realiza estas Gestiones a través de la Oficina Nacional de 
Tecnologías de Información –ONTI-, grupo multidisciplinario que tiene a su cargo la formulación 
de políticas e implementación del proceso de desarrollo e innovación tecnológica para la 
transformación y modernización del estado promoviendo la integración de nuevas tecnologías27.  

Objetivos 
 

Los objetivos estratégicos planteados en los “Decretos 252/2000” y “Decreto 243/2001” son 
los siguientes:  

• Universalización de Internet y otras redes digitales de datos 

• Desarrollo del comercio electrónico 

• La formación de recursos humanos especializados en su gestión 

• Fomento de las inversiones 

• Desarrollo en general, de las telecomunicaciones, la informática, la electrónica, el 
software y demás tecnologías afines. 

Observaciones Generales  
 

Resulta difícil describir lo que ocurre con la estrategia nacional para la Sociedad de la 
Información en Argentina sin mencionar los cambios políticos e institucionales, transcurridos 
durante  la crisis económica y financiera de los últimos años. La inestabilidad política y económica 

                                                      
24 Entre sus programas se encuentra el Proyecto Centros Tecnológicos Comunitarios (CTC), el proyecto de Apoyo 
Tecnológico para la discapacidad (ATeDis), el proyecto Argentino de Ciudades y Municipios Inteligentes (CIVITAS), 
Hospitales en la Red, Escuelas sin Fronteras, Bibliotecas Populares y el Plan Nacional de Telefonía para Escuelas Rurales. 
25 Articulo V.2.a.vii, del Proyecto de Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva 2004, 
http://www.secyt.gov.ar/PNCTIP_2004/Proyecto_PNCTIP_2004/pnctip_2004_3.htm  
26 Entre estos, se destaca el proyecto CRISTAL— Transparencia en la Gestión Pública (http://www.cristal.gov.ar), que 
busca cumplir con el Articulo 8 de la Ley de Responsabilidad Fiscal, según el cual el Estado Nacional debe permitir el libre 
acceso a información completa y detallada sobre la administración de los recursos públicos, que abarca los estados de 
ejecución presupuestaria, órdenes de compra, datos referidos al personal estatal, y análisis de la deuda pública, entre otros.   
27 Decreto N° 1028/03 
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tuvieron un fuerte impacto sobre la administración del sector público la que experimentó 
reorganizaciones estructurales y funcionales, así como también reducción de presupuestos. Estos 
“factores externos” contribuyeron a que el tema de la Sociedad de la Información, como un tema 
nuevo en la agenda política, perdiera importancia en el debate político. Estos es parte de la 
explicación para entender las dificultades que se han presentado a la hora de establecer una 
estrategia nacional para las Sociedad de la Información, con una visión integral y participación 
colectiva. Como resultado de estos factores, los tres agentes protagónicos en el tema llevan a cabo 
sus propias agendas en forma paralela. Algunos informes de la Sociedad Civil (FUNREDES, 2001; 
Red Wamani, 2003)28 resaltan la falta de coordinación entre los esfuerzos, lo que no debiera llamar 
la atención ya que los proyectos no tienen ninguna política o visión estratégica común para la 
Sociedad de la Información.  

La necesidad de una efectiva coordinación llevó a que también el sector  privado Argentino se 
involucrara en la preocupación por una estrategia nacional para la Sociedad de la Información. Por 
tal motivo propusieron al gobierno crear una agencia dedicada a la creación de políticas para el 
desarrollo de las TIC durante el año 2002. Se intentó crear ArgenTec, agencia con la 
responsabilidad de coordinar las distintas iniciativas y que incluso habría estado encabezada por el 
Presidente de la República. Sin embargo, el proyecto de ArgenTec nunca se concretó. Actualmente 
el sector privado, agrupado por la Cámara de Empresas de Software y servicios informáticos 
(Cessi), continúa instando al gobierno a definir una agencia y  una estrategia integradora nacional.  

A partir de la preocupación del las empresas ligadas al sector informático y con el apoyo del 
Ministerio de Economía, se organizaron los foros de competitividad los que establecieron su 
estrategia en el documento Plan Estratégico de Software y Servicios Informáticos 2004-2014. Dada 
la falta de una estrategia nacional integral y una situación de desarrollo paralelo, se propuso la 
creación de  un Comité Estratégico Mixto con el objetivo de realizar a través de un proceso 
participativo una estrategia integral y que aglutine las distintas iniciativas que se están desarrollando 
en el país por medio de distintas instancias. Según lo que se ha avanzado, la Jefatura del Gabinete 
de Ministros, la misma que a través de la Subsecretaría de la Gestión Pública realizado los trabajos 
de gobierno-e, sería la instancia de gobierno que lideraría la coordinación del Comité.  

La reflexión sobre la necesidad de una estrategia integral que nace desde el sector privado, y  la 
responsabilidad y liderazgo de la Jefatura del Gabinete de Ministros son características que 
presentan un promisorio futuro para la elaboración de una estrategia de Argentina para la Sociedad 
de la Información. La Jefatura, que ya realiza una importante labor de gobierno electrónico, aparece 
como un lugar idóneo dentro de complejo sistema del ejecutivo para coordinar a todos los 
participantes que debieran ser incluidos en la elaboración de la estrategia nacional, y tiene la 
jerarquía necesaria para lograr que las tareas y metas propuestas sean alcanzadas por las instancia a 
quienes se les encomiende las responsabilidad de gestionarlas.  

B.  Bolivia 

Breve reseña histórica 
 

                                                      
28 “Informe preliminar del observatorio Argentino sobre iniciativas para la difusión social de las TICs”, Grupo Redes, Junio 
2002.http://funredes.org/olistica/documentos/doc4/ .  
“Situación de la Argentina sobre políticas públicas en TIC´s”. Irene Saccone y Rodolfo Rapetti. Enero 2003. Informe 
preparado para la Asociación para el Progreso de las Comunicaciones (APC) que es una red internacional de 
organizaciones cívicas que asisten a grupos y particulares que trabajan por la paz, los derechos humanos, el desarrollo y la 
protección del medio ambienta, a través del uso estratégico de Tecnologías de Información y Comunicación (TIC), incluida 
Internet. http://www.apc.org . 
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En el decreto supremo 2655329 de marzo de 2002, el Presidente de la República manifestó 
como “deber del Supremo Gobierno nacional incorporar al país a la Sociedad de la Información, 
mediante la implementación de políticas en un marco legal actualizado, que proteja los intereses y el 
desenvolvimiento del estado y la sociedad civil, en el uso de las Nuevas Tecnologías de la 
Información y Comunicación”. En este mismo documento el Consejo de Ministros decretó 13 
Artículos donde “se incorpora como política de estado y prioridad e interés nacional, el uso y 
aprovechamiento de las Nuevas Tecnologías de Información y Comunicación — NTIC, como 
medios de adquirir y generar conocimientos, que coadyuven a la estrategia Boliviana para la 
Reducción de la Pobreza, e inserción de Bolivia a la Nueva Sociedad de la Información”.  

El mismo decreto determinó la creación de  la Agencia para el Desarrollo de la Sociedad de la 
Información Boliviana (ADSIB)30 como entidad descentralizada, dependiente de la Vicepresidencia 
de la República, encargada de establecer e implementar la estrategia nacional para la transición 
hacia una Sociedad de la Información boliviana. La ADSIB esta actuando como secretaría del 
Comité Nacional para la Sociedad de la Información que se formó posteriormente en Mayo 2003. 
Este Comité Nacional tiene la función de definir políticas y estrategias nacionales sobre la Sociedad 
de la Información. Este comité es presidido por el Vicepresidente de la República, donde también 
participan el Ministerio de la Presidencia, Ministerio de las Servicios y Obras Públicas, Ministerio 
de Desarrollo Sostenible y Planificación, Ministerio de Desarrollo Económico, Ministerio de 
Hacienda, Ministerio de Educación, Ministerio de Salud y Deportes, el Presidente de las Empresas 
privadas, un representante de las Universidades, la sociedad civil participa a través de CrisBol31 que 
esta canalizando las preocupaciones de distintas ONGs y un representante de los medios de las 
comunicaciones.  

En el marco de este esfuerzo interministerial el Ministerio de Desarrollo Sostenible y Planificación, 
en conjunto con otros ministerios asumió la tarea de estudiar y elaborar un plan de acción respecto 
al tema. El grupo de trabajo Agenda Bolivi@ Digital entregó en Mayo de 2002 el documento 
“Lineamientos para la estrategia de Bolivia en la era digital”.32 Este documento presentó la 
situación de la sociedad boliviana a esa fecha y la visión estratégica para enfrentar los desafíos de la 
Sociedad de la Información.  

Institucionalización  
 

El equipo de trabajo de ADSIB consiste en un director nacional, dos asistentes, uno de los 
cuales trabaja como asesor en temas jurídicos,  y siete personas que trabajan en BOLNET, que es el 
administrador de dominios Internet de Bolivia (bo). El resto de los recursos humanos consisten en 
consultores temporales, financiados por agencias internacionales como el Banco Interamericano del 
desarrollo (BID), por el Programa de las Naciones Unidas para el desarrollo (PNUD) u otros 
donantes internacionales (como países de la G-8 en forma directa).  

Dado el alto nivel jerárquico de los participantes del Comité Nacional, este se ve obligado a realizar 
la coordinación en forma virtual utilizando continuamente las TIC (por ejemplo una 
videoconferencia mensual, etc.) a nivel de representantes (i.e. Viceministros de los Ministerios o 
representantes del sector privado y la sociedad civil). En estas reuniones del Comité Nacional para 
la Sociedad de la Información ADSIB representa a la Vicepresidencia.  

La coordinación operativa de las iniciativas y proyectos concretos que la ADSIB impulsa con los 
diferentes Ministerios, se efectúa en forma esporádica, es decir solo cuando hay un proyecto 
                                                      
29 Decreto supremo 26553 del 19 de Marzo de 2002; http://www.bolnet.bo/normas.htm . 
30 http://www.adsib.gov.bo   
31 CRIS – Communitarian Rigths in the Information society, Capítulo Boliviano. http://cris.enbolivia.org  
32 http://www.bolnet.bo/docs/lineamientos.pdf  



Estrategias nacionales para la sociedad de la información en América Latina y el Caribe  

39 

determinado o una consulta especifica. Eso no provoca mayores conflictos institucionales, dado que 
ADSIB se destaca jerárquicamente de los demás Ministerios ya que la Agencia depende de la 
Vicepresidencia de la República. 

El gobierno boliviano a través de la Vicepresidencia de la República solicitó fines del 2003 el apoyo 
del PNUD para la elaboración de la Estrategia Nacional de Tecnologías de la Información y 
Comunicación para el Desarrollo (TICD), lo cual implica un proceso de consulta con los principales 
actores para luego elaborar un documento estratégico que se pueda traducir en políticas claras para 
mejorar y coordinar los esfuerzos de desarrollo33. La estrategia nacional de TIC para el desarrollo, 
como nueva etapa de la estrategia seguida por Bolivia, es un esfuerzo conjunto de la sociedad 
boliviana, liderado por la Agencia para el Desarrollo de la Sociedad de la Información en Bolivia 
(ADSIB), el Viceministerio de Telecomunicaciones y la Superintendencia de Telecomunicaciones 
(SITTEL), el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) con la participación de 
la sociedad civil y abierto a todos los actores de la realidad nacional. La formulación de la estrategia 
nacional generará los lineamientos y directrices necesarios para el desarrollo económico y social 
relacionado con proyectos TIC que permitirán desarrollar herramientas de lucha contra la pobreza y 
la falta de oportunidades de todos los sectores de nuestra sociedad. 

Objetivos 
 

Los objetivos estratégicos planteados en el documento “e-Bolivia” son los siguientes:  

• No existen recetas, las estrategias son específicas para cada país, la estrategia deberá ser 
enteramente boliviana. 

• Visión local pero profundamente comprometida con una visión global 

• Enfoque participativo, no podemos circunscribir esta tarea exclusivamente al gobierno, 
deberán participar diferentes agentes económicos y sociales (sector privado, 
universidades, sociedad civil y agentes financieros) 

• Creación de nuevas capacidades, en el desarrollo de la era digital es necesario que los 
gobiernos promuevan nuevas capacidades gerenciales. 

• Política de estado, cualquier estrategia digital tiene que convertirse en una política de 
estado.  

• Trabajo de coordinación, considere una profunda coordinación de las políticas públicas.  

• Creando una nueva cultura del desarrollo donde el conocimiento es la nueva 
determinante.  

Las prioridades del plan operativo de ADSIB son: 

• Gobierno en Línea 

• Conectividad 

• Apoyo a las Políticas Sociales (por ejemplo formación-e, salud, empleo, pobreza, etc.) 

• Apoyo a la competitividad empresarial (negocio-e y comercio-e, legislación como la 
firma digital, etc.) 

Observaciones Generales  
 

                                                      
33 Ver el convenio suscrito entre el Gobierno Boliviano y el PNUD http://www.bolnet.bo/docs/convenio_PNUD.pdf 
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Cuando ADSIB fue creada se incorporó BOLNET en su estructura organizacional. Los siete 
empleados de esta agencia, que administra los dominios nacionales de Internet, son financiados con 
la venta de registros de los dominios. Los otros tres empleados permanentes de la agencia están 
financiados por la Vicepresidencia.  

ADSIB está implementando distintos proyectos en el área del gobierno electrónico, lo que 
constituye la temática orientadora de la agencia.  En Bolivia no existe un programa de 
modernización del Estado  por separado, motivo el cual el gobierno electrónico es una de las 
mayores preocupaciones de la agencia. Dentro del gobierno electrónico se han definido cuatro áreas 
de trabajo. Para las compras en línea del gobierno (abastecimiento-e) se están realizando pruebas 
con un software que fue facilitado por el  Gobierno de Brasil. La segunda área de trabajo son los 
servicios públicos, donde el mayor desafío es la digitalización de los procesos internos de la 
administración (back-office). Además, al igual que en otros países de la región la tributación en 
línea es un tema de trabajo al cual se le ha asignado una gran importancia. Como cuarto punto, 
ADSIB tiene varios proyectos de apoyo para la administración del poder legislativo y ejecutivo. Por 
ejemplo, se están digitalizando los canales de comunicación entre diputados y los ciudadanos a 
quienes ellos representan. Se están creando páginas Web con diferentes herramientas para que estos 
legisladores puedan mantener el contacto democrático con los representados de su región en forma 
constante. Para el congreso se está desarrollando el proyecto www.congresodigital.bo. Con este 
esfuerzo se quieren sistematizar los procesos de legislación y deliberación pública, prestando acceso 
a la base de datos que incorpora la legislación e interpretaciones jurídicas existentes, así como 
permite a cada representante la administración personal y otorgar prioridades a los proyectos ley. 
Además ADSIB está ejecutando un escritorio virtual (www.e-gov.bo) mediante el cual los 
servidores públicos obtienen un medio de comunicación y planificación personal, rápido y seguro, 
beneficiando la eficiencia de la administración pública. 

En otras áreas temáticas, ADSIB mantiene una relación de asesor cooperando con otras autoridades 
públicos e instituciones del sector privado. El Ministerio de Salud por ejemplo, mantiene su propia 
estrategia para proveer de conectividad a ciertas dependencias. De esta forma, su principal 
preocupación es la infraestructura, motivo por el cual mantiene una estrecha relación con la 
Superintendencia de Telecomunicaciones (SITTEL), que forma parte del Comité Nacional para la 
Sociedad de la Información.  

La ADSIB encontró apoyo en la Fuerza Tarea de TIC de las Naciones Unidas (UN ICT Task Force) 
para realizar varios trabajos en el sector de educación. Con la ayuda de una empresa privada de 
consultoría se realizó un estudio para incorporar las TIC en el sistema educativo de Bolivia, que 
ahora sirve como base de cooperación entre ADSIB y el Ministerio de Educación. 

La estrategia nacional en Bolivia comenzó con un trabajo colectivo con un alto nivel jerárquico. 
Durante el año 2003 la estrategia que se encontraba en la etapa de formulación de políticas 
intentando crear una red de coordinación para los diferentes proyectos, redujo el vigor inicial 
debido al cambio en las prioridades que introdujo el cambio político a fines de ese año. Sin 
embargo, durante el 2004 se ha continuado con un interesante trabajo, con proyectos menos 
ambiciosos que los iniciales pero con un impacto transversal y con efectos prácticos en el corto 
plazo. Específicamente ADSIB participo activamente en el desarrollo de los proyectos de ley de 
firma y comercio electrónico, para lo cual encontró apoyo en el BID y en el PNUD. Si bien este 
proyecto se encuentra aun en tramitación es un importante avance para la estrategia de Bolivia, no 
solo por los beneficios directos del comercio electrónico, sino porque puede servir para argumentar 
lo necesario que es una estrategia integral para aprovechar plenamente los beneficios que presenta 
la sociedad de la información a Bolivia.  

El Gobierno de Bolivia a través de la Vicepresidencia de la Republica, ADSIB, Viceministerio de 
Telecomunicaciones, y Superintendencia de Telecomunicaciones, con el apoyo del PNUD se han 
impuesto la tarea de elaborar la Estrategia Nacional de Tecnologías de la Información y 
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Comunicación para el Desarrollo (ENTICD).  Este proceso, en el cual el PNUD a comprometido 
inicialmente cien mil dólares, ha ido tomando forma a finales del 2004. Se organizaron cuatro 
mesas de consulta para los temas de; Gobierno; ONG’s, NPO’s y sociedad civil; sector privado, 
empresas TICs y telecomunicaciones; y sector académico. ADSIB actúa en la práctica como 
coordinador de esta nueva iniciativa. Un primer documento, resaltando la importancia de elaborar 
una estrategia a partir de un trabajo inclusivo y participativo, fue presentado a principios de enero 
de 2005 por el coordinador de ETIC34.  
 
Esta nueva iniciativa que comienza y en la cual participan SITTEL, el Viceministerio de Energía, 
Electricidad y Telecomunicaciones, con el apoyo del PNUD y coordinada por ADSIB,  al 
comprometer la participación de las instituciones mencionadas tiene la posibilidad, mediante 
proceso inclusivo y participativo propuesto, de elaborar una estrategia consensuada y respaldada 
por instancias de alto nivel. Este liderazgo y jerarquía presentan un favorable panorama para 
encaminar la estrategia de Bolivia para la Sociedad de la Información hacia una etapa de 
formulación de políticas y rápidamente pasar a la etapa de implementación y seguimiento de los 
proyecto que ya están en marcha En una forma coherente y coordinada a nivel nacional.  
 

C.  Brasil 

Breve reseña histórica 

 
Las primeras iniciativas públicas ligadas a políticas en el área de la informática y 

computación en Brasil se remontan a los años setenta. En 1989 el Ministerio de Ciencia y 
Tecnología (MCT) formó la Red Nacional de Investigación, con la cual se comenzó la implantación 
de Internet en el país. Entre los años 1992 y 1996 el programa de Desarrollo Estratégico en 
Informática se preocupó por la informática, la creación de capital humano adecuado y la 
exportación de software (Softex). Por el desarrollo histórico del sector de software, es entendible 
que en la década de los novenas la preocupación principal en relación al tema de la Sociedad de la 
Información haya girado en torno al desarrollo de la industria de software, con incentivos fiscales, 
programas temáticos y programas de investigación conjunta entre entidades académicas y el sector 
privado.  

Con la llegada a finales de los años novenas del paradigma de la Sociedad de la Información, el 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CCT) comenzó a trabajar en la elaboración de una 
propuesta llamada “A Constução da Sociedade da Informação no Brasil: O Papel do Conselho 
Nacional de Ciencia e Tecnología”, en el que participaron especialistas de diversas procedencias 
quienes reconocían la revolución que se estaba llevando a cabo. El grupo de trabajo sobre la 
Sociedad de la Información (GT-SocInfo) se constituyó en junio de 1997 con la participación de la 
comunidad académica, empresarial y de gobierno. Su tarea era la de estudiar el desarrollo de un 
proyecto de país para coordinar el desarrollo y la interacción de los servicios avanzados en 
computación, comunicaciones e informaciones, y su aplicación sobre la sociedad. Durante 1997 se 
elaboraron tres versiones del documento “Ciencia y tecnología para la construcción de la Sociedad 
de la Información en Brasil”.  

En el año 1998, la discusión sobre un Programa de la Sociedad de la Información fue retomado por 
el Ministerio de Ciencia y Tecnología (MCT), que, juntamente con el Consejo Nacional de 
Desarrollo Científico e Tecnológico (CNPq), reinició los trabajos en el tema con la creación de un 

                                                      
34 El Documento “ETIC, un proceso inclusivo y participativo” puede ser consultado en 

http://www.etic.bo/WebPortal/LinkClick.aspx?link=El+proceso+de+la+ETIC.pdf&mid=1164 
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programa especial35. En 1999 se estableció por el Decreto (Nº 3.294, de Diciembre. 199936) el 
“Programa Sociedade da Informação no Brasil” (SocInfo), bajo de la responsabilidad del MCT. El 
decreto fue asignado por el Presidente de la República y el programa formó parte de un conjunto de 
proyectos que constituyen el “Plano Plurianual- PPA 2000-2003”37 de gobierno federal. Como uno 
de sus primeros pasos, el Programa SocInfo reunió acerca de 150 expertos de diferentes áreas y 
sectores, coordinados en doce grupos de trabajo, que en un periodo de 13 meses de trabajo 
finalizaron  el documento “Sociedad de la Información en Brasil, Libro Verde”38 en septiembre del 
2000. En éste libro se establecieron siete líneas de acción para el programa, los cuales fueron: 
mercado, trabajo y oportunidades; universalización de servicios para la ciudadanía; educación para 
la Sociedad de la Información; contenidos e identidad cultural; gobierno al alcance de 
todos; Investigación y Desarrollo, tecnologías claves y aplicaciones; infraestructura avanzada y 
nuevos servicios.  

Según el Plan Plurianual se asignará inversiones de 3.4 billones de Reales (US$ 1.7 billones en el 
año 2001) en un periodo de cuatro años para “colocar el país en condiciones de operar el Internet 
con todos sus requisitos técnicos ya existentes en países mas avanzados,  tanto lo que dice en 
respecto a velocidad de transmisión de datos, como a nuevos servicios y aplicaciones.” Para éste 
fin, el programa ha empleado cuarenta y cuatro personas en Brasilia, Río de Janeiro y Campinas, 
bajo la dirección de un coordinador general que depende del MCT. Además de su trabajo al interior 
del país, el Programa SocInfo ha demostrado un fuerte liderazgo internacional, a través de sus 
contribuciones a LacNet (UN ICT Task Force Latin American and Caribbean Regional Network), 
como también con la celebración de varios seminarios regionales con los cuales se contribuyó a la  
elaboración de la Declaración de Florianópolis (2000), la Declaración de Rio de Janeiro sobre TIC 
para el desarrollo (2001) y los documentos del Forum Internacional América Latina y el Caribe en 
la Sociedad de la Información (2002).39  Todo este trabajo ha sido indispensable para incentivar la 
discusión y para la creación de una visión regional acerca de la Sociedad de la Información en 
América Latina y el Caribe. 

Con el cambio del gobierno a comienzos del 2003 y con el nuevo Plan Plurianual 2004-200740, el 
tema de la Sociedad de la Información fue parte de la redistribución de tareas. Nuevos Ministerios 
anunciaron su interés de ampliar la institucionalización del tema con un enfoque más 
interministerial. En Mayo 2003 el Ministerio de Planificación, Presupuesto y Gestión (MPOG) 
convocó una primera reunión de su “Comitê Executivo do Gobernó Eletrônico” bajo el mandato del 
nuevo Presidente. Esta reunión estuvo encabezada por el Ministro-Chefe de la Casa-Civil de la 
Presidencia de la República41 y contó con la participación de dos secretarios ejecutivos de todos los 
Ministerios y otras organizaciones del gobierno. Se discutieron alternativas posibles para una nueva 
institucionalización del tema. 

Además, en Julio 2003 el Presidente de la República creó el Grupo Interministerial para la 
participación de Brasil en la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información en el ámbito del  
Ministerio de Relaciones Exteriores.42 Éste Grupo Interministerial está presidido por el 
Subsecretario General de Asuntos Económicos y Tecnológicos del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y tiene un representante del Ministerio de Ciencia y Tecnología, Ministerio de 

                                                      
35 http://www.mct.gov.br/publi/socinfo.htm  
36 http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/decreto/D3294.htm  
37 http://www.abrasil.gov.br  
38 http://www.socinfo.org.br/livro_verde/download.htm  
39 http://www.eclac.cl/publicaciones/secretariaejecutiva/3/lcl1383/florianopolis.htm ; 
http://www.socinfo.org.br/documentos/ict/rj_dec.htm ; http://forumalcysi.socinfo.org.br/ . 
40 http://www.planobrasil.gov.br/texto_base.asp    
41 http://www.presidencia.gov.br/casacivil  
42 Decreto de 7 Julio 2003, D.O.U. DE 08/07/2003, P. 26, https://www.planalto.gov.br/ccivil_03/DNN/2003/Dnn9929.htm . 
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Comunicaciones, Ministerio Defensa, Desenvolvimiento, Ministerio industria y Comercio Exterior, 
Ministerio de Educación, Ministerio de Cultura, Ministerio de Planeamiento, presupuesto y Gestión, 
Ministerio de Hacienda, Ministerio de Asistencia Social, Ministerio de Salud, Ministerio de Justicia, 
Casa Civil de la Presidencia de la República, Gabinete de Seguridad Institucional del Presidente de 
la República y un representante de la Agencia Nacional de Telecomunicaciones (ANATEL). 

Institucionalización  
 

El Comitê Executivo do Governo Eletrônico, en su primera reunión bajo el mandato del 
nuevo gobierno en Mayo 2003, creó ocho Cámaras técnicas con diferentes temáticas para la 
coordinación de las iniciativas nacionales. El objetivo de las ocho Cámaras es la organización del 
inventario sobre el uso de las TIC, según las directrices establecidas por el nuevo gobierno. Con 
ésta iniciativa se intenta “romper con la dispersión en el área de las iniciativas TIC”, e integrarlos a 
través de los ocho Cámaras en un planeamiento “coherente y colaborador”.43 Además la iniciativa 
trata de reducir los costos y racionalizar las iniciativas en el tema y transformar la inclusión digital 
en una política pública esencial, especialmente para la práctica y la diseminación del gobierno 
electrónico. Las ocho Cámaras técnicas y sus respectivos coordinadores son los siguientes: 

• Implementación de Software Libre: ITI (Instituto Nacional de Tecnología da Informação) 
de la Casa Civil de la Presidencia 

• Inclusión Digital: SLTI (Secretaría de Logística e Tecnología da Informação) del 
Ministerio de la Planificación, Presupuesto y Gestión (MPOG) 

• Integración de Sistemas: SLTI (Secretaría de Logística e Tecnología da Informação) del 
Ministerio de la Planificación, Presupuesto y Gestión (MPOG) 

• Sistemas Legados y Licencias: SLTI (Secretaria de Logística e Tecnología da 
Informação) del Ministerio de la Planificación, Presupuesto y Gestión (MPOG) 

• Gestión de Sites y Servicios On-line: SECOM (Secretaria de Comunicação do Governo e 
Gestão Estratégica) de la Presidencia de la República 

• Infraestructura de la Red: SLTI (Secretaria de Logística e Tecnología da Informação) del 
Ministerio de la Planificación, Presupuesto y Gestión (MPOG) 

• Gobierno para Gobierno (G2G): SLTI (Secretaria de Logística e Tecnología da 
Informação) del Ministerio de la Planificación, Presupuesto y Gestión (MPOG) 

• Gestión de Conocimiento e Información Estratégica: Ministerio de las Relaciones 
Exteriores 

Objetivos 
 

Los objetivos estratégicos planteados en el documento “Sociedad de la Información en 
Brasil, Libro Verde” son los siguientes:  

• Construcción de una sociedad más justa, en que sean observados principios y metas 
relativos a la preservación de nuestra identidad cultural, fundada en la riqueza y la 
diversidad 

• La sustentabilidad de un patrón de desarrollo que respete las diferencias y busque el 
equilibrio regional 

                                                      
43 http://www.planejamento.gov.br/tecnologia_informacao/conteudo/noticias/comite_exec_egov_cria_camaras.htm  
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• La efectiva participación social, sustento de la democracia política 

Las prioridades del plan operativo del “Comitê Executivo do Governo Eletrônico” son: 

• Implementación de Software Libre: Establece la estratégica de implementación  de 
migración y adopción de soluciones basadas en software libre 

• Inclusión Digital: Establece las directrices y coordina la estrategia de las acciones 
públicos de la inclusión digital  

• Integración de Sistemas: Establece normas y criterios para la integración de sistemas 
estructurales del gobierno 

• Sistemas Legados y Licencias: Establece criterios para la evolución de los sistemas 
legados y crea normas para a renegociación de contratos con grandes proveedores, 
visando la reducción de costos y la disminución de la dependencia  Gestión de Sites y 
Servicios On-line: Establece normas y políticas para la integración y optimización de los 
servicios e informaciones on-line prestados por el gobierno 

• Infraestructura de la Red: Establece normas y políticas visando la integración de las 
diversas redes (voz, dados e imagen) del gobierno 

• Gobierno para Gobierno (G2G): Crea políticas y normas para la integración de 
aplicaciones con estados, municipios y otros poderes 

• Gestión de Conocimiento e Información Estratégica: Establece normas y políticas para la 
generación y gestión de base de conocimiento estratégico 

Observaciones Generales  
 

Las iniciativas de política pública en el área de la Sociedad de la Información en Brasil son 
múltiples y algunos programas tienen un historial de trabajo cercano a los treinta años. Desde hace 
dos gobiernos existen esfuerzos para establecer un planteamiento de las distintas iniciativas en 
operación más cohesionado e integral. Con el “Programa Sociedade da Informação” del anterior 
gobierno, el Ministerio de Ciencia y Tecnología asumió un fuerte liderazgo en la materia. Este 
programa fue una de las primeras iniciativas exitosas de una estrategia nacional para la Sociedad de 
la Información en un país en desarrollo. El programa tuvo una gran visibilidad internacional y sigue 
siendo un gran ejemplo para muchos países en desarrollo que tratan de imitar los esfuerzos que se 
llevaron a cabo en Brasil durante 1998 y 2002. El programa SocInfo es un programa bien 
estructurado, ideado con una seguimiento de las distintas iniciativas desde la transición de un Libro 
Verde estratégico (etapa uno) hacia un Libro Blanco, que debe constituir un plan de acción 
operativo (etapa dos).  

Sin embargo, a pesar de su amplia visión y su plan de trabajo multidisciplinario, el Programa 
SocInfo, como subprograma de un Ministerio de Ciencia y Tecnología, pareciera haber estado  
sobrecargado con asuntos tecnológicos producto del área de preocupación del ministerio. Como 
resultado, los esfuerzos se concentraron principalmente en solo un Ministerio. El Libro Blanco, que 
presentaría los detalles operativos de la estrategia nunca fue escrito.  

Junto al cambio institucional que implica el nuevo gobierno, se aprovecharon de  movilizar las 
fuerzas institucionales requeridas para progresar en forma expedita hacia un enfoque más adecuado 
e integral entre los Ministerios. En un esfuerzo conjunto entre diferentes órganos de la Presidencia 
de la República, el Ministerio de Planificación, Presupuesto y Gestión, el Ministerio de Desarrollo, 
Industria y Comercio Exterior y el Ministerio de Relaciones Exteriores se está discutiendo la 
validez, las implicancias y las características de la estrategia nacional para la Sociedad de la 
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Información. En un país del tamaño de Brasil, con tantos proyectos y iniciativas ya en operación, 
éste proceso requiere una extensa deliberación pública para llegar a un consenso sobre la materia. 
Básicamente todas las variables que determinan la distribución de poderes en una estrategia 
nacional, específicamente sobre el grado de centralización o descentralización de la gestión, los 
mecanismos de financiamiento, la prioridad o neutralidad temática, y la existencia y constitución de 
una Secretaría Técnica con que se debe continuar la estrategia nacional, están aún en discusión. 
Hasta ahora, se puede notar que la fuerza motriz en la estrategia nacional cambia desde un enfoque 
tecnológico (Ministerio de Ciencia y Tecnología) hacia un enfoque orientado hacia la 
implementación y aplicación de la técnología (Ministerio de Planificación, Presupuesto y Gestión). 
Ambos áreas, el desarrollo y la aplicación de la técnologia, esta unido bajo el tema del desarrollo y 
la promoción de software libre,  una de las prioridades temáticas más características de la estrategia 
de Brasil.  

A fines de 2004, diversos grupos de trabajo muestran primeros resultados, con proyectos concretos. 
En el ámbito de la infraestructura, por ejemplo, se desarrolla la “Casa Brasil”. Ésta tiene como 
propósito generar un espacio de participación, mediante pequeños establecimientos en las 
comunidades locales, para que los ciudadanos puedan encontrar en ella todos los servicios que 
ofrece el Gobierno Federal a la población. Como un espacio de participación, la “Casa Brasil” 
encuentra en las TIC una herramienta que le permite establecer una fluida relación entre los 
ciudadanos y el gobierno. Por este motivo, proveer acceso a las comunidades a través de las 
instalaciones de la “Casa Brasil” es una de las prioridades del proyecto. El Gobierno Federal espera 
solucionar con esta instancia gran parte del problema de la inclusión digital.  

Además, el Ministerio Exterior de Brasil esta liderando el proceso regional en muchos aspectos de 
la segunda etapa de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información. El país se ha ofrecido 
como anfitrión de la Conferencia Regional Ministerial para preparar una declaración política, 
posicionando América Latina y el Caribe para la segunda fase de la CMSI y un Plan de Acción 
Regional (eLAC 2007), con metas concretas y mensurables para el 2007 (www.riocmsi.net).  
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D.  Chile 

Breve reseña histórica 
 

En el año 1992 el gobierno de Chile inició un programa experimental para proveer conexión 
a Internet a doce de las escuelas más pobres del país. Éste programa llamado Red Enlaces, 
impulsado por el Ministerio de Educación, conforma actualmente una comunidad con más de 7000 
establecimientos los cuales cuentan con una sala de computación, profesores capacitados en 
informática educativa y recursos digitales disponibles para el uso pedagógico. Hoy en día el 
programa Enlaces esta visto como una mejor practica mundial como esfuerzo para introducir TIC en 
las escuelas. 

En Junio de 1998 se inició la construcción de una visión integral sobre la Sociedad de la 
Información. En éste mes el presidente de la República constituyó la Comisión Presidencial 
“Nuevas Tecnologías de Información y Comunicación”. Esta comisión presidida por el Ministro de 
Economía estaba constituida por varios Ministros y Subsecretarios, senadores y representantes del 
sector privado y la sociedad civil.44 Su trabajo culminó en Enero de 1999 con la entrega del informe 
“Chile: Hacia la Sociedad de la Información”.45 Durante los siete meses de trabajo se convocó 
cuatro grupos de trabajo, en los cuales participaron más de cien personas que estudiaron los temas 
de: Legislación Comercial y Regulación; Nuevas Tecnologías y Redes Digitales para el Desarrollo 
Productivo y Tecnológico; La Modernización del Estado y el Uso de las Nuevas Tecnologías; y 
Sociedad de la Información, Equidad y Desarrollo Cultural. 

El Documento “Chile: Hacia la Sociedad de la Información”, que sirve como guía estratégica, 
define los elementos de política con un enfoque compartido por los distintos participantes. El 
documento se basa en 12 acciones identificadas que ya se estaban implementando en el campo de la 
Sociedad de la Información en Chile. Estos proyectos se destacaron porque ya habían alcanzado un 
alto grado de visibilidad entre los ciudadanos y tenían un impacto tangible al interior de la 
administración pública.  

Entre Marzo de 1999 y Enero de 2002, cuando se comenzaron a ejecutar y monitorear los 
proyectos, la Comisión Presidencial cambió su denominación a Comisión de Infraestructura 
Nacional de Información. Ésta comisión realizó los informes de avance con el propósito de 
mantener un seguimiento de los distintos proyectos que se estaban llevando a cabo. 

Tras el cambio del gobierno en 2000, el nuevo Presidente incorporó desde el comienzo de su 
mandato el tema de la Sociedad de la Información como uno de los ejes centrales en su discurso 
público.46 Como consecuencia en Junio de 2000 el Presidente creó el Comité de Ministros de las 

                                                      
44 La Comisión Presidencial estaba conformada por el Ministro de Economía, Ministro de Planificación, Presidente Cámara 
de Diputados, Senadores de la República, Comandante en Jefe Fuerza Aérea de Chile, Subsecretaría de 
Telecomunicaciones, Subsecretario de Justicia, Alcalde Santiago, Intendente de la Décima Región, Presidente 
Confederación de la Producción y el Comercio, Presidente Consejo Nacional de Televisión, Director REUNA (red 
universitaria nacional), expertos internacionales, Presidente ACTI (Asociación Chilena de empresas de tecnologías de 
información), Universidad de Chile, Presidente Sindicato Ingenieros de Ejecución Compañía Telecomunicaciones de Chile, 
Ministerio de Educación con el Coordinador Nacional Programa Enlaces, Gerente Desarrollo Estratégico Corfo, Secretario 
Ejecutivo Comité Interministerial de Modernización de la Gestión Pública, Jefe Unidad de Tecnologías de Información y 
Comunicación de la Secretaría General de la Presidencia. 
45 Chile: Hacia la Sociedad de la Información. Enero 1999 
http://www.economia.cl/economiaweb.nsf/0/C6E0EE488DF05DBF04256CB0004D9FA3?OpenDocument&5.3&sem  
46 En el tradicional discurso anual del 21 de Mayo 2000, el presidente estableció el concepto de Gobierno Electrónico como 
marco orientador estratégico de las acciones que llevaría a cabo el Estado (“El gobierno por su parte hará lo suyo, 
proveyendo cada vez más servicios a través de Internet”). Un año después, en el 21 de Mayo 2001, continuó impulsando el 
tema, destacando que la Sociedad de la Información “es una tendencia global que afecta a todos los rincones del mundo, y 
a la cual Chile debe incorporarse con decisión para no quedar excluido del nuevo mundo digital”, con referencias a los 
diferentes proyectos que ya se estaban implementando. http://www.gobierno.cl/buscador_discursos.html  
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Tecnologías de Información. Hasta Diciembre de 2002 este comité se reunió periódicamente en 
veinte oportunidades, con el fin de discutir en forma conjunta las orientaciones de los distintos 
proyectos y como estos se debían elaborar.  

Como resultado del trabajo del Comité de Ministros de las Tecnologías de Información se creó el 
Grupo Acción Digital en Marzo del 2003. El Grupo de Acción Digital elaboró el documento  
“Agenda Digital”47, un plan operativo con miras al Bicentenario de la independencia de Chile en el 
año 2010 y en un plan con 34 iniciativas concretas al año 2006. Ésta instancia de coordinación es 
encabezada por el Subsecretario de Economía (del Ministerio de Economía y Energía) quien fue 
designado por el Presidente como Coordinador Gubernamental de las Tecnologías de Información. 
Recién en esta etapa se incorporó activamente a todos los sectores.  

Institucionalización  
 

Desde Marzo de 2003 el Grupo de Acción Digital es la instancia encargada de elaborar la 
estrategia operativa que será utilizada en Chile para enfrentar los desafíos que plantea la Sociedad 
de la Información48. Como Coordinador Gubernamental de las Tecnologías de Información la 
Subsecretaría de Economía coordina un grupo de interdisciplinario. A pesar de su nivel jerárquico 
relativamente bajo (Subsecretaría), los distintos responsables de los proyectos reportan directamente 
al Coordinador Gubernamental, y éste informa el estado de avance directamente al Presidente de la 
República.  

Además de la Subsecretaría de Economía se cuentan entre sus integrantes la Secretaría General de 
la Presidencia, el Ministro de Educación, la Subsecretaría de Telecomunicaciones (SUBTEL), el 
Director de Presupuestos, diversos Senadores y Diputados de la República, CORFO (Corporación 
de Fomento de la Producción), ACTI (Asociación Chilena de empresas de tecnologías de 
información), la Sofofa (Federación Gremial de la Industria), API (Asociación Proveedores 
Internet), la Fundación País Digital, la Fundación Todo Chile Enter, la Universidad de Chile, el 
Programa Educación Fundación Chile y la Cámara de Comercio de Santiago.  

El Grupo Acción Digital entregó en agosto de 2004 una propuesta de Agenda Digital al Presidente 
de la República, un documento breve pero preciso que reafirma la visión estratégica y que propone 
34 iniciativas concretas apuntando a proyectos concretos en seis áreas diferentes: 

• Masificación del Acceso 

• Educación y Capacitación 

• Gobierno Electrónico 

• Desarrollo digital de las empresas 

• Despegue de la industria TIC 

• Marco jurídico  

Posteriormente a la definición de la Agenda Digital se ha definido la institucionalidad para 
implementar la propuesta. Después de haber diseñado los planes operativos en las seis áreas en 
forma conjunta entre los distintos participantes, la coordinación de la ejecución queda bajo la 
responsabilidad de un coordinador central. La frecuencia de reuniones se realizará  según lo 
requieran las distintas iniciativas.  

                                                      
47 El documento  Agenda Digital puede ser consultado en  la dirección 

http://www.agendadigital.cl/agenda_digital/agendadigital.nsf/vwDocumentosWebLink/27363116E8E6631704256E58005
49FE3?OpenDocument 

48 http://www.agendadigital.cl 
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Objetivos 
Los objetivos estratégicos planteados en el documento “Chile: Hacia la Sociedad de la 

Información” son los siguientes:  

• Lograr que el acceso a las redes digitales de información y a los servicios que otorgan, sea 
tan universal como lo es hoy el acceso a la televisión y la radio, enriqueciendo 
simultáneamente la oferta nacional de contenidos 

• Desarrollar nuevas capacidades competitivas del país, reduciendo también la heterogeneidad 
productiva. Para ello es menester adecuar el marco jurídico y regulatorio para promover los 
mercados electrónicos y la competitividad en los servicios de acceso a Internet, una política 
de fomento que apoye la difusión de las nuevas tecnologías en las empresas, así como un 
avance sustantivo en materia de formación de recursos humanos de calidad mundial 

• Utilizar las nuevas tecnologías para acelerar la modernización del Estado, de modo de 
incrementar la calidad de los servicios públicos para las personas y las empresas, impulsar la 
descentralización y desconcentración de las instituciones públicas, a inducir procesos 
similares en el desarrollo económico. En tal sentido, el Estado juega un rol catalizador 
decisivo para acelerar el ingreso de Chile en la Sociedad de la Información. 

 

Las prioridades del plan operativo del Grupo Acción Digital son: 

• Consolidar la red nacional de infocentros y cibercafés, para que millones de Chilenos 
accedan a Internet por esta vía.  

• Lograr que 900 mil hogares tengan conexión a Internet. 

• Lograr que al menos un millón de personas realice cursos de formación en tecnologías 
digitales. 

• Masificar los trámites electrónicos y extender el uso de las TIC en las comunas y en 
todos los poderes del estado.  

• Promover la conectividad y los usos avanzados de Internet para 150 mil empresas. 

• Promover el surgimiento de una masa crítica de empresas en tecnologías de información 
y comunicación.  

• Nuevos avances en la legislación para la sociedad de la información y la economía 
digital. 

Observaciones Generales  
 

Como uno de los primeros países en la región, Chile elaboró en Julio de 1998 una visión 
estratégica integral para abordar el tema (etapa de visión estratégica). En este proceso se convocó a 
representantes de todos los sectores de la sociedad en una red descentralizada con participación 
colectiva. Entre 2000 y 2003 se requirió un tiempo para institucionalizar éste tema al interior del 
sector público, lo cual fue un proceso complejo que necesitó un periodo de maduración de casi tres 
años (etapa de formulación de políticas). A partir del año 2003, con la entrada a la etapa de 
implementación de la estrategia nacional, el gobierno se encontró en condiciones institucionales 
suficientemente maduras para reforzar los nexos con el sector privado, académico y la sociedad 
civil. La experiencia de Chile es un ejemplo de lo complejo que resulta incorporar e 
institucionalizar un tema tan transversal como el de la Sociedad de la Información, de forma estable, 
operativa y eficiente, respetando las distintas perspectivas de todos los involucrados. Fue necesario 
un intenso debate y trabajo entre los diferentes agentes del sector público para lograr elaborar un 
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plan de acción operativo, para el cual se debieron precisar responsabilidades, determinar poderes y 
elaborar un plan coherente y compartido por todos los involucrados. 

Una característica del proceso Chileno es como se realizó la transición de la etapa de formulación 
de política a la etapa de implementación. La elaboración del plan de acción operativo “Agenda 
Digital”  fue realizada con la participación compartida y consensuada de todos los integrantes del 
Grupo Acción Digital, para posteriormente asignar las tareas de las seis áreas asignadas a distintos 
responsables, siendo posible continuar con un trabajo conjunto entre instituciones públicas y 
privadas para el impulso, evaluación y monitoreo de la agenda propuesta.  

El postergar hasta el final la asignación las iniciativas a los responsables fue una decisión 
estratégica cuidadosamente tomada. Esto permitió que todos los participantes, independiente que 
fueran del sector publico, privado o académico participaran de un intenso debate y, posteriormente 
cuando las responsabilidades fueron asignadas, que cada participante conociera el trabajo y metas 
de los proyectos aunque no tuvieran ingerencia en la parte operativa. Este método de trabajo   
permite que las partes se sientan “participes” y que el contacto entre las entidades no se pierda 
fácilmente.  

Otra característica de la estrategia Chilena se basa en que el gobierno-e juega un rol de 
catalizador de otras áreas temáticas. A través de servicios que el Estado provee en línea, se intenta 
incentivar a los ciudadanos y las empresas, especialmente a las pequeñas y medianas, en el uso 
activo de las TIC. Como los servicios del sector público constituyen un monopolio natural en 
muchos aspectos, los ciudadanos y las empresas, quienes deben realizar múltiples trámites y 
transacciones con el gobierno, se ven obligados a incorporar las TIC en su vida cotidiana con lo 
cual se genera la necesidad por relacionarse digitalmente con el Estado. En este sentido, el gobierno 
electrónico actúa como fuerza impulsora de la estrategia nacional de la Sociedad de la Información. 
Como resultado de esta política en la estrategia nacional, el gobierno electrónico en Chile se 
encuentra entre los más avanzados del mundo. En el Global e-Government Readiness Report 200449 
elaborado por Naciones unidas, Chile ocupa el sexto lugar mundial en cuanto a presencia en línea 
del gobierno electrónico. Si bien Chile baja cuatro lugares respecto al mismo informe del 2003, 
sigue siendo uno de los lideres mundiales como un referente del mundo en desarrollos 
http://www.agendadigital.cl  

E.  Colombia 

Breve reseña histórica 
 

A inicios de 1997 se creó el Consejo Nacional de Informática, el cual estaba conformado por 
representantes del Gobierno y el sector privado. Como punto de partida para un Plan Nacional de 
Informática, el Consejo publicó en abril de 1997 los “Lineamientos para una Política Nacional de 
Informática”. Aunque en el documento se establecieron compromisos claros por parte de cada uno 
de los sectores involucrados, el “cumplimiento de los mismos ha sido bajo” (CONPES, 2000). 
Como complemento al documento el sector privado y representantes del Gobierno constituyeron el 
Foro Permanente de Alta Tecnología, el que presentó al Consejo Nacional de Informática el 
documento “Bases para una Política Nacional de Informática – Análisis Temático”. Dicho estudio 
contiene el análisis base de la futura formulación estratégica en el tema.  

En el  Plan Nacional de Desarrollo 1998-2002 se definieron cinco objetivos gubernamentales en 
materia de telecomunicaciones que buscaban incrementar la productividad y la competitividad, 
además de contribuir a aumentar la descentralización del estado colombiano. Uno de estos objetivos 
era el de “propiciar el desarrollo de la infraestructura Colombiana de la información” reconociendo 
                                                      
49 El Global e-Government Readiness Report 2004 puede ser consultado en http://www.unpan.org/egovernment4.asp 
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el papel fundamental que tiene el gobierno en el apoyo a la comunidad en general, a los 
establecimientos educativos y a los gobiernos locales en el desempeño de sus funciones para 
contribuir en su desarrollo económico y social. 

Con el propósito de reunir las acciones orientadas a impulsar el desarrollo social y económico de 
Colombia mediante la masificación de las TIC, se crea en el año 2000 la Agenda de Conectividad. 
En Febrero 2000 se presenta al Consejo Nacional de Política Económica Social (CONPES) el 
Documento CONPES 307250, elaborado por el Ministerio de Comunicaciones y el Departamento 
Nacional de Planeación51. En este documento se propone a encargar a la oficina del Alto 
Comisionado para Asuntos del Estado, con el apoyo del Ministerio de Comunicaciones y el 
Departamento Nacional de Planeación la definición del esquema institucional necesario para la 
coordinación de la Agenda de Conectividad. En el documento se fundamentan un conjunto de 
estrategias desarrolladas a través de programas y proyectos, con el propósito de lograr que 
Colombia aproveche el uso de las tecnologías de la información para su desarrollo económico, 
social y político. Además se encarga al Ministerio de Comunicaciones el establecimiento de una 
Gerencia de Alto Nivel, responsable de coordinar el desarrollo de los programas y proyectos de la 
Agenda de Conectividad.  

Desde su comienzo, el Presidente de la República respaldó mediante su discurso público la 
importancia del tema que se le encomendaba a la Agenda de Conectividad. En la Directiva 
Presidencial de agosto del año 2000, el gobierno reconoció que “las Tecnologías de la Información 
son herramientas que permiten el desarrollo de una nueva economía, la construcción de un Estado 
mas moderno y eficiente, la universalización del acceso a la información, y la adquisición y eficaz 
utilización del conocimiento, todos estos elementos fundamentales para el desarrollo de la sociedad 
moderna”.52 

En un inicio el CONPES delegó la planeación, coordinación y ejecución al Ministerio de 
Comunicaciones a través de la oficina de Tecnologías de la Información.  Posteriormente mediante 
el Decreto 0127 del Enero de 2001 esta función fue delegada en la Presidencia de la República con 
el establecimiento del Programa Presidencial para el Desarrollo de las Tecnologías de la 
Información y de las Comunicaciones como organismo encargado de “asesorar, diseñar, formular y 
proponer políticas, planes y programas que garanticen el acceso y la implantación de nuevas 
tecnologías de la información y de las comunicaciones, con el fin de fomentar  su uso, como soporte 
del crecimiento y aumento de la competitividad”, así como también de “facilitar y optimizar la 
gestión de los organismos gubernamentales y  la contratación administrativa”.53 El traslado de la 
Agenda de Conectividad del Ministerio hacia la Presidencia de la República le dio un carácter 
interinstitucional  de mayor importancia a la Agenda.  

Tras el cambio de gobierno en 2002 se concretó la Junta Directiva de la Agenda de Conectividad. 
La ejecución presupuestal y la ejecución de los proyectos de la Agenda de Conectividad están 
sujetas a la aprobación de la Junta Directiva, conformada por la Ministra de Comunicaciones (en 
representación del Presidente de la República), el Director del Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República, y la Viceministra de Comunicaciones (en su calidad de representante 
legal del Fondo de Comunicaciones, un fondo del acceso universal de cuyos aportes hacen parte del 
presupuesto de la Agenda de Conectividad). Con este traspasó, la ejecución operativa volvió al 
Ministerio de Comunicaciones, mientras la Presidencia sigue estrechamente ligada a la 
institucionalización de la Agenda. Se ratificó la continuidad de la Agenda como una política de 
Estado con el Plan Nacional de Desarrollo 2003-2006, donde se indicó  que “el Gobierno 

                                                      
50 http://www.agenda.gov.co/documentos/CONPES_3072.pdf  
51  El Departamento Nacional de Planeación  es la secretaría técnica de CONPES  
52 http://www.directiva02.gov.co/principal.asp?flag1=directiva 
53 http://www.directiva02.gov.co/Documentos/Decreto0127de2001.doc  
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fortalecerá y desarrollará programas comunitarios dentro de las políticas de acceso y servicio 
universal, continuará el desarrollo de los programas de la Agenda de Conectividad coordinado por 
el Ministerio de Comunicaciones y fortalecerá el marco regulatorio e institucional del sector”.54   

Institucionalización  

 
La instancia encargada de generar las políticas respecto a la Sociedad de la Información es, 

desde Marzo del 2000, la Agenda de Conectividad que ahora está coordinada por el Ministerio de 
Comunicaciones, en representación del Presidente de la República. La Agenda de Conectividad está 
a cargo de la coordinación de la ejecución de la Agenda con los otros Ministerios, Departamentos 
Administrativos y Entidades Adscritas. En la Agenda trabajan veintitrés personas bajo la dirección 
de un director. Como la Agenda mismo, estas personas se dedican a tareas administrativas y de 
coordinación, es decir ellos trabajan en “la secretaría coordinadora” de la Agenda, que en su 
mayoría consiste en trabajo administrativo. La Agenda de Conectividad cuenta con recursos propios 
y su presupuesto. Como organismo de control, la Agenda representa sus informes de avance  a la 
Junta Directiva y al igual que cualquier otra entidad del Estado, está sometida al control ejercido 
por entidades como la Contraloría General de la República, la Procuraduría General de la Nación y 
demás organismos de control sobre el presupuesto nacional anual que es aprobado por el Congreso 
de la República. En los años 2001-2003 la Agenda de Conectividad gastó alrededor de US$ 7 
Millones (15.575 Millones de pesos Colombianos). 

Los lineamientos de la Agenda de Conectividad se establecen en el documento CONPES 3072, seis 
líneas de trabajo fundamentales, las cuales son Acceso a la Infraestructura, Educación y 
Capacitación, Empresas en Línea, Fomento a la Inversión a la Industria de TI, Contenido y 
Gobierno en Línea. Dentro de cada línea fundamental se adelantan una serie de proyectos que 
buscan crear ambientes adecuados para alcanzar sus objetivos planteados. La coordinación y la 
definición de los participantes al interior de las diferentes líneas fundamentales esta sujeto a las 
necesidad particular de cada tema.55 Por ejemplo, el trabajo que se realiza para la línea de “Acceso a 
la Infraestructura” es de especial responsabilidad de un número de organizaciones que trabajan en 
este tema tecnológico, especialmente de Compartel,56 el programa de telecomunicaciones sociales 
del Ministerio de Comunicaciones que esta financiado por un fondo de acceso universal especial, la 
Comisión de Regulación de Telecomunicaciones República de Colombia (CRT) y el Programa 
Computadores para Educar. Por otro lado, para la línea fundamental de “Gobierno en Línea”, el 
trabajo se realiza en el marco del Programa de Renovación de la Administración Pública (PRAP), 
liderado por el Departamento Nacional de Planeación (DNP). La Agenda de Conectividad trabaja 
en forma conjunta con el DNP en estos temas. Para tales efectos, la Agenda de Conectividad 
participa semanalmente en el Comité Interinstitucional de Sistemas de Información de Estado, 
conformado por la Vicepresidencia de la República, Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
Departamento Nacional de Planeación (DNP) y el Departamento Nacional de Estadística (DANE) 

57.  En la línea fundamental de “Educación y Capacitación” el colaborador natural es el Ministerio 
de Educación, a quien la Agenda de Conectividad ha delegado algunos de los proyectos. El 
Ministerio cuenta con un Programa de Nuevas Tecnologías, dando continuidad al Programa de 
Informática y Bilingüismo, el que tiene por objetivo integrar la pedagogía y las tecnologías de 

                                                      
54 Ley 812 de Junio de 2003 mediante la cual se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2003—2006. 

http://bib.minjusticia.gov.co/normas/leyes/2003/l8122003.htm  
55 Agenda de Conectividad, “Informe de Avance 2000—2001”. 
56 http://www.compartel.gov.co  
57 Cumpliendo con la  Directiva Presidencial No. 02 de 2000, todas  de las entidades públicas del orden nacional, rama 
ejecutiva, cuentan actualmente con página en Internet donde publican la información mínima requerida en las Políticas y 
Estándares para publicar información del Estado colombiano en Internet e información adicional que cada entidad define. 
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información y comunicación de tal manera que enriquezcan los ambientes escolares y promuevan la 
innovación en los procesos de enseñanza y aprendizaje en la educación.  

Con el objetivo de incrementar la eficiencia y la transparencia de la administración pública  el DNP, 
en el marco del Programa de  Renovación de la Administración Pública, presentó en octubre de 
2003 un nuevo documento titulado “CONPES 3249, Política de Contratación Pública para un 
estado Gerencial”58. En éste se propone el desarrollo del “Sistema de Contratación Electrónica – 
SISE”, como una herramienta tecnológica de apoyo a la contratación pública, en el marco del 
trabajo de la Agenda de Conectividad, integrando los sistemas de información actualmente 
existentes, facilitando información sobre la contratación pública y entregando a las entidades 
estatales herramientas para modernizar la gestión contractual a través de mecanismos electrónicos. 

Objetivos 
 

Los objetivos estratégicos de la Agenda de Conectividad establecidos por el documento 
CONPES 3072 son los siguientes:  

• Integración y unificación de esfuerzos existentes 

• Apropiación de experiencias nacionales e internacionales 

• Creación y fortalecimiento de alianzas con todos los sectores de la nación 

• Consolidación de un proceso dinámico de definición, redefinición, implantación, 
ejecución y control de los programas que permitirán lograr los objetivos planteados 

• Establecimiento de un ente coordinador con alta capacidad de convocatoria y poder de 
ejecución que garantice la continuidad del plan en el largo plazo.  

Las líneas fundamentales operativas que plantea el mismo documento son: 

• Acceso a la Infraestructura de la Información 

• Uso de TI en los procesos Educativos y Capacitación en el uso de TI 

• Uso de TI en las Empresas 

• Fomento a la Industria Nacional de TI 

• Generación de Contenido 

• Gobierno en Línea  

Observaciones Generales  
 

La Agenda de Conectividad es uno de los ejemplos exitosos de una estrategia nacional para la 
Sociedad de la Información integral, con un equilibrio entre el liderazgo centralizado en el nivel de 
coordinación y una división de trabajo descentralizado en el nivel operativo. La Agenda se 
fundamenta en una declaración estratégica sólida (etapa Visión Estratégica).  El hecho que la 
Agenda fuera traspasada del Ministerio de Comunicaciones a la Presidencia de la República durante 
la etapa de formulación de políticas tuvo un efecto positivo en  la institucionalización del 
funcionamiento interno. El alto nivel jerárquico y la neutralidad temática de la autoridad 
protagónica durante la etapa dos, contribuyeron  sustancialmente en arraigar la estrategia nacional al 
interior del sector público con un enfoque amplio e integral, como también para poder crear una red 

                                                      
58 El documento puede ser consultado en http://www.dnp.gov.co/ArchivosWeb/Conpes/3249.pdf 
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de coordinación, con la capacidad de preocuparse de una amplia gama de temas, mientras no se 
pierde la coherencia entre las diferentes líneas de trabajo. 

Una vez cumplida con la compleja tarea de establecer la red de coordinación que constituye la 
Agenda de Conectividad, la Agenda fue traspasada desde la Presidencia al Ministerio de 
Comunicaciones. Ésta es una de las valiosas conclusiones que se pueden aprender del caso de 
Colombia: es muy importante contar con un respaldo de alto nivel jerárquico, al menos durante la 
etapa de formulación de políticas de la estrategia nacional. Una vez establecida la funcionalidad de 
la estrategia nacional, llegando a la etapa de la implementación, el nivel jerárquico pierde 
importancia.  

Mientras tanto, la Agenda de Conectividad de Colombia elabora detallados informes de avance. 
Estos informes permiten evaluar las diferentes líneas de trabajo en forma separada, además de 
ajustar las sinergias entre ellos.  

Otra particularidad de la Agenda de Conectividad de Colombia, en comparación con sus 
contrapartes de la región, es el mandato explícito de coordinación que recibió. Mientras las demás 
estrategias en la región recibieron orientaciones estratégicas de tipo “ideológico” (como por 
ejemplo: disminuir la brecha digital, fomentar el desarrollo del capital humano, avanzar hacia la 
economía digital, etc.), la Agenda recibió un mandato explícito para ejercer labores de  
“coordinación”. Como se puede ver en el listado de los objetivos estratégicos del documento 
CONPES 3072 (véase arriba), el objetivo estratégico de la Agenda no es llevar a cabo tareas de 
implementación por si sola, sino de lograr la “integración y unificación de esfuerzos”, la “creación y 
fortalecimiento de alianzas”, la “consolidación de un proceso dinámico” y la actuación como un 
“ente coordinador con alta capacidad de convocatoria y poder de ejecución” para cumplir todas 
estas tareas urgentes.  

La creación del Creación del Comité Nacional de Contrataciones CNC, como instancia que propone 
las políticas y lineamientos de contratación con el objetivo de incrementar la eficiencia y 
transparencia del sector público ha requerido de un importante uso de las TICs. Para esto, desde 
fines de 2003, la  Agenda de Conectividad ha sido la encargada de desarrollar y poner en marcha el 
Sistema Integral de Contratación Electrónica –SICE-, como una herramienta tecnológica de apoyo a 
la contratación pública que integra los sistemas de información actualmente existentes 
proporcionando información sobre la contratación pública y entregando a las entidades estatales 
herramientas para modernizar la gestión contractual a través de mecanismos electrónicos. De esta 
manera, la Agenda opera en la práctica como secretaría técnica del CNC en el marco del Programa 
de  Renovación de la Administración Pública 

 
Cumpliendo su función de coordinador la Agenda, como se ha expuesto,  lidera el trabajo de 
gobierno electrónico. Se puede apreciar un cambio de enfoque en los proyectos realizado por la 
Agenda en comparación a su trabajo inicial con un carácter mas transversal En los dos últimos años 
las políticas se han orientado hacia el gobierno electrónico como temática rectora, un modo de 
trabajo similar al que se ha llevado a cabo en Chile. En gobierno electrónico se aprecian importantes 
avances durante los años 2003 y 2004, siendo calificado como uno de los gobiernos que más han 
avanzado en este tema. La Agenda recibió un importante reconocimiento al ascender 31 puestos en 
el ranking mundial de presencia en línea del gobierno electrónico 2004 elaborado por Naciones 
Unidas respecto al del año 2003, ubicándose en el puesto número 23 siendo solamente superado en 
la región por Chile, México y Argentina59. Al depender directamente de la presidencia, el trabajo 
desarrollado por la Agenda cuenta con el respaldo político más alto posible, a diferencia de lo que 
ocurría en sus inicios, lo cual le ha permitido realizar las gestiones necesarias para poner en 

                                                      
59 El Global e-Government Readiness Report 2004 puede ser consultado en http://www.unpan.org/egovernment4.asp 
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funcionamiento el proyecto de Trámites en Línea, Contratación Electrónica y un sistema 
Centralizado de Consultas de Información.  

F.  Ecuador 

Breve reseña histórica 
 

Mediante dos resoluciones del Consejo Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL)60 en 
Septiembre del 2000 se declaró como política de Estado el acceso universal y el servicio universal 
de las telecomunicaciones. Se estableció como política el fomento de Internet, con carácter de 
prioridad nacional, como herramienta para el desarrollo cultural, social, político, cultural y 
económico del estado ecuatoriano.  

Refiriéndose a la III Cumbre de Américas en abril 2001 los jefes de gobierno (en Québec, Canadá), 
el Presidente Constitucional de la República creó en agosto del año 2001 la Comisión Nacional de 
Conectividad61, destacando “que es necesario establecer una comisión para dirigir la agenda 
nacional de conectividad, donde se incluyan planes estratégicos para las distintas áreas de interés 
nacional. Esta agenda debe contemplar la implementación de una infraestructura de conectividad, 
que permita a todos los sectores de la sociedad acceder de manera justa y democrática a las 
tecnologías de la información y comunicaciones y proporcionar la cultura informática acorde con 
los nuevos requerimientos de la sociedad, y que, a su vez, permita el crecimiento humano integral 
de los ecuatorianos.”  

El objetivo de la Comisión Nacional de Conectividad es desarrollar un plan reflejado en la Agenda 
Nacional de Conectividad (ANC) que integre a todos los ecuatorianos en un gran proyecto, de 
manera eficiente y competitiva a través del acceso democrático a los beneficios y oportunidades que 
brinda la Sociedad de la Información. En este contexto, esta Comisión ha desarrollado las bases 
sobre las que se debe establecer la elaboración e implementación de la Agenda Nacional de 
Conectividad (ANC), definiendo cinco ejes: Gobierno electrónico, Comercio Electrónico, 
Teleeducación, Tele-Salud e Infraestructura de Telecomunicaciones. 

Institucionalización  
 

La Comisión Nacional de Conectividad fue establecida como el organismo estratégico 
encargado de formular y desarrollar la ANC, que representará la estrategia operativa de Ecuador 
para la Sociedad de la Información. La comisión es presidida por el Presidente del Consejo 
Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) y los Ministros de Educación, Cultura, Deportes y 
Recreación, de Salud Pública, de Agricultura y Ganadería, de Comercio Exterior, Industrialización 
y Pesca, de Turismo, del Ambiente, de Defensa Nacional, de Economía y Finanzas y el Presidente 
del CONAM (Consejo Nacional de Modernización) o sus respectivos delegados. El CONATEL 
asigna la logística para las reuniones de la Comisión Nacional de Conectividad y además suministra 
el apoyo técnico. Como personal para el cumplimiento de las funciones operacionales, CONATEL 
presta un coordinador general y tres consultores con contratos de corto plazo.  

Por razones políticas el avance de la estrategia nacional para la Sociedad de la Información en 
Ecuador comenzó lentamente a tomar fuerza durante los años 2001 y 2002. Desde que asumió el 
nuevo gobierno en enero 2003, el tema ha cobrado mayor relevancia entre los Ministerios y se ha 
dispuesto adicionalmente el crecimiento de la Agenda de Conectividad hacia una Agenda de 
Inclusión Digital, con programas de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información. En los 

                                                      
60 Resoluciones No 379—17—Conatel—2000 y No 380—17—Conatel—2000 
61 Decreto Ejecutivo No 1781 de Agosto del 2001:  http://www.corpece.org.ec/documentos/leyes_ecuador/conectividad.doc  
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primeros nueve meses del nuevo mandatario la Comisión Nacional de Conectividad se ha reunido 
con todos sus integrantes en dos ocasiones para avanzar en la formulación concreta de la Agenda 
Nacional de Conectividad (ANC).  

Objetivos 
 

Los objetivos de la Comisión Nacional de Conectividad planteados en el “Decreto Ejecutivo 
No 1781” son los siguientes:  

• Asesorar al Presidente de la República en el diagnóstico de necesidades de sistemas y 
redes de comunicación para la definición, coordinación y difusión de planes y programas 
del Gobierno Nacional en materia de conectividad 

• Diseñar planes y programa que garanticen el acceso y la implantación de nuevas 
tecnologías de la información 

• Formular y proponer una agenda nacional de conectividad que contenga políticas, planes 
y programas para el desarrollo y difusión de las tecnologías de la información y 
comunicación en las  áreas de educación, salud, medio ambiente, comercio, industria, 
turismo, seguridad y gobernabilidad 

• Coordinar la agenda nacional de conectividad. 

Las prioridades para la elaboración de la Agenda Nacional de Conectividad (ANC) son: 

• Infraestructura para el Acceso: Desarrollar la infraestructura para asegurar el acceso a las 
personas a las Tecnologías de la Información y Comunicaciones, TIC, para hacer 
partícipes de los beneficios de la sociedad del conocimiento, en todo el territorio. 

• Teleducación: Desarrollar una nueva forma de educar apoyado en las TIC, donde todos 
los ciudadanos tienen oportunidades para educarse, todos reciben las mismas estrategias 
y directrices educativas, en un plan que se sintoniza para insertar al Ecuador en un mundo 
competitivo, moderno e innovador. 

• Telesalud: planes y proyectos concretos que se apoyan en el uso de las tecnologías de 
información y comunicación aplicados a la salud para satisfacer necesidades de la 
población donde participan y se benefician los médicos, administradores, pacientes, 
familiares y población en general. Abarca las áreas de teleprevención, telediagnostico, 
tele teleadministración, telecapacitación entre otras. 

• Comercio Electrónico: implementación de un marco jurídico, la mayor penetración de las 
Tecnologías de la Información y Comunicación, incorporar oportunidades de eficiencia, 
nuevos mercados y ahorro de costos. 

• Gobierno en Línea: Ofrecer a las personas servicios públicos en forma eficiente, simple, 
oportuna, a bajo costo, garantizando la probidad y transparencia en cada uno de sus actos. 

 

Observaciones generales 
 

La creación de la Comisión Nacional de Conectividad en Ecuador estuvo inspirada por la  III 
Cumbre de Américas 2001 en la cual los jefes de gobierno miembros de la OEA enfatizaron que 
“nuestros esfuerzos colectivos hemisféricos serán más eficaces con el uso innovador de las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones con el fin de conectar a nuestros gobiernos y 
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a nuestros pueblos y para compartir conocimientos e ideas".62 Mediante el impulso dado por el 
Presidente de la República, la Estrategia Nacional entró en la etapa de elaboración de la visión 
estratégica con un amplio apoyo a  nivel Ministerial. Al mismo tiempo se designó al ente regulador 
del sector de telecomunicaciones (CONATEL) como coordinador nacional de la estrategia. 
CONATEL, siendo una entidad independiente de la rígida jerarquía del gobierno y especializado en 
asuntos tecnológicos y regulatorios, enfrenta la compleja tarea de reunir y coordinar ocho 
Ministerios y otras autoridades del sector público para desarrollar la Agenda Nacional de 
Conectividad. En comparación con países de la región donde las tareas de coordinación son 
asumidas por un responsable con mayor nivel de jerarquía pública, en Ecuador esta responsabilidad 
fue asignada a una entidad técnica encargada de la regulación del sector Telecomunicaciones. 
Anteriormente el tema no contaba con una alta prioridad en la agenda política y del gobierno, sin 
embargo desde el año 2003 el nuevo presidente ha incluido el tema de la Sociedad de la 
Información como una de sus preocupaciones principales, lo cual queda en parte demostrado por la 
continuidad en el tratamiento del tema. Esto implica otorgar a la agenda de atribuciones políticas 
necesarias para movilizar las fuerzas institucionales requeridas para progresar en forma expedita en 
las distintas áreas.   

CONATEL, en su función de presidencia del Comité Nacional de Conectividad, desempeña 
importantes esfuerzos en áreas que van mucho más allá de sus competencias básicas en materia de 
regulación de las telecomunicaciones, como muestran los proyectos de Teleducación, Telesalud y 
Comercio Electrónico. A pesar de éstas iniciativas, el rol altamente protagónico del ente regulador 
de las telecomunicaciones en la elaboración de la Agenda Nacional de Conectividad, resulta en una 
dominación temática con un enfoque altamente tecnológico. Durante los últimos meses de 2003 y 
los primeros meses de 2004, el Comité Nacional de Conectividad intentó avanzar hacia la 
ampliación del enfoque temático. Un cambio en el liderazgo operativo de esta institución rezagó los 
avances al fin de 2004.  

Expandir el enfoque temático de la estrategia nacional hacia los demás temas de la Sociedad de la 
Información sin un compromiso mas activo de otras autoridades públicas, presenta un gran desafío 
para CONATEL. Con una ambiciosa tarea en éste sentido, la agenda durante el 2004 realizó 
importantes avances en la implementación de trámites en línea, la Comisión de Control de la 
Corrupción para el sistema electrónico de Compras del Estado (CONTRATANET) y se está 
planificando  desarrollar un estándar de factura electrónica. Las reformas necesarias para llevar a la 
práctica el comercio electrónico han sido realizadas con la participación del sector privado y las 
organizaciones civiles lo que revitaliza el trabajo de esta instancia con un estilo de coordinación 
descentralizado.  

                                                      
62 http://www.americascanada.org/eventsummit/declarations/menu—s.asp  
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G.  Jamaica 

Breve reseña histórica 
 

Desde 1998 el “National Commission on Science and Technology” (NCST), entidad asesora 
al gobierno en asuntos de ciencia y tecnología, presidida por el Primer Ministro y constituida por 
representantes del sector privado, público y la academia, ha trabajado con el “International Institute 
for Communication and Development” (IICD) en asuntos de Tecnología de Información y 
comunicación para el desarrollo del país. Se han publicado diversos estudios y se está siguiendo una 
intensa línea de trabajo en el tema.63  En Septiembre de 1999 se acordó la liberación del mercado de 
las telecomunicaciones en un proceso de tres años, hecho que marcó el comienzo de un gran 
dinamismo en el sector de las telecomunicaciones. 

Con una visión integradora el gobierno de Jamaica presentó en Marzo de 2002 el documento “A 
five Year Strategic Information Technology Plan for Jamaica”,64 en el cual se presenta la estrategia 
que guiará a Jamaica en su transición hacia la Sociedad de la Información. Una de las características 
de éste plan es que, para lograr sus objetivos de guiar el proceso, involucra a todas las instancias del 
gobierno y sectores del país con una especial preocupación sobre la industria TIC productiva. Para 
llevar a cabo éste plan, el gobierno creó la “Central Information Technology Office” (CITO), un 
organismo descentralizado e independiente del gobierno que se reporta directamente al Ministro de 
Comercio, Ciencia y Tecnología. CITO es responsable por el análisis de las políticas y de su 
desarrollo. Para esto el gobierno estableció lazos entre CITO y los ministerios para comenzar el 
desarrollo de planes tácticos los que servirán como punto de partida para la implementación 
operativa de los proyectos, los cuales tendrán a la educación como pieza clave. Asimismo, el 
gobierno entregó atribuciones a CITO para supervisar el gasto y la eficiencia operacional de los 
planes de TIC de los ministerios, para lo cual  estos deben entregar sus presupuestos anuales para 
que CITO los apruebe. La meta es asignar entre un 2% y un 4% del presupuesto público a gastos en 
o apoyo para la industria TIC.65 

Además el Gobierno de Jamaica está impulsando el Programa de Reforma del Sector Público a 
través de la oficina del Gabinete (Cabinet Office), el cual tiene entre sus objetivos el incorporar las 
TIC en la gestión del sector público como parte de las acciones del plan estratégico.66 El Primer 
Ministro presentó al parlamento el documento “Public Sector Modernization Vision and Strategy 
Paper 2002 – 2012”,67 el que fue aprobado en Septiembre del 2002.  En su primera etapa, el 
programa ya ha digitalizado los servicios provistos por todas oficinas que generan ingresos para el 
gobierno, como el Departamento de Aduanas, la Oficina de Registro de Compañías y la Oficina de 
Registros Generales, entre otras.  

 

 

 

Institucionalización  

                                                      
63 http://www.ncst.gov.jm/Articles.html  
64 A five Year Strategic  Information Technology Plan for Jamaica, Marzo 2002  
http://www.mct.gov.jm/GOJ%20IT%20Plan%20—%20Revised%20Version%20March%2020021.pdf 
65 A five—Year Strategic  Information Technology Plan for Jamaica, Strategic Plan (b) y (c). 
66 http://www.cabinet.gov.jm/psru  
67 Government at your;  Service Public Sector Modernization Vision and Strategy 2002 – 2012 
http://www.cabinet.gov.jm/docs/pdf/MVSP_Govatyourservice.pdf  
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El Ministerio de Comercio, Ciencia y Tecnología, a través de “Central Information 
Technology Office” (CITO) es el responsable de promover un mayor uso de las TIC en el sector 
público y privado, al ser la agencia responsable de administrar el plan estratégico de Jamaica. Para 
esto CITO realiza reuniones técnicas regulares donde participan los Ministerios involucrados en los 
proyectos. CITO actualmente cuenta con cinco funcionarios y recibe fondos del Ministerio de 
Finanzas. Para el año 2002-03 se asignó un presupuesto de 8.7 Millones de dólares jamaicanos 
(aprox. US$ 200.000) al trabajo de CITO.68     

CITO, como oficina independiente no está integrada directamente en la jerarquía del sector público. 
Ésta oficina asesora a los Ministerios en materia de estrategias para el desarrollo de los sectores 
TIC. Está ligada al sector privado a través del “Information Technology Advisory Council” (IAC) y 
otros agencias gracias a las cuales se pretende identificar y coordinar oportunidades para iniciativas 
interministeriales y del sector privado, con el fin de desarrollar políticas y programas específicos 
para implementar el Plan Estratégico de cinco años.  

A modo de ejemplo, uno de los proyectos en que se está cooperando con el Ministerio de 
Educación, Juventud y Cultura es el proyecto “Primary Education Support Project” (PESP).69 El 
Ministerio desarrolla este proyecto de formación-e desde Enero del año 2001 como parte de los 
cambios para mejorar la educación. El Ministerio en coordinación con otras instituciones de 
educación pública y privada está desarrollando iniciativas con el objetivo de proveer un laboratorio 
de computación a cada escuela, ya que a pesar de que aproximadamente dos tercios de las escuelas 
tienen computadores, el acceso por parte de los estudiantes es aún muy limitado.70 CITO se 
encuentra estudiando la posibilidad de utilizar la infraestructura de los laboratorios computacionales  
instalados en las escuelas para proveer acceso comunitario a la población.  

Otro ejemplo son los esfuerzos que realizan para diversificar la estructura de la economía de 
Jamaica, uno de los puntos clave del Plan Estratégico. Para esto se pretende  incrementar 
dinamismo del  sector productivo de TIC y, mediante el uso de estas tecnologías aumentar el  
comercio internacional.  Entre las oportunidades a que hace referencia   el plan estratégico de  
Jamaica, se resalta el potencial de aprovechar la proximidad con los Estados Unidos y otras ventajas 
como el lenguaje y los menores costos en la mano de obra con que cuenta el país para atraer a su 
territorio empresas TIC, en comparación con otros países en desarrollo que compiten por una mayor 
participación en el negocio mundial de las TIC.  El objetivo propuesto por el plan de cinco años es 
crear nuevos empleos en la industria de producción TIC e incrementar las ventas del sector a US$ 
250 millones de dólares. La estrategia que sigue Jamaica tiene una especial preocupación por el 
incremento de la eficiencia y eficacia, de todos los servicios que reportan ingresos al estado a través 
de la agencia Fiscal Services Limited (FSL).71  A través de esta agencia, el Ministerio de Finanzas 
(MOF) ha implementado la incorporación de las TIC en diversos procesos de la administración 
pública. Para el Departamento de Aduanas de Jamaica FSL desarrolló un sistema que permite a los 
brokers solicitar permisos e información gracias a Internet, medio que es  usado en casi 100% de las 
veces. El Ministerio de Finanzas trabaja en un proyecto de compras y licitaciones públicas para 
realizar las compras del gobierno.  

 

Objetivos 

                                                      
68 http://www.mct.gov.jm/Ministry%20Paper%20for%20CITO.pdf  
69 Primary Education Support Project (PESP)  http://www.moec.gov.jm/projects/pesp/  
70 Por ejemplo, el  proyecto Jamaica 2000 iniciado en el año 1992 por la “Jamaica Computer Society Education Foundation” 
(JSCEF) ha instalado equipos es ciento setenta escuelas. 
71 http://www.fiscal.org.jm/  
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Los objetivos estratégicos propuestos para Jamaica en el documento “A five Year Strategic  
Information Technology Plan for Jamaica” son los siguientes :  

• Proveer servicios públicos eficientes a través del uso de las TIC 

• Establecer una red pública nacional a precios competitivos, utilizando múltiples recursos 
y basada en el sector público 

• Usar las TIC para incrementar el  comercio Internacional; proveer acceso a información 
electrónica sobre las importaciones y exportaciones, investigaciones de mercado, trámites 
de aduana;  desarrollo de un sistema estándar de datos de comercio y transporte; utilizar 
menos “papel” en el comercio.  

• El gobierno debe promover el desarrollo del comercio electrónico usando Internet para 
realizar las funciones básicas del gobierno, como las compras y las transacciones 
financieras. El gobierno debe además facilitar al sector privado iniciativas para instalar la 
necesaria infraestructura de telecomunicaciones para permitir el comercio electrónico y 
los negocios-e.  

El plan propone en el corto plazo lograr los siguientes objetivos: 

• Articular claramente la visión estratégica de las tecnologías de información para Jamaica 

• Realizar un reporte sobre el uso de las TIC en el sector público y privado 

• Asignar un gasto de entre 2-4%  del presupuesto del gobierno para impulsar la industria 

• Acelerar la instalación de laboratorios de computación en instituciones educacionales. 

• Facilitar las iniciativas del sector privado para incrementar dramáticamente el acceso 
público a Internet.  

• Promover la inversión y facilitar la cooperación en la industria TIC (utilizando a 
JAMPRO72) 

• Incentivar el desarrollar de planes tácticos propios de los ministerios para complementar 
el plan estratégico 

• Crear el cargo de Chief Information Officer (ICT) en cada ministerio 

Observaciones Generales 
 

El planteamiento de la Estrategia Nacional para la Sociedad de la Información en Jamaica 
está orientada por el Plan Estratégico de cinco años. Éste plan presenta una visión estratégica 
integral y profunda sobre el tema (etapa uno). También se crea una entidad operativa (CITO), que 
se preocupa de elaborar y coordinar iniciativas con los demás involucrados del sector público y 
privado (etapa dos).  

La preocupación por incrementar la eficiencia de las reparticiones públicas que generan ingresos 
para el estado ha impulsado una fuerte iniciativa de gobierno electrónico con una visión estratégica 
al 2010, pero con tareas especificas al corto plazo. Especial atención le ha sido asignada a las 
reformas necesarias a las aduanas y al sistema tributario, proyectos que cuentan con asistencia 
técnica y financiera del Banco Interamericano de Desarrollo. Se estima que para el 2004 el gobierno 

                                                      
72 Jamaica Promotions Corporation (JAMPRO), es la agencia del gobierno de Jamaica para promover las inversiones y 
exportaciones del País. http://www.investjamaica.com/ 
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en la incorporación de tecnologías realizará compras y contratará consultorías por 350 mil y 200 mil 
dólares respectivamente.  

Para contar con las calificaciones necesarias para explotar los beneficios de la Sociedad de la 
Información, el proyecto de gobierno-e contempla además la entrega de 900 becas de 
financiamiento parcial para estudios de distintos tipos estudios relacionados con tecnologías de 
información. 

Una de las particularidades de la estrategia seguida por Jamaica es la institucionalización de la 
Oficina Central de Tecnologías de Información (CITO). Como agencia independiente del gobierno, 
en sus funciones y estructura, CITO es una agencia asesora para los agentes del sector público. Se 
organizan frecuentes reuniones con los “Chief Information Officer” designados en cada Ministerio, 
pero no existe ningún vinculo jerárquico estrecho entre CITO y los Ministerios, a excepción del 
vinculo de dependencia que la oficina tiene con el Ministerio de Comercio, Ciencia y Tecnología. 
Similar a las experiencias de otros países donde la agencia coordinadora nacional se encuentra en un 
nivel jerárquico bajo o incluso independiente de la estructura pública, ésta construcción 
institucional se ve obligada a fundamentar gran parte de su trabajo exclusivamente en la calidad de 
las relaciones existentes entre los participantes.  

Por un lado, esta construcción resulta en una forma de cooperación adecuada debido a su alto grado 
de flexibilidad. Con una estructura menos rígida, la Estrategia Nacional esta preparada para 
reaccionar rápidamente a cambios y nuevos desafíos, y sin la necesidad de realizar las reformas 
legales necesarias las cuales podrían demorar un tiempo considerable antes de ser aprobadas. Esta 
es una ventaja deseable en un sector de desarrollo tan acelerado como es el de las TIC. Pero por otro 
lado, este tipo de institucionalización corre el riesgo de crear conflictos entre los poderes 
institucionales (los Ministerios y otras autoridades de la alta jerarquía pública) ya que las 
prioridades y formas de trabajo no están definidas en términos legales. Si la Secretaría Técnica 
(CITO) no logra  mantener el control sobre la red descentralizada con que está implementando la 
fase operativa, es posible que el trabajo termine siendo elaborado con un estilo de organización de 
redes paralelas, donde las instituciones públicas desarrollan sus propios programas y no prestan 
suficiente atención a los consejos y guías orientadoras de una autoridad de bajo nivel jerárquico, 
implicando un trabajo menos efectivo que lo deseable. 

H.  México 

Breve reseña histórica 
 

En México la preocupación por integrar las nuevas tecnologías a la administración pública se 
remonta a 1971 con la creación del Comité Técnico Consultivo de Unidades de Informática 
(CTCUI). El trabajo del comité fue reformulado posteriormente por el Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática (INEGI). Ésta instancia ha sido responsable de la elaboración 
de políticas nacionales de informática y entre sus atribuciones se encuentra el fomento del uso de la 
informática, especialmente  en la administración pública federal y el desarrollo informático del país.  

Con el objetivo de elaborar políticas de informática con una visión de país, el INEGI convocó a 
mediados de 1993 a especialistas del sector público, académico y privado para integrar el grupo 
consultivo de política informática.  Este debía analizar la situación del país y proponer 
recomendaciones sobre políticas informáticas, trabajo que concluyó con la publicación en Octubre 
de 1994 del documento “Elementos para un programa Estratégico en informática”. Posteriormente 
se realizaron foros de discusión en torno a este documento y las recomendaciones surgidas en estos 
pasaron a formar parte del Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, en el cual se concede especial  
importancia al uso y desarrollo de las tecnologías de información como herramienta de apoyo para 
lograr los objetivos nacionales.  
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En Diciembre de 2000 el Presidente de México encomendó al Secretario de Comunicaciones y 
Transportes73  la elaboración de un programa con el objetivo de reducir la brecha digital con el uso 
y aprovechamiento de las TICs, lo que constituye el punto de partida al trabajo del Sistema 
Nacional e-México.74 Como parte de la Planeación Democrática del Desarrollo Nacional del 
Sistema y cumplimiento al Artículo 20 de la Ley de Planeación, se llevó a cabo en marzo de 2001 el 
“Foro de Consulta Ciudadana del Sistema Nacional e-México”. Fueron dos días dedicados 
exclusivamente al Sistema Nacional e-México y estuvo organizado a través de siete mesas con 
temas específicos.75 En el evento participaron el público en general, la academia y las asociaciones 
interesadas en las TICs, entre otros. Los resultados de este esfuerzo canalizado a través de la Oficina 
para la Planeación Estratégica de la Presidencia, de forma tal  que las conclusiones de los 
participantes fueron vertidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006,76 en el cual se explícito 
la necesidad de implantar el Sistema Nacional e-México como una política pública del gobierno 
actual. 

Como parte integral del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 (Mayo 2001) el Sistema Nacional 
e-México forma parte del “Segundo Objetivo Rector;  Elevar y extender la competitividad del país”, 
dentro del Área de “Crecimiento con calidad”. En él se indica que “el gobierno desempeña un papel 
importante en la adopción generalizada de tecnología digital del país. Para ello, el gobierno 
desarrollará un sistema nacional para que la mayor parte de la población pueda tener acceso a las 
nuevas tecnologías de la informática, y que éstas sean el vehículo natural que intercomunique a los 
ciudadanos entre sí, con el gobierno y con el resto del mundo. Este sistema, llamado e-México, 
incluye servicios de educación, salud, economía, gobierno y otros servicios a la comunidad. Dentro 
de este sistema, existirá una sección de e-gobierno, la cual ofrecerá al ciudadano diferentes servicios 
y trámites de ventanilla, que agilice y transparente la función gubernamental. Este subsistema 
permitirá también, entre otros servicios, establecer un contacto directo con los contratistas y 
proveedores del gobierno, logrando reducir gastos y costos, así como transparentar los procesos de 
compraventa gubernamentales y combatir la corrupción.” 

En Agosto del 2001 se presenta al Presidente de la República y a los titulares de las Secretarías de 
Educación, Función Pública, Salud, Economía y Comunicaciones y Transportes, un esquema 
funcional del Sistema Nacional e-México, para proponer a este “Consejo del Sistema Nacional e-
México” el alineamiento de los objetivos de dichas dependencias con el Sistema.  En Diciembre de 
2001 se asigna la Coordinación General del Sistema Nacional e-México a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes a través de un Coordinador Operativo, dándole personalidad 
jurídica.  

En Julio de 2002 la Secretaría de Comunicaciones y Transportes firma los Convenios 
Intersecretariales77 de Conectividad e-México con las Secretarías de Educación Pública, Salud, 
Desarrollo Social, el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos y el Centro de Desarrollo 

                                                      
73 El cargo de Secretario en México es el equivalente a un Ministro en otros países. 
74 Esta encomendación esta de acuerdo al Artículo 26 de la Ley de Planeación, que se refiere a Programas Especiales para 
“prioridades del desarrollo integral del país”. Así mismo en los Artículos 27 y 28 de la Ley de Planeación, se indica que los 
programas especiales habrán de considerar los aspectos administrativos y de política económica y social, establecidos en 
los programas anuales de las dependencias y entidades y que deberán especificar las acciones que serán objeto de 
coordinación con los gobiernos de los estados y de inducción o concertación con los grupos sociales interesados 
respectivamente.  Ley de Planeación: www.cddhcu.gob.mx/leyinfo/pdf/59.pdf  
75 El foro se dividió en las siete mesas siguientes: Infraestructura Tecnológica, Infraestructura Informática,  e—Gobierno, 
e—Salud, e—Educación, e—Economía y Marco Jurídico, Regulatorio y Tarifario. Se expusieron 86 ponencias con 
trascendencia internacional y estuvieron presentes 14 entidades y organismos gubernamentales, 7 Cámaras y Asociaciones 
y 47 empresas privadas, entre otras, y contó con la asistencia de poco más de 850 personas. 
76 Plan Nacional de Desarrollo 2001—2006: http://pnd.presidencia.gob.mx/index.php?idseccion=6  
77 Conevios intersecretariales equivale a los convenios interministeriales que se llevan a cabo en otros países de la región. 
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Municipal.78 El Presidente de la República dio un impulso personal al desarrollo del Sistema 
Nacional e-México con frecuentes referencias en sus discursos públicos, destacando que “con el 
Sistema e-México incorporaremos a nuestro país a la Sociedad de la Información, reduciendo la 
brecha digital, la brecha entre los que tienen acceso a las tecnologías de la información y el 
conocimiento y los que no la tienen; un paso fundamental hacia la equidad, hacia la igualdad de 
oportunidades que estamos impulsando...” 

Institucionalización  
 

El Sistema Nacional e-México emplea una Coordinador general, tres Directores y ocho 
Coordinadores para áreas temáticas, quienes se desempeñan en la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. Ésta colabora con las demás agencias de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, como por ejemplo con COFETEL (Comisión Federal de telecomunicaciones), el 
Instituto Mexicano del Transporte, Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano, entre 
otros. Tradicionalmente la Secretaría y sus agencias se hacen cargo de los asuntos tecnológicos y de 
regulación de la infraestructura, mientras que la agencia e-México se enfoca en el diseño de los 
servicios digitales para todos los ciudadanos del país. Para este fin e-México trabaja en estrecha 
coordinación con las Secretarías del Estado las cuales convocan la participación de instituciones 
públicas, privadas y la sociedad civil, i.e. a través de la Secretaría de Educación Pública para el e-
Aprendizaje, Secretaría de Salud, para e-Salud, Secretaría de Economía para la e-Economía y 
Secretaría de la Función Pública para el e-Gobierno.  

Los distintos actores que participan en el desarrollo del Sistema Nacional e-México, se integran a 
través de Comités y grupos de trabajo específicos, los cuales son coordinados por la Coordinación 
General del Sistema Nacional e-México bajo diferentes modalidades acordadas con las instituciones 
y organizaciones participantes. 

El Sistema Nacional e-México cuenta con dos diferentes canales de financiamiento. Por un lado 
cuenta con un presupuesto anual, que proviene del Presupuesto de Egresos de la Federación (US$ 
31 millones para 2003). Por otro lado se creó el Fideicomiso e-México, un fondo especial para 
proyectos de largo plazo a través del cual se pueden obtener donaciones así como créditos de 
instituciones y organismos públicos y privados, nacionales e internacionales adicionales a los 
previstos por el Estado Federal. Este fideicomiso permite, por ejemplo, que dos Secretarías del 
Estado financien un proyecto en forma conjunta. 

Objetivos 
 

Los objetivos estratégicos planteados en el documento “Programa Sectorial de 
Telecomunicaciones y Transportes 2001-2006”79 de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
son los siguientes: 

• Promover la conectividad y generación de contenidos digitales (datos, sonidos e 
imágenes) vía Internet, a precios accesibles, entre aquellos individuos y familias, de 
menores ingresos, que viven en comunidades urbanas y rurales del país, con más de 400 
habitantes, a fin de apoyar su integración al desarrollo económico y social de México, 
reduciendo la brecha digital que, por desgracia, existe hoy en día en México. 

                                                      
78 Como testigos firmaron las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, Economía, Gobernación, de la Contraloría y 
Desarrollo Administrativo (ahora la Secretaría de la Función Pública). Como testigo de honor firma el Presidente de la 
República 
79 Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Programa Sectorial de Telecomunicaciones y Transportes 2001—2006, 
Dec. 2001:  http://www.sct.gob.mx/documental/index.html  



Estrategias nacionales para la sociedad de la información en América Latina y el Caribe  

63 

• Capacitar en el uso de las nuevas tecnologías de la información y difusión del 
conocimiento a las familias de dichas comunidades, con énfasis en su autosuficiencia 
para consultar y generar contenidos vía Internet en apoyo a sus particulares necesidades 
de educación, cultura, salud y desarrollo económico. 

• Poner a disposición de la población en general, la información referente a los servicios 
que prestan los gobiernos Federal, Estatales y Municipales, a fin de que exista 
transparencia y equidad en los mismos  y se ayude a disminuir el tiempo que actualmente 
requiere la realización de diversos trámites y mejorar su eficiencia. 

Las prioridades del Sistema Nacional e-México son: 

• e-Aprendizaje: Educación, Capacitación, Cultura, Comunidades Indígenas  

• e-Salud: Servicios de Salud y Seguridad Social, Actualización Profesional, Biblioteca, 
temas de interés 

• e-Economía: Financiamiento, pequeñas y medianas empresas (PYMES), Comercio 
exterior, Desarrollo de negocios 

• e-Gobierno: del judicial, del Legislativo, del Ejecutivo, trámites y servicios en línea 

Observaciones Generales  

La estrategia nacional para la Sociedad de la Información en México se encuentra en plena 
etapa de implementación. Con el apoyo del Presidente de la República, el Sistema Nacional e-
México, como el instrumento de  política pública diseñado  por el Gobierno de México para 
conducir y propiciar la transición de México hacia la Sociedad de la Información y el 
Conocimiento, logró pasar desde la etapa de Visión Estratégica hasta la etapa de Implementación y 
Seguimiento en menos de dos años. Comenzando con trabajos centralizados en la Secretaría de 
Comunicaciones y Transporte (Mayo 2001), solo después de un año y medio de trabajo (Julio 
2002), la Estrategia Nacional de México se encontró en condiciones de firmar convenios 
intersecretariales y otros convenios de cooperación con los demás agentes clave del sector público). 
Ésta red de convenios con las Secretarías de Educación Pública, Salud, Desarrollo Social, el 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos y el Centro de Desarrollo Municipal, constituye 
el corazón de la red de coordinación, con responsabilidades repartidas y una división de trabajo 
claramente definida. Con la creación de mecanismos de financiamiento compartidos pero 
centralizados (i.e. Fideicomiso), e-México encontró las condiciones para entrar en la fase 
operacional. 

La forma de financiamiento de la Estrategia Nacional para la Sociedad de la Información en México 
representa un modelo donde la Secretaría Técnica cuenta con mecanismos de financiamiento 
propios. Aparte del fondo creado para proyectos concretos (Fideicomiso) el sistema cuenta con 
recursos propios del Presupuesto de Egresos de la Federación. El presupuesto original para el año 
2002 fue de 673.5 millones de pesos mexicanos (US$ 74 millones). El  presupuesto  para el año 
2003 fue reducido a menos de la mitad, a 328 millones de pesos mexicanos (US$ 32 millones) 
debido a las restricciones presupuestarias del gobierno federal.   

Con el establecimiento de un mecanismo de seguimiento, monitoreo y evaluación de sus acciones, 
el sistema nacional e-México plantea  avanzó hacia la fase de seguimiento y monitoreo a fines del 
año 2003. Se realiza un proceso de informes de avance a la Presidencia a través mediante un sistema 
de indicadores. La métrica llamada “Índice de acceso al Sistema Nacional e-México”, es un sistema 
modular y debe cumplir ésta crucial función en el futuro. 
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En el Cuarto Informe de Gobierno presentado por el Presidente al Congreso en septiembre de 2004 
se incluyó un capitulo completo con le objeto de informar los avances de gobierno electrónico80. En 
este se explica especialmente lo realizado con respecto al acceso a la infraestructura-e, presencia del 
estado en línea y destaca especialmente los avances de Compranet. Este sistema se compras 
electónicas del estado registra uso por parte de todas las dependencia y entidades de la 
Administración Pública Federal y 305 municipios en el ámbito nacional.  Fruto de los avances en 
gobierno-e, estan disponibles a la fecha 834 servicios y trámites que el estado ofrece  mediante 
internet. La precencia en línea del gobierno-e de México ha sido evaluada en el puesto 11 en el 
ranking mundial elaborado por Naciones Unidas en el 2004.  Si bien, cae 7 puestos respecto al 
mismo reporte de 2003, México sigue en un sitio de liderzgo en cuanto a presencia por encima de 
paises desarrollados como Suecia, Holanda, Japón, España, Portugual e Italia.  

Los esfuerzos en México han sido exitosos en su tarea de llevar a la red diversas instancias del 
gobierno. Prueba de esto es la obtención por parte del Portal Ciudadano de premio Stockholm 
Challenge 2004 en la categoría gobierno-e81. El contenido metodológico del diseño y operación del 
portal, lo sitúan entre los 24 mejores del mundo en la categoría de e-gobierno, de acuerdo al foro 
“Stockholm Challenge”. Actualmente la plataforma de portales cuenta con más de 5 300 contenidos 
en materia de e-Aprendizaje, e-Salud, e-Economía y e-Gobierno, con 11 comunidades interactivas 
en diversos temas de interés y con una red interinstitucional de 180 colaboradores del sector público 
y de la sociedad civil. Hoy en día se despliegan más de un millón de páginas mensuales, de los 
portales desarrollados en dicha plataforma. 

A pesar de los logros alcanzados, la necesidad de un alto apoyo político para encaminar un proyecto 
de largo plazo tan ambicioso como el que se propone, hace que el sistema e-México corra el riesgo 
de cumplir exclusivamente una tarea “informacional”.. Prueba de esto es que la mayoría de los 
esfuerzos del programa y recursos del fideicomiso se utilizan para proveer acceso y conectividad y 
no para coordinar una estrategia integral y participativa siguiendo el espíritu que originó esta 
iniciativa.  

I.  Panamá 
Breve reseña histórica 

A mediados de la década de los 90, diversas instituciones del gobierno panameño comenzaron 
por separado actividades propias de gobierno electrónico con tres propósitos principales: 
incrementar la eficacia de sus servicios; lograr una mejor utilización de los sistemas de información, 
y reducir costos operativos82. Así por ejemplo, el Registro Público había instaurado un servicio 
informativo vía Internet relacionado con sociedades anónimas, personales y corporativas.  El 
Gobierno Central lanzó servicios informáticos vía portales en Internet, mostrando resultados de la 
gestión administrativa, desde reportes económicos hasta el Censo Agrícola y de Población.  

Si bien las iniciativas realizadas por las instituciones del gobierno respondían a una preocupación 
común, las gestiones no constituían un proyecto nacional coordinado e integrado que permitiera una 
mejor aplicación del sistema de información gerencial y reducir costos operativos83. Esta situación 
dio lugar para que se organizara una propuesta global en materia digital. De este modo, el Gobierno 
Nacional, mediante Decreto Ejecutivo Nº 89  aprobado en agosto del 2001, creó un ente temporal 

                                                      
80 El informe completo puede ser descargado desde el sitio http://www.e-

mexico.gob.mx/wb2/eMex/eMex_Cuarto_Informe_de_Gobierno 
81 El Portal Ciudadano puede ser visitado en www.gob.mx y el premio que éste recibió en 

http://www.stockholmchallenge.se/  
82 Sánchez Almengor, Luis.  “El desarrollo de gobierno electrónico en Panamá”. VIII Congreso Internacional del CLAD sobre 

la Reforma del Estado y de la Administración Pública, Panamá, 28-31 Oct. 2003. 
83 Sánchez Almengor, Luis.  Op. Cit. 
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denominado "Comisión Nacional para la Modernización del Estado Panameño en función de nuevas 
tecnologías de la Información y Comunicación". Dicha comisión tuvo entre sus objetivos estudiar 
los desafíos y oportunidades que generan en el país la difusión de las nuevas TIC y elaborar tanto 
una estrategia de largo plazo como un plan de acción de corto plazo. Esta comisión recibió un plazo 
de cuatro meses para entregar su informe. Para ello, la comisión organizó 10 grupos de trabajo, 
constituidos por profesionales del sector público, la empresa privada y los trabajadores, quienes 
realizaron un catastro de la infraestructura técnica e institucional, determinaron las posibles 
acciones de una instancia operativa y analizaron posibles iniciativas para un Proyecto de Gobierno 
Electrónico.  

En marzo, 2002, la comisión entregó el informe “Modernización del Estado; Programa de Gobierno 
e-Panamá84” a la Presidenta de la República. Siguiendo las recomendaciones realizadas en el 
informe se creó, mediante el decreto Nº 72, la “Comisión Permanente para la modernización del 
Estado Panameño en función de Nuevas Tecnologías de la información y Comunicación”. Además, 
el informe presenta 86 iniciativas a corto, mediano y largo plazo para su inclusión en el programa e- 
Panamá. La comisión conocida como “e-Panamá” recibió del ejecutivo el mandato de mejorar la 
calidad, facilidad de acceso y eficiencia de los servicios que el Sector Público presta a los 
ciudadanos y a las empresas, por medio de tecnologías información y de comunicación. Además, 
esta Comisión es la responsable de elaborar y desarrollar el Programa e- Panamá,  compuesto por 
una serie de iniciativas y proyectos que utilizan las TIC para el desarrollo socioeconómico del país. 

Tras el cambio de gobierno, se creó en septiembre de 2004 mediante el Decreto No 102  la 
Secretaría de la Presidencia para la Innovación Gubernamental en reemplazo de la anterior 
Comisión Permanente, recibiendo las responsabilidades, recursos y proyectos de ésta.  

Institucionalización 

Desde septiembre de 2004 la Secretaría de la Presidencia para la Innovación Gubernamental 
es la entidad encargada de la estrategia de Panamá para la sociedad de la información. La Secretaría 
tiene dentro de sus funciones “la planeación, coordinación, supervisión, colaboración, apoyo y 
promoción del buen uso de las tecnologías de información y comunicaciones en el sector 
gubernamental, para optimizar la utilización de las mismas en el proceso de modernización85”.  

La Secretaría es una instancia interdisciplinaria que divide sus funciones en dos organismos de 
apoyo; el Consejo Consultivo y el Comité Técnico. El Consejo es encabezado por el Presidente de 
la República, es compuesto por los ministros de Economía y Finanzas, de la Presidencia, Contralor 
General de la República y el Director de la Secretaría quien actuará como su secretario. El Comité 
lo integran los directores de informática de los ministerios de Economía y Finanzas, Educación, 
Presidencia, el Gerente del Banco Nacional y la Contraloría General de la República 

                                                      
84 El documento puede ser consultado en la el sitio web del programa e-Panamá en http://www.e-

panama.gob.pa/descargas/INFORME%20MODERNIZACION%2003-2002.pdf 
85 Decreto Nº 102 del 1 de Septiembre de 2004. Puede ser consultado en http://www.e-

panama.gob.pa/descargas/Decreto%20102.pdf 
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Objetivos 

Los objetivos estratégicos planteados por el informe “Modernización del Estado, Programa 
de Gobierno e-Panamá” son los siguientes: 

• Aprovechar oportunidades o solucionar problemas, con el uso de las tecnologías de la 
información y comunicación, orientadas a satisfacer necesidades concretas de los actores 
del sector educativo. 

• Lograr que la población y el personal médico tengan acceso a información y servicios de 
salud, por medio de Internet, Infoplazas y centros de atención  usuarios, con el objeto de 
lograr un mejor estado de salud y bienestar 

• Proporcionar información general sobre los servicios que deben prestar las instituciones 
públicas, permitiendo recibir comentarios y sugerencias sobre estos, y ofrecer al ciudadano 
acceso a los formularios para petición de trámites. 

• Proporcionar a la empresa privada y a la ciudadanía en general, a través de Internet, 
información confiable y procesos simplificados que faciliten su gestión y desarrollo, 
creando una fluida comunicación entre el sector público y el sector privado.  

• Habilitar una infraestructura de recursos de tecnología de la información que en forma 
simple y económica cumpla con; el aprovechamiento racional de recursos de tecnología de 
información con que cuenta el sector público; integración de la infraestructura y 
aplicaciones de las diferentes instituciones; y, publicación de servicios transaccionales en el 
portal único del gobierno.  

• Identificar proyectos o soluciones tecnológicas para el mejoramiento de la gestión 
institucional y la racionalización de procesos y simplificación del papeleo, que funcionan 
en algunas instituciones.  

• Identificar los recursos financieros disponibles en los presupuestos de funcionamiento e 
inversiones, asignados para tecnología de la información y comunicación. 

• Investigar, adecuar e introducir en los procesos de e-Panamá, prácticas que hayan resultado 
exitosas en otros gobiernos e instituciones, con el fin de asegurar su calidad, uniformidad y 
facilitar su rediseño.  

• Fomentar el uso de e-Panamá entre más de 100 000 servidores públicos, promover el uso de 
e-Panamá en la ciudadanía en general, y generar confianza en los servicios ofrecidos por e-
Panamá, mediante la divulgación y promoción de los conceptos y beneficios y el la 
medición del uso de los servicios específicos que ofrece el programa.  

 

Observaciones generales 

El gobierno de Panamá concentró las distintas acciones que se desarrollaban en el ámbito de la 
sociedad de la información en la Comisión e-Panamá. El trabajo de dos años de esta Comisión tuvo 
como temática rectora el gobierno-e. El informe que originó su creación, estableció objetivos e 
iniciativas al corto, mediano y largo plazo, con lo cual no solamente puede ser considerado como un 
documento estratégico sino que también operativo.  

Como organismo interinstitucional permanente de alto nivel, la Comisión fue creada con el fin 
coordinar e impulsar con la respectiva institución del sector publico la ejecución de las iniciativas 
identificadas en el informe presentado por la Comisión previa y las iniciativas y proyectos que se 
presentaren en el futuro, relacionados con la modernización del Estado y con el gobierno 
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electrónico y de crear una oficina ejecutora, como dependencia de la Comisión. El trabajo que se 
realizó contó con financiamiento del Presupuesto General de la República y, por otro lado, las 
donaciones del PNUD y de los gobiernos de República de Corea, España, Canadá, Italia.  La 
comisión contó con el apoyo de grupos consultivos especializados, integrados por representantes 
gubernamentales, sector privado y gremiales, quienes colaboran con la  Comisión en diversos 
tópicos, como conectividad, educación y cultura, delitos cibernéticos, áreas especializadas en 
tecnologías de la información y comunicación. 

Una de las características importantes de destacar de la comisión fue que el trabajo, fruto de una 
labor donde participaron distintas instancias del gobierno y representantes del sector privado, contó 
con un interesante control y seguimiento de las iniciativas y proyectos. Este seguimiento fue 
establecido en cuatro informes semestrales presentados la Presidenta de la República86. El trabajo de 
la comisión, con una temática rectora en torno al gobierno-e, tuvo un importante reconocimiento al 
saltar hasta el puesto 40 en la medida de Presencia en línea del Sector Público 2004  elaborado por 
Naciones Unidas, después de aparecer en el lugar 58 en el mismo ranking del año 2003.  

En septiembre del 2004 la Comisión e-Panamá fue reemplazada, en el contexto de un cambio de 
gobierno, por la Secretaría de la Presidencia para la Innovación Gubernamental. Los integrantes que 
componen la Secretaría la destacan como una instancia con un nivel jerárquico incluso por sobre el 
que poseía la anterior comisión, al estar encabezada por el Presidente de la República y por una 
importante representación de los ministerios del ejecutivo. De esta manera, el trabajo requerido para 
incorporar los cambios relacionados con el gobierno-e, principal referencia del informe e-Panamá, 
cuenta con el mayor respaldo posible. El financiamiento de la Secretaría será propuesto por el 
Consejo consultivo, previa aprobación de la Presidencia y estará incluido en el presupuesto del 
Ministerio de la Presidencia.  

Esta nueva Secretaría, con un estilo de coordinación centralizado,  un nivel jerárquico alto y 
heredera de un plan en pleno funcionamiento tiene una posibilidad de avanzar con rapidez, 
especialmente en cuanto al gobierno-e. Es de esperar que la Secretaría, además de realizar los 
cambios y ajustes necesarios en cuanto a la estrategia, coordinación operativa y proposición de 
nuevas tareas, continué con el control y seguimiento de los proyecto ya en marcha para así contar 
con una evaluación de la etapa de implementación.  

J.  Perú  
Breve reseña histórica 

En Junio de 2001 se publicó el decreto No 066-2001-PCM87 que aprueba los “Lineamientos 
de políticas generales para promover la masificación de Internet en el Perú”. Éste decreto creó la 
Comisión Multisectorial para Masificar el uso de Internet,  conformada por el Presidente del 
Consejo de Ministros, Ministerio de Economía y Finanzas, Agricultura, Energía y Minas, 
Educación, Defensa, y el Instituto Peruano de Comercio Electrónico participó en representación del 
sector privado. La comisión se encargó de la formulación de propuestas para masificar el uso de 
Internet. En estrecha colaboración con el sector privado y la sociedad civil se elaboró en el lapso de 
un mes el documento “e-Perú: Propuestas para un plan de acción para el acceso democrático a la 
Sociedad de la Información y el conocimiento”,88 el cual se presentó en Julio de 2001 a la 
Presidencia del Consejo de Ministros.  
                                                      
86 Los informes de actividades de la Comisión pueden ser consultados en el sitio web del Programa e-Panamá 

(http://www.e-panama.gob.pa/) 
87 Decreto Supremo No 066—2001—PCM 
http://www.pj.gob.pe/orientacion/Legislacion/CD4/Legislaci%C3%B3n%20sobre%20Derecho%20Inform%C3%A1tico/Interne
t/Decretos%20Supremos/DS066—2001—PCM.pdf  
88 e—Perú: Propuestas para un plan de acción para el acceso democrático a la Sociedad de la Información y el 
conocimiento.  http://www.yachay.com.pe/cumbre/doc/doc7.pdf  
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Desde noviembre del 2001 el Ministerio de Educación desarrolla el proyecto Huascarán. Este 
proyecto tiene por objetivo incrementar la cobertura y la calidad educativa mediante el uso de las 
TIC. Para el año 2003 se ha propuesto como meta dar cobertura a 1250 centros educativos, lo que 
beneficiará a 870 mil alumnos y a 31 mil docentes. El objetivo para el año 2007 es lograr una 
cobertura cercana a los 11 mil establecimientos conectados.   

Cuando asumió el nuevo gobierno en Julio de 2001, éste se enfrentó con tareas urgentes y 
prioridades que obligaron la postergación del seguimiento de todas las propuestas planteadas por el 
documento “e-Perú”. A pesar de esto, el proyecto Huascarán continuó su trabajo en las escuelas del 
país y la Presidencia del Consejo de Ministros mantuvo una oficina para continuar la discusión 
sobre el gobierno electrónico.  

Durante el año 2002, aunque no fue un tema de alta prioridad, existió un gran debate acerca de las 
necesidades y los cambios institucionales y políticos necesarios para abordar la sociedad de la 
información. Producto de este debate se fusionó la subjefatura de informática del Instituto Nacional 
de Estadística e informática y Secretaria de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo de 
Ministros89, y se estableció la Red Académica Peruana con un alto respaldo político y académico. El 
Ministerio de Relaciones Exteriores fue el encargado de preparar los documentos para las reuniones 
de Bavaro y para la segunda reunión preparatoria para Cumbre de la Sociedad de la Información.  

Como resultado final del debate que transcurrió durante los dos primeros años del gobierno, en 
Junio del 2003 se creó la Comisión Multisectorial para el Desarrollo de la Sociedad de la 
Información (CODESI).90 Con ésta comisión se retomo el trabajo anteriormente realizado por la 
Comisión Multisectorial para Masificar el uso de Internet. La Comisión esta adscrita a la 
presidencia del Consejo de Ministros y presidida por su Secretario General. Además están 
representados los Ministerios de Transportes y Comunicaciones, Educación, Agricultura, Salud, 
Economía y Finanzas, la Secretaría de la Gestión Pública de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONCYTEC), el Organismo Supervisor 
de la Inversión Privada en Telecomunicaciones (OSIPTEL), el Instituto de Estadística e Informática 
(INEI), el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 
Intelectual (IDECOPI) y la Asamblea Nacional de Rectores (ANR).  

Institucionalización  

La Comisión Multisectorial para el Desarrollo de la Sociedad de la Información (CODESI) 
tiene como objeto elaborar un Plan operativo para el desarrollo de la Sociedad de la Información en 
el Perú en el plazo de un año. Según el reglamento interno presentado en septiembre del 2003,91 
para elaborar tal plan se deberán considerar en una primera etapa los aspectos de diagnostico de la 
situación actual del país, las acciones necesarias para ejecutar su desarrollo y los objetivos,  
estrategias e implementación de programas para su progreso, temas que serán discutidos por los 
participantes al menos dos veces por mes.  

En enero de 2005 CODESI presentó el documento “Plan de Desarrollo de la Sociedad de la 
Información en Perú”. Este documento es la conclusión de un largo debate que se dividió en seis 
mesas de trabajo. Estas fueron: 

• Infraestructura necesaria para el desarrollo de la Sociedad de la 
Información (Viceministerio de Comunicaciones) 

• Desarrollo de capacidades humanas (Ministerio de Educación) 
                                                      
89  Decreto Supremo 066-2003-PCM http://www.inei.gob.pe/web/documentos/DS%20066-2003-PCM.htm 
90 Resolución Ministerial No. 181—2003—PCM  http://www.alfa—redi.org/upload/documento/60903——21—2—
Comisi%C3%B3n%20Multisectorial%20de%20Sociedad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n.doc  
91 Reglamento interno de la Comisión Multisectorial para el Desarrollo de la Sociedad de la Información CODESI, aprobado 
en la sesión del 25.09.2003 de la CODESI. 
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• Desarrollo y aplicación de TICs en programas de carácter social 
(Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología —CONCYTEC) 

• Desarrollo de los sectores de producción y de servicios (Instituto 
Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual — IDECOPI) 

• Gobierno electrónico (Oficina Nacional de Gobierno Electrónico – 
Presidencia del Consejo de Ministros y Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones) 

• Procesos de las Cumbres Mundiales sobre la Sociedad de la 
Información (Ministerio de Relaciones Exteriores) 

En cada una de las mesas de trabajo participaron representantes de la administración pública, sector 
privado, sociedad civil y de la academia lideradas por un coordinador quien establece la estructura y 
forma de trabajo. Las mesas de trabajo deben elaboraron además planes  temáticos de acción, los 
que se discutirán en las reuniones del la CODESI en un proceso que se desarrollara entre Octubre 
2003 y Junio 2004 como forma de que todos los sectores representados en la CODESI sean 
participes de los proyectos y gestiones que posteriormente se realicen.    

Objetivos  

El documento presentado por CODESI planeta como forma de guía de las distintas acciones 
la visión de lograr una “…Sociedad basada en principios de equidad, integración y no 
discriminación que utiliza efectiva y eficientemente la información en sus procesos de desarrollo, a 
través del uso intensivo de las tecnologías de la información y comunicación. Por otra parte se 
establecen cinco objetivos rectores:  

• Disponer de infraestructura de telecomunicaciones adecuada para el desarrollo de la 
Sociedad de la información. 

• Promover el desarrollo de capacidades que permitan el acceso a la sociedad de la 
Información  

• Desarrollar el sector social del Perú garantizando el acceso a servicios sociales de calidad, 
promoviendo nuevas formas de trabajo digno, incentivando la investigación científica e 
innovación tecnológica, así como asegurando la inclusión social y el ejercicio pleno de la 
ciudadanía. 

• Realizar acciones de apoyo a los sectores de producción y de servicios en el desarrollo y 
aplicaciones de las TIC. 

• Acercar la administración del Estado y sus procesos a la ciudadanía y a las empresas en 
general, proveyendo servicios de calidad, accesibles, seguros y oportunos, a través del uso 
intensivo de las TIC en la administración Pública.  

 

Observaciones Generales 

En un comienzo, el trabajo ligado a la Sociedad de la Información en Perú estuvo  marcado 
por rápidos avances en respecto a la legislación necesaria para la Firma Digital. Incluso antes de la 
iniciativa que conformó la Comisión Multisectorial para Masificar el uso de Internet, la cual redactó 
el documento “e-Perú” en Julio 2001, se aprobó en Mayo de 2000 la Ley de Firmas y Certificados 
Digitales92 gracias a la cual se permiten las transacciones y la aprobación de documentos 
                                                      
92 Ley 27269 http://www.conasev.gob.pe/MVNET2/Ley%20N%C2%B0%2027269.pdf  
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electrónicamente. Posteriormente, en mayo de 2002, se aprobó el decreto que reglamenta el 
funcionamiento operativo de la Ley de Firmas Digitales. Excluyendo éste trabajo jurídico inicial, 
los demás procesos ligados a la construcción de una estrategia nacional integral para la Sociedad de 
la Información en Perú estuvieron marcados por los cambios políticos que experimento el país entre 
los años 2000 y 2001.  

El gobierno que asumió a mediados del 2001 por diversos motivos no incluyó dentro de sus 
prioridades la elaboración de una estrategia nacional. Sin embargo se debe mencionar que actores 
gubernamentales, académicos, el sector privado y la sociedad civil mantuvieron un interesante 
dialogo que concluyo con la creación de CODESI y la división de las tareas en seis mesas de 
trabajo; Infraestructura Necesaria para el desarrollo de la Sociedad de la Información, Desarrollo de 
Capacidades Humanas, Desarrollo de Aplicación de TICs en Programas de Carácter Social, 
Desarrollo de los Sectores de Producción y Servicios, y Gobierno Electrónico. Después de un año 
de trabajo que concluyó a mediados del 2003, CODESI finalizó la etapa de discusión y presentó los 
documentos que contienen las propuestas elaboradas por cada una de las mesas.  Se debe destacar 
de estos documentos la participación de distintos sectores en su elaboración, y el carácter de las 
propuestas, las que contienen políticas de alcance general y tareas especificas con indicadores 
prácticos para controlar el estado de avance de los proyectos93. 

A pesar de los vacilantes inicios de la estrategia nacional en Perú,  la forma de coordinación 
participativa de CODESI, la estructura de responsabilidades marcada por una parte estratégica y una 
parte operativa, y el cronograma del plan trabajo planteado se pueden ver como ejemplos para el 
diseño de una estrategia nacional. El documento “Plan de Desarrollo de la Sociedad de la 
Información en Perú” cuenta con características auspiciosas. Primero, por ser el resultado de un 
trabajo participativo entre distintos actores del país lo que permite un plan consensuado y conocido 
por todos. Segundo, por presentar un documento estructurado con una visión común y objetivos 
claramente definidos.  La definición de tareas concretas y la posterior asignación de éstas es una 
forma de trabajo que ha resultado exitosa en otros países de la región. La flexibilidad del trabajo en 
un estilo de coordinación descentralizado permite a los responsables libertad para realizar las 
acciones necesarias, pero sin perder la comunicación y conocimiento de los demás participantes ya 
que en conjunto decidieron la elaboración de la estrategia. Como quinta característica se debe 
mencionar que la definición de medidas de desempeñó y metas cuantificables o calificables 
permiten que las tareas se puedan seguir en el tiempo, lo que encamina directamente al Perú hacia la 
tercera etapa de Implementación y Seguimiento.  
 

K.  República Dominicana 
Breve reseña histórica 

Las primeras acciones relacionadas con las Sociedad de la Información en República 
Dominicana fueron parte de las labores realizadas por la Secretaría de Estado en Educación. Ésta 
Secretaría desarrolló los Laboratorios Escolares de Computación durante el transcurso de los años 
novenas e impulsó el Programa de Informática Educativa. Como parte de la reforma al sector de las 
Telecomunicaciones  en el año 1998 se creó el Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones 
(INDOTEL),94 con la responsabilidad de ser el regulador del sector.  

En agosto del año 2002 el Presidente de República Dominicana, reconoció el “interés del Gobierno 
Dominicano en desarrollar proyectos que tiendan a democratizar el uso, acceso y aplicación de las 
Tecnologías de Información y Comunicaciones”  y de que “el Estado debe proveer a la sociedad de 

                                                      
93 Los documentos elaborados por cada una de las mesas de trabajo pueden ser consultados en 

http://www.pcm.gob.pe/codesi/mesas/codesi.htm  
94 http://www.indotel.org.do/Site/Marco_Legal/ley153—98.htm  
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una estructura tecnológica capaz de diseñar políticas y estrategias que tiendan a democratizar el 
acceso y uso a las tecnologías de información y comunicaciones”. Con este impulso inicial se creó 
la Comisión Nacional para la Sociedad de la Información (CNSI).95 Esta comisión había sido 
conformada por el Secretario Técnico de la Presidencia quien lo preside, el Secretario de Educación 
Superior, Ciencia y Tecnología, Presidente del Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones 
(INDOTEL), Asesor de Informática del Poder Ejecutivo, Director del Instituto Tecnológico de las 
América, (ITLA), Gerente General de la Unidad Dominicana Digital (UDD) Rector de la 
Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD), Presidente del Consejo Nacional de la Empresa 
Privada (CONEP), un representante de las Organizaciones de la Sociedad Civil, Presidente de la 
Asociación de Profesionales de Informática de la República Dominicana, el Presidente de una 
empresa de las telecomunicaciones el cual será rotativo (una Empresa por año) y el Presidente de la 
Asociación de Universidades Privadas. El CNSI tenía bajo sus ordenes una Secretaría Técnica 
llamada Unidad Dominica Digital (UDD), mediante la cual se llevaron a cabo los proyectos ideados 
por el CNSI.  

En el año 2003, diversos actores del Gobierno central, municipales y del sector privado, donantes, 
ONG, organismos internacionales y otras instituciones de la sociedad civil, realizaron rondas de 
trabajo y un proceso de consulta y recopilación de información para elaborar el documento base de 
la Estrategia e-Dominicana96. El proceso que concluyó con la presentación del documento en Julio 
2004 contó con la participación de un amplio espectro de la sociedad Dominicana de modo con el 
fin explícito de hacer que la estrategia y sus proyectos no sean una acción centralizada, sino 
coordinada e implementada por los actores claves de cada sector.  

Institucionalización 

La necesidad de coordinar de manera armónica las iniciativas y componentes de desarrollo 
orientadas hacia la Sociedad de la Información, motivo ciertos cambios que se concretaron durante el 
2004. Después del cambio del gobierno en 2004, por medio del Decreto Nº 1090-04, se creó la Oficina 
Presidencial de Tecnologías de la Información y Comunicación (OPTIC) en septiembre de 2004.  Dicha 
Oficina se crea como dependencia directa del Poder Ejecutivo, con el fin de lograr la incorporación del 
país a la Sociedad de la Información, mediante la difusión y uso de las Tecnologías de Información y 
Comunicación (TIC), especialmente en el sector público, es decir el gobierno electrónico.  

OPTIC tiene autonomía financiera, estructural y funcional. Entre sus funciones está el diseñar, 
proponer y definir las políticas para garantizar la implantación de las TIC en el sector público. Debe 
además asesorar y realizar la planificación estratégica en las distintas instituciones de Gobierno. En 
la estrategia del nuevo gobierno OPTIC juega un rol crucial en la introducción de transparencia y 
eficiencia en el sector público.  

Además de OPTIC y INDOTEL, Instituto Tecnológico de las Américas (ITLA) y el Despacho de la 
Primera Dama (DPD) juegan roles protagónicos en la planificación de la estrategia nacional desde 
el cambio del gobierno. En colaboración con la CEPAL y el PNUD, se realizó un taller público 
durante el fin de 2004 que resultó con la propuesta de hacer una consulta pública para revisar y 
difundir la estrategia e-Dominicana durante la primera mitad de 2005. En este proceso se propicia 
encuentros de intercambio de ideas y talleres de trabajo con sectores seleccionados donde se 
generen aportes y sugerencias que eventualmente podrían ser incorporadas a la estrategia. El equipo 
técnico, constituido por INDOTEL, OPTIC, ITLA y el Despacho de la Primera Dama, consolidará 
las propuestas y conclusiones surgidas en el marco de la realización de los encuentros sectoriales, 
las cuales se verían plasmadas en el documento final.   

                                                      
95 Decreto 686 de Agostos del 2002 http://www.dominicanadigital.gov.do/Nosotros/686—02.htm 
96 El documento e-Dominicana puede ser consultado en http://www.edominicana.gov.do, 

http://www.edominicana.gov.do/contenidos/archivos/eDominicana.pdf  
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Objetivos  

Con la visión  de convertir las actuaciones en instrumentales para reducir la pobreza del país 
y aumentar su capacidad competitiva, así como para elevar la calidad de vida de los ciudadanos y 
potenciar su desarrollo humano se han propuesto cinco objetivos estratatégicos:  

• Creación y fortalecimiento de la comunidad científica al servicio de las necesidades del 
país, mediante el financiamiento de proyectos de investigación.  

• Crear una base de datos de profesionales en todas las áreas, que puedan ser involucrados en 
cualquier tipo de proyecto nacional.  

• Desarrollar actividades científicas y tecnológicas a niveles internacionales.  

• Fomentar la cooperación con entidades nacionales e internacionales para movilizar 
investigadores dominicanos y extranjeros.  

• Someter el proyecto de ley para establecer el marco legal y regulatorio para el desarrollo de 
la Industria del Software. 

Con la intención de avanzar con rapidez en lo que respecta a gobierno electrónico OPTIC ha fijado 
los  siguientes objetivos a Diciembre del 2005:  

• 40% de todas las oficinas públicas deberán estar en capacidad de recibir por lo menos un 
50% de documentos electrónicos.  

• No menos del 80 % de todas las oficinas públicas podrán comunicarse de forma electrónica 
con seguridad con otras oficinas públicas.  

• Al menos 25% de todas las oficinas públicas utilizarán gerencia electrónica  

• La Presidencia de la República estará en capacidad de visualizar no menos del 50% de los 
reportes financieros de las diferentes dependencias gubernamentales 

Observaciones Generales 

El PNUD juega un papel fundamenta en República Dominicana al impulsar, junto a 
INDOTEL los trabajos de una coordinación nacional. Con la necesidad de obtener apoyo político 
institucionalizado al  más alto nivel, se firmó un acuerdo entre el INDOTEL y el PNUD donde la 
entrega de apoyo en la elaboración e implementación de la estrategia nacional quedaba 
condicionada. 

El aumento de la complejidad y relevancia de la Sociedad de la Información en República 
Dominicana fue haciendo evidente la necesidad de más apoyo para coordinar los cambios 
necesarios, especialmente en lo que respecta a gobierno-e. Por este motivo, el nuevo gobierno creó 
la Oficina Presidencial de Tecnologías de la Información y Comunicación (OPTIC) e inició una 
consulta pública sobre una estrategia nacional consolidada, con el liderazgo de INDOTEL, OPTIC, 
ITLA y el despacho de la Primera Dama. La consulta pública tiene como objetivo general, difundir 
la versión preliminar de la Estrategia Nacional para la Sociedad de la Información para recibir 
aportes que conduzcan a un documento final coherente, consensuado e integral, a ser presentado en 
la Reunión Preparatoria Regional a ser celebrada en Río de Janeiro, en julio de 200597 y que incluya 
un Plan de Acción nacional 2005-2008. 

Para sus trabajos, OPTIC ha fijado tareas concretas para fines del 2005. OPTIC anunció que desde 
noviembre se inició un plan piloto del denominado “Gobierno Electrónico’’ con el que se pretende 
sentar las bases para el gobierno-e. Entre otras iniciativas destaca la creación de un portal 

                                                      
97 www.riocmsi.net  
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gubernamental con el fin de que no menos del 50% de los reportes financieros de las diferentes 
dependencias gubernamentales, así como informaciones específicas a cada una de las dependencias 
esten disponibles en Internet.  

Por último se debe mencionar que la Oficina Nacional de Estadísticas de la República Dominicana 
(ONE) juega un rol cada vez más importante en la consolidación de la estrategia nacional. 
Consciente sobre la necesidad de un proceso de seguimiento y monitoreo de una estrategia nacional, 
la participación del ONE en la estrategia nacional parece un factor importante para asegurar la 
transición hacia la fase operativa del nuevo Plan de Acción 2005-2008xx.  

L.  Trinidad y Tobago 
Breve reseña histórica 

En Octubre de 1999 el Ministerio de Comercio, Industria y Asuntos del Consumidor  
estableció la “National Electronic Commerce Policy Committee” (NECPEC), la cual tuvo la 
responsabilidad de estudiar las necesidades y oportunidades para desarrollar el comercio electrónico 
en Trinidad y Tobago. El trabajo de este comité finalizó con la presentación en junio del año 2000 
del reporte  “Preparing Trinidad and Tobago for Doing Business In The Internetworked Global 
Digital Economy”.98 A modo de conclusión, este documento sugirió la creación de Secretariados de 
Comercio y Gobierno Electrónico, el primero de los cuales fue creado bajo la tuición del Ministerio 
de Administración Pública e Información. En Diciembre de 2000 se creó el Ministerio de 
Tecnologías de Información, bajo el cual se estableció en abril del 2001 la Unidad de Gobierno 
Electrónico (e-Governmet Unit) con la misión de transformar los servicios públicos en una 
organización de gobierno electrónico que proveyera los servicios del estado a todos los ciudadanos 
del país.99 En éste sentido, el objetivo de esta unidad no solo es coordinar e incentivar la 
digitalización de los procesos al  interior del Estado usando las TIC, sino que también reformar el 
funcionamiento y la estructura del Estado.  

Con el objetivo de crear una Estrategia Nacional con una visión integral para la Sociedad de la 
Información, el Primer Ministro de Trinidad y Tobago reunió sus Ministros en Octubre del año 
2002 y decidió encomendar la elaboración de un plan nacional de las Tecnologías de Información y 
Comunicación al Ministerio de Administración Pública e Información (“National Information and 
Communication Technology Plan”, NICT Plan100). La visión del gobierno es incorporar los 
beneficios de las TIC al país  a través de un plan integral diseñado con miras al año 2020. Para tales 
efectos el Ministerio de Administración Pública e Información convocó un Equipo de Manejo 
(Steering Team). El plan nacional que debe presentar los métodos cuidadosamente formulados y 
detallados por los cuales el país alcanzará los objetivos planteados. La meta es identificar las 
acciones que facilitarían la transición de Trinidad y Tobago hacia la Sociedad de la Información. La 
elaboración de la estrategia comenzó en Marzo del año 2003 y fue presentada al Parlamento para su 
aprobación en Diciembre 2003.  

Institucionalización  
 

El Equipo de Manejo (Steering Team) esta encabezado por el Ministro de Administración 
Pública e Información, e integrado por los Ministerios de Ciencia, Tecnología y Educación 
Terciaria, Comercio e Industria, Ministerio de Finanzas, Planeación y desarrollo, Educación y la 
Casa de la Asamblea de Tobago. El equipo, que además de los diez miembros del nivel Ministerial, 

                                                      
98 Preparing Trinidad and Tobago for Doing Business In The Internetworked Global Digital Economy  Junio 2000 
http://unpan1.un.org/intradoc/groups/public/documents/caricad/unpan008535.pdf  
99 Thee—Government Unit, 2002; http://unpan1.un.org/intradoc/groups/public/documents/caricad/unpan008482.pdf  
100 http://www.nict.gov.tt  
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cuenta con la ayuda de un Secretariado Permanente para la Coordinación (Coordinating Permanent 
Secretary), tiene la responsabilidad de presentar al gobierno un plan estratégico. Para tales efectos, 
se ha formado un Equipo de Planeación TIC bajo del secretariado permanente, integrado por 
representantes del Secretariado de Planeación (Planning Secretaria), del Equipo técnico de 
Gobierno (Government Technical Group) y de cuatro Grupos de trabajo temáticos, el cual se reúne 
dos veces por mes. El Secretariado de Planeación, que funciona administrativamente a modo de 
Secretaría Técnica,  tiene la responsabilidad de coordinar y administrar el proceso de planeación  
que como conclusión presentará el reporte final al “Steering Team”. El Secretariado de Planeación 
cuenta con la ayuda de varios consultores externos, quienes basados en su experiencia en otros 
países (particularmente de Canadá) proveen capacitación, asistencia técnica y asesorías necesarias a 
los distintos actores participantes. El Grupo Técnico de Gobierno tiene una especial preocupación 
sobre la digitalización de procesos al interior del Estado. Los cuatro Grupos de Trabajo, por su 
parte, desarrollan detallados reportes sobre los temas de Infraestructura, Economía y Finanzas, 
Recursos Humanos y temas Legales. Cada grupo de trabajo consiste un equipo de entre cinco y 
hasta ocho personas del sector público, privado y la sociedad civil. Por la naturaleza de los temas 
tratados, el sector público  lidera el Grupo Técnico de Gobierno y el Grupo de Trabajo sobre temas 
Legales, mientras que el sector privado, la academia y la sociedad civil están fuertemente 
representados en los grupos de trabajo sobre Infraestructura, Economía y Finanzas, y Recursos 
Humanos. 

El proceso para la elaboración del plan nacional estratégico se ha dividido en cinco pasos. En el 
primer paso, que fue liderado por el Secretariado de Planeación, consultores externos y el Grupo 
Técnico de Gobierno, se discutieron las áreas temáticas y su desarrollo. En un segundo paso de 
investigación de las capacidades y condiciones actuales del país, que fue llevada a cabo por el 
Grupo Técnico de Gobierno,  se determinó el uso actual de las TIC al interior del sector público así 
como la potencialidad existente para desarrollar las iniciativas. También se estudió la actual 
penetración de las TIC en el país, como un ejercicio de evaluación sobre la preparación del país 
para su transición hacia la Sociedad de la Información.101  En el siguiente paso de la planeación 
estratégica, el equipo de Planeación y los Grupos de Trabajo desarrollaron la visión y objetivos y 
determinaran el posicionamiento estratégico de las TIC e identificaron los requerimientos 
necesarios. En una cuarta etapa del planeamiento e implementación, los grupos de trabajo 
presentaron el documento FastForward102 que presenta la estrategia que seguirá el país con miras al 
2008.  Este documento indica, además de una visión estratégica integral, catorce programas sobre 
distintos temas y mas de 100 medidas especificas para las cuales se identifica la forma de control, 
los recursos destinados y una fecha tentativa en la cuales se debieran lograr los objetivos 
planteados.  

Para esto coordinar la etapa de implementación y seguimiento se estableció un secretariado técnico 
permanente que reportara directamente al  gabinete  y que estará ligado al Ministerio de 
Administración Publica e Información.       

Objetivos 
 
Los objetivos estratégicos con que se guían la discusión del plan desarrollado para Trinidad y 

Tobago son:  

• Proveer a todos los ciudadanos del país de acceso a Internet 

                                                      
101 Por ejemplo el estudio “E—Readiness Assessment: Examining Trinidad and Tobago’s current State of ICT 
Development”, Sept. 2003, o el estudio “National ICT Benchmarking Study: Trinidad and Tobago versus Selected 
Comparator Countries”, Sept. 2003. Los estudios que se realizaron pueden ser encontrados en 
http://www.nict.gov.tt/reports/default.asp  
102 El documento FastForward puede ser consultado en http://www.fastforward.tt/resources/nict_plan.asp 
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• Focalizarse en el desarrollo de los niños y de las habilidades de los adultos para asegurar 
una solución sustentable a futuro.  

• Promover entre los ciudadanos confianza, acceso e interacción a través del gobierno  

• Maximizar el potencial de todos los ciudadanos  y acelerar la innovación para desarrollar 
una sociedad basada en el conocimiento. 

Para la discusión de los temas operativos se han convocado cinco grupos de trabajo en los que 
participan actores de los sectores público y privado: 

• Gobierno (a través del Government Technical Group) 

• Infraestructura 

• Economía y Finanzas 

• Recursos Humanos 

• Asuntos legales 

Observaciones Generales 
 

El trabajo que se ha llevado a cabo en Trinidad y Tobago para desarrollar una Estrategia 
Nacional es un proceso bien estructurado. Existe una división de trabajo y de responsabilidades 
muy claras además de un cronograma que ha sido seguido cuidadosamente. Asimismo, la estrategia 
fue pensada con la especial preocupación de integrar distintos sectores de la sociedad. Por tales 
motivos, en los cuatro Grupos de Trabajo, participan e incluso encabezan labores actores claves del 
sector privado o de la sociedad civil. El proceso esta abierto a recibir recomendaciones externas y 
ha buscado información a través de encuestas y otros medios de consulta a la población. Solo el 
Equipo Técnico de Gobierno esta constituido exclusivamente por representantes del sector público. 
Además, la elaboración de la Estrategia Nacional en Trinidad y Tobago está precedida y 
acompañado por un proceso amplio de consultas internacionales. La evolución de la Estrategia 
Nacional tiene como base las experiencias sobre fracasos y éxitos en proyectos similares de otros 
países. Para tales motivos, Trinidad y Tobago cuenta con una extensa red de apoyo de consultores 
internacionales.103 

El proceso que llevó a la declaración de objetivos durante la etapa visión estratégica tenía la 
preocupación de identificar el estado actual de las capacidades del país, destacando cuales son las 
potencialidades y las iniciativas que ya se están realizando. El Equipo Técnico de Gobierno por 
ejemplo, tiene la responsabilidad de determinar la capacidad que tiene la estructura de la 
administración pública de sobrellevar la incorporación de las TIC en los procesos y servicios 
provistos por el Estado. Este proceso, por tales efectos, ha considerado la documentación y estudio 
no solo de los aspectos tecnológicos sino que también los referidos a recursos humanos 
involucrados en el proceso, para lo cual se han llevado a cabo encuestas y estudios de como se 
realizan los procesos en términos prácticos. Los dos estudios “E-Readiness Assessment: Examining 
Trinidad and Tobago’s current State of ICT Development” y “National ICT Benchmarking Study: 
Trinidad and Tobago versus Selected Comparator Countries”, de Septiembre del 2003, proveen la 
base para los trabajos estratégicos. Su análisis debe asegurar que la Estrategia Nacional realmente 
refleje las necesidades particulares de éste pequeño país del Caribe.  

                                                      
103 En especial, la planeación de la Estrategia Nacional en Trinidad y Tobago cuenta con la colaboración del gobierno de 
Canadá y del Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 
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El documento FastForward presentado a fines del 2003 reafirma los objetivos rectores de la 
estrategia y define 14 programas en el plano operativo que deberán ser llevadas a cabo en un plazo 
de cinco años. Entre las iniciativas destaca una especial preocupación por generar las condiciones 
necesarias para incrementar la industria TIC en el país. Para esto, se reconoce la necesidad 
complementaria de desarrollar el capital humano propicio. El gasto de las diferentes políticas 
propuestas se ha estimado en 82 millones de dólares entre el 2004 y el 2008.  

M.  Venezuela 
Breve reseña histórica 
 

En Marzo del año 2000 se creó el Centro Nacional de Tecnologías de Información (CNTI) 
mediante el Decreto 737.104 Su objetivo es el de “diseñar estrategias en materia de tecnologías de  
información que permitan fomentar su implementación; proponer la formación de recursos humanos 
e impulsar las bases para la creación de leyes en el uso de estas tecnologías, a fines de facilitar la 
interconexión que permita utilizar los servicios de telecomunicación para el intercambio de 
información a nivel nacional e internacional, para lo cual se utilizaran los servicios de información 
y la infraestructura que desarrollará el Ministerio de Ciencia y Tecnología.” En mayo del año 2000 
mediante el Decreto 825105 la Presidencia declaró “el acceso y el uso de Internet como política 
prioritaria para el desarrollo cultural, económico, social y político de la República Bolivariana de 
Venezuela”. Este decreto obliga a los órganos de la administración pública nacional a “incluir en los 
planes sectoriales que realicen, así como en el desarrollo de sus actividades, metas relacionadas con 
el uso de Internet para facilitar la tramitación de los asuntos de sus respectivas competencias.” 

Éste decreto además formaliza las atribuciones y responsabilidades que tendrán los Ministerios de 
Educación, Cultura y Deportes, Ministerio de Infraestructura y el Ministerio de Ciencia y 
Tecnología respecto a la elaboración de políticas e iniciativas relacionadas con la Sociedad de la 
Información. El Ministerio de Ministerios de Educación, Cultura y Deportes tendrá la 
responsabilidad de proponer y realizar las estrategias con el objetivo de instruir sobre el uso de 
Internet y comercio-e y, en coordinación con los Ministerios de Infraestructura, de Planificación y 
Desarrollo y, de Ciencia y Tecnología presentará un plan anual con el objetivo de proveer conexión 
a Internet a los planteles educativos y bibliotecas públicas del país. El Ministerio de Infraestructura 
trabajará y otorgará los requisitos administrativos necesarios para prestar servicios de acceso a 
Internet de forma expedita. Al  Ministerio de Ciencia y Tecnología  se le encomendó la 
responsabilidad promover activamente el desarrollo del material académico, científico y cultural 
para lograr un acceso adecuado y uso efectivo de Internet, a los fines de establecer un ámbito para la 
investigación. El último Articulo del Decreto destaca explícitamente que “Todos los Ministros 
quedan encargados de la ejecución del presente Decreto, bajo la coordinación de los Ministros de 
Educación, Cultura y Deportes, de Infraestructura y de Ciencia y Tecnología.” 

Además de estos acontecimientos, Venezuela organizó el taller LACTIC2000,106 donde participaron 
delegados de 14 gobiernos de la región. El propósito de este taller fue el de establecer cuatro grupos 
de trabajo internacionales, para identificar necesidades comunes para la formulación de proyectos 
regionales en tecnologías de información y comunicación en las áreas de salud, educación, 
producción y comercio y gobierno electrónico. Lamentablemente estos planes nunca se concretaron. 

Institucionalización  
                                                      
104 Decreto 737 de Marzo del 2000 http://www.cnti.ve/documentos/Decreto737.pdf  
105 Decreto 825 de Mayo del 2000. www.cnti.ve/documentos/decreto825.pdf 

106  “LACTIC 2000“, Acta del primer taller Latinoamericano y del Caribe de tecnologías de información y comunicación,  Isla 
de Margarita, Venezuela, 28 de noviembre de 2000, http://www.lactic2000.gov.ve . 
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A diferencia de otros países de la región, en Venezuela no existe una Secretaría Técnica 
central en un Ministerio, una agencia especial o un comité interministerial indicado como el 
responsable de coordinar y realizar las políticas nacionales referidas a la Sociedad de la 
Información.  Se estableció una estructura de liderazgo ejercido por tres Ministerios, donde cada 
uno de los tres Ministerios presenta sus propios proyectos, en cooperación con las agencias 
correspondientes.  

Entre las iniciativas que realiza cada uno de los tres ministerios señalados, destaca el trabajo que ha 
realizado el Ministerio de Ciencia y Tecnología con la creación, mediante el decreto Nº 737 de 
marzo del 2000, del Centro Nacional de Tecnologías de Información (CNTI)107. Esta entidad, 
creada como asociación sin fines de lucro adscrita al Ministerio, tiene la especial responsabilidad en 
cuanto a la creación de leyes adecuadas para el uso efectivo de las TIC, facilitar la interconexión y 
estandarización de las redes a nivel nacional e internacional, administrar los nombres de dominios 
(NIC.ve) y se desempeña como promotor en asuntos de competencia de software, especialmente en 
software para el gobierno.  

Por otra parte, el Ministerio de Infraestructura a través de su Comisión Nacional de 
Telecomunicaciones (CONATEL) tiene entre sus funciones dictar las normas y planes técnicos para 
la promoción, desarrollo y protección de las telecomunicaciones, coordinar con los organismos 
nacionales los aspectos técnicos en materia de telecomunicaciones y proponer los planes nacionales 
de telecomunicaciones. Por su parte, el Ministerio de la Educación, Cultura y Deportes esta 
desempeñando proyectos para introducir las TIC en las escuelas y para la alfabetización TIC de los 
ciudadanos. Mediante el decreto 825 de Mayo del año 2000, el Ministerio de Educación, Cultura y 
Deportes tenía la tarea de coordinar que “en un plazo no mayor de tres (3) años, el cincuenta por 
ciento (50%) de los programas educativos de educación básica y diversificada deberán estar 
disponibles en formatos de Internet, de manera tal que permitan el aprovechamiento de las 
facilidades interactivas.”  

Desde el año 2002 el  Ministerio de Planificación y Desarrollo, que entre sus funciones se 
encuentran la regulación, formulación y seguimiento de las políticas de planificación, el desarrollo 
institucional, económico y social del país y la coordinación y compatibilización de los diversos 
programas sectoriales, estatales y municipales, ha comenzado intentos por coordinar las acciones 
que realizan las entidades involucradas en el tema. Por tales motivos, este Ministerio ha impulsado 
la discusión en el gobierno referida a la utilización de software de código abierto en todas las 
dependencias de la administración pública con el objetivo de disminuir los costos en el uso de estas 
tecnologías.108 

Objetivos  
 

Los objetivos estratégicos planteados en el “Decreto 825” son los siguientes:  

• Se declara el acceso y el uso de Internet como política prioritaria para el desarrollo 
cultural, económico, social y político de la República Bolivariana de Venezuela. 

                                                      
107 El decreto Nº 737 puede ser consultado en http://www.cnti.ve/cnti_docmgr/sharedfiles/EstatutosCNTI.pdf 

108 En agosto del año 2002 se hicieron públicas las políticas que este ministerio respecto al tema, entre las cuales se 
destaca que toda información publicada por el Estado (incluyendo protocolos) debe estar bajo un formato de datos que sea 
un estándar internacional abierto con al menos una implementación libre, que todo desarrollo de software contratado por el 
Estado deberá ser libre; que los datos deben poder ser convertidos de una a otra base de datos transparentemente, y que 
debe estimular el desarrollo de software libre, involucrando a las empresas nacionales. Foro Nacional:  
www.foronacional.gov.ve  
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• Los órganos de la Administración Pública Nacional deberán incluir en los planes 
sectoriales que realicen, así como en el desarrollo de sus actividades, metas relacionadas 
con el uso de Internet para facilitar la tramitación de los asuntos de sus respectivas 
competencias. 

• Los organismos públicos deberán utilizar preferentemente Internet para el intercambio de 
información con los particulares, prestando servicios comunitarios a través de Internet, 
tales como bolsas de trabajo, buzón de denuncias, trámites comunitarios con los centros 
de salud, educación, información y otros, así como cualquier otro servicio que ofrezca 
facilidades y soluciones a las necesidades de la población. La utilización de Internet 
también deberá suscribirse a los fines del funcionamiento operativo de los organismos 
públicos tanto interna como externamente. 

• Los medios de comunicación del Estado deberán promover y divulgar información 
referente al uso de Internet. 

Observaciones Generales 
 

La estrategia nacional para la Sociedad de la Información seguida por Venezuela optó por no 
crear una Secretaría Técnica central o por encargar una agencia especifica como entidad 
coordinadora principal. En el Decreto Presidencial se destaca que todos los Ministerios tienen la 
responsabilidad y estarán encargados de ejecutar las políticas necesarias para la Sociedad de la 
Información. Se nombró tres Ministerios diferentes con el objetivo de realizar coordinación 
nacional (Educación, Cultura y Deportes; Infraestructura; y Ciencia y Tecnología). Ésta decisión 
crea en la practica tres redes paralelas sin una jerarquía formal establecida entre ellas. Por este 
motivo es que además no se encuentra un documento guía de la estrategia como si ocurre en otros 
países de la región. 

Sin un liderazgo establecido o con una estructura clara de jerarquías que permita coordinar las 
instancias necesarias, es difícil realizar proyectos multidisciplinarios de gran alcance. Un ejemplo 
de esto es el trabajo del Centro Nacional de Tecnologías de Información adscrito al Ministerio de 
Ciencia y Tecnología. Este centro tiene una importante cartera de ambiciosos proyectos en marcha 
sobre distintas temáticas109. Sin embargo, los cambios que se requieren realizar con un sentido 
estratégico transversal son difíciles de realizar para un órgano que no es parte de la jerarquía del 
ejecutivo, siendo solamente una instancia adscrita a uno de los ministerios.  

La relevancia de la jerarquía en cuanto a la coordinación puede ser ejemplificada a través del 
proyecto de “Alcaldía Digital” impulsado por el Centro Nacional de Tecnologías. El proyecto es un 
intento por acercar la Alcaldías al ciudadano mejorando la entrega de información e interacción con 
el ciudadano y por otro lado optimizando la gestión interna de estas. Un proyecto de carácter 
integral como este requiere de un elevado apoyo de otros ministerios. Pero en la práctica la 
coordinación y complementación de los trabajos están en gran parte determinada por la voluntad de 
las distintas instancias, ya que no existe una formalización de la coordinación o relación de trabajo 
entre estas. De esta forma el proyecto corre el riesgo de convertirse solamente en una iniciativa de 
portales con información estática lejos de la interacción necesaria para un correcto funcionamiento 
del gobierno electrónico.   

El Ministerio de Planificación y Desarrollo110, que inicialmente no formaba parte de los tres 
Ministerios indicados como coordinadores, ha comenzado a participar en la coordinación con el fin 

                                                      
109 Una descripción de los proyectos que realiza el Centro Nacional de Tecnologías puede ser visitada en 

http://www.cnti.ve/cnti_docmgr/proyectos.html  
110 El sitio web del Ministerio puede ser visitado en http://www.mpd.gov.ve/ 
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de intermediar entre las diferentes iniciativas y programas. Esto presenta evidencia acerca de una 
necesidad natural por contar con una agencia central que actúe como entidad coordinadora en una 
Estrategia Nacional, por muy descentralizada que sean las diferentes propuestas y políticas. La 
experiencia internacional muestra que sin un liderazgo centralizado, la coordinación con el objetivo 
de aprovechar las sinergias entre las diferentes redes de proyectos tiende a perder la fuerza 
necesaria. 
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